
  

Acta Sesión Ordinaria 56-2022 
 

27 de Setiembre del 2022 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 56-2022 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 27 de Setiembre del dos mil veintidós, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Minor Jose González 
Quesada– Presidente. Eddie Andrés Méndez Ulate – Vicepresidente.  Zeneida Chaves 
Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Marjorie Torres 
Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana 
María Alfaro Rodriguez.  ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramírez.  SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 55-2022. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
2- Nombramiento del jefe de la Delegación de Fuerza Pública de Belén, el señor Max Apú. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 



  

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°55-2022, celebrada el 20 de Setiembre del año dos mil veintidós. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°55-2022, 
celebrada el 20 de Setiembre del año dos mil veintidós. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Minor González Quesada, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
Convocar a Sesión Extraordinaria el Jueves 29 de Setiembre, con el siguiente Orden del Dia: 
 
 6:00 pm.  Se atiende a Karen Porras Directora Ejecutiva de la UNGL, presentación del 

avance del proyecto mUEve. 
 7:00 pm.  Se atiende a Alina Sanchez Gonzalez, Coordinadora Unidad Informática, para la 

presentación de la primera etapa de implementación del Marco de Gestión de Tecnologías 
de información emanado por el MICITT. 
 

ARTÍCULO 3.  Nombramiento del jefe de la Delegación de Fuerza Pública de Belén, el señor 
Max Apú. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Nombrar al Jefe de la Delegación de Fuerza Pública de Belén, el señor Max Apú 
en la Comisión de Seguridad.  SEGUNDO:  Convocarlo para ser juramentado en la próxima 
sesión del Concejo Municipal en coordinación con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado Ramírez, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA ALCALDESA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-309-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° EPL-MB-023-2022 suscrito por la señora Maria 
Alvarez Villalobos, Coordinadora A.I Emprendimientos y Promoción Laboral, por cuyo 
intermedio presenta El Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo 



  

y Seguridad Social y la Municipalidad de Belén para la habilitación de la Oficina de Empleo en 
el Marco del Sistema Nacional de Empleo.  Al respecto, adjunto copia del documento para su 
conocimiento y gestiones que consideren pertinentes. 
 
EPL-MB-023-2022  
Se remite expediente administrativo y adjunto convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Municipalidad de Belén para la habilitación de 
una Oficina de Empleo en el Marco del Sistema Nacional de Empleo revisado por la Dirección 
jurídica para su debido proceso según respuesta DJ-391-2022 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO  
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA MUNICIPALIDAD BELEN PARA  

LA HABILITACIÓN DE UNA OFICINA DE EMPLEO EN EL MARCO DEL  
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

 
Entre nosotros, MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, cédula jurídica número 2-
100-42012, representado en este acto por MARTA EUGENIA ESQUIVEL RODRÍGUEZ, 
portadora de la cédula de identidad 1-0637-0430, en su condición de Ministra de Trabajo y 
Seguridad Social, según Acuerdo Presidencial N°01-P de fecha 08 de Mayo de 2022, en 
adelante conocido como el Ministerio, quien suscribe este convenio en su condición de 
Institución que preside el Consejo de Empleo del Sistema Nacional de Empleo, de conformidad 
con el Decreto Ejecutivo que en adelante se dirá y la Municipalidad de Belén, en adelante la 
Municipalidad, representada en este acto por  THAIS MARÍA ZUMBADO RAMIEREZ   quien 
porta la cédula de identidad número cuatro - cero ciento veintiocho - cero setecientos dos (4-
0128-0702) en su condición de Alcalde Municipal de Belén, por el período comprendido entre el 
01/05/2020 al 30/04/2024 (o la fecha de designación), declaratoria publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta No. 67 del jueves de abril del 2022, según Resolución No. 1774-M-2022, dada en 
San José, a las diez horas y diez minutos del  28 de marzo del 2022 horas (Exp. Nº 133-2022), 
del Tribunal Supremo de Elecciones, queda debidamente autorizada a firmar dicho convenio, 
hemos acordado celebrar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE OFICINA DE EMPLEO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 41776-MTSS-MEP-MIDEPLAN-MDHIS-
MCM-MCSP del 10 de junio de 2019, el cual se regirá por las siguientes disposiciones: 

 
CONSIDERANDO 

 
UNO: Que en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, No. 
1860 del 21 de abril de 1955, se indica que: “El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tendrá 
a su cargo la dirección, estudio y despacho de todos los asuntos relativos a trabajo y bienestar 
social; y vigilará por el desarrollo, mejoramiento y aplicación de todas las leyes, decretos, 
acuerdos y resoluciones referentes a estas materias, principalmente los que tengan por objeto 
directo fijar y armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, como garantía del buen 
orden y la justicia social en los vínculos creados por el trabajo y los que tiendan a mejorar las 
condiciones de vida del pueblo costarricense”.  
 



  

DOS: Que el Capítulo IV, del Título IV, de la ya citada Ley Orgánica, refiere a la Oficina de 
Empleo, estableciendo en el artículo 75, que corresponderá a dicha oficina: “ ... realizar las 
siguientes actividades: Primero: Estudiar, de una manera continuada y permanente, las 
necesidades y los recursos de mano de obra del país, con el fin de establecer una política 
nacional en ese sentido, incluyendo colocaciones y formación profesional. Segundo: Asegurar, 
hasta donde sea posible, una mejor distribución de la mano de obra, encauzando a los 
trabajadores hacia los empleos disponibles dentro de las ocupaciones de su escogencia.  
Con ese fin se procederá a:  
Primero: Facilitar la movilidad de la mano de obra, con el fin de que los trabajadores puedan 
desarrollar sus actividades de acuerdo con sus capacidades y conocimientos, y así alcanzar y 
mantener un nivel máximo en la producción y en el empleo;  
Segundo: registros especiales para inscribir las demandas y las ofertas de empleo, con el objeto 
de ayudar a los trabajadores a encontrar una colocación conveniente y a los patronos, 
trabajadores apropiados a las necesidades de las empresas; y c) Determinar facilidades para 
ayudar a los trabajadores a elegir, mejorar o cambiar sus ocupaciones, tomando en cuenta las 
características de las personas y las posibilidades que ofrece el mercado del empleo.  
Tercero: Controlar el funcionamiento de las agencias privadas de colocación que la ley permita; 
y  
Cuarto: Confeccionar y mantener al día un Manual Descriptivo de Ocupaciones.” 
 
TRES: Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política, se creó el 
Sistema Nacional de Empleo, mediante el Decreto Ejecutivo No. 41776-MTSS-MEP-
MIDEPLAN-MDHIS-MCM-MCSP de cita y de conformidad con el artículo 1, se estableció como 
objetivo de dicho Sistema“... definir el ordenamiento, lógica y gobernanza que deben tener los 
servicios de empleo, de forma que estos se articulen e integren entre sí en una lógica sistémica 
que responda tanto a las dinámicas del mercado laboral –articulando oferta y demanda–, como 
a las necesidades de las personas en búsqueda de empleo o ya empleadas para conservar su 
trabajo o mejorar sus condiciones laborales, priorizando aquellas que se encuentran en 
condición de vulnerabilidad”. 
 
CUATRO: Que, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 41.776, el Sistema 
Nacional de Empleo cuenta con una Agencia Nacional de Empleo, que funciona “... como 
mecanismo operativo a cargo del Instituto Nacional de Aprendizaje, que articula los servicios de 
empleo y la red de unidades de empleo. La ANE funcionará acorde a los lineamientos del 
Consejo de Empleo y para todos los servicios de empleo. Estará conformada por un equipo 
técnico y administrativo que gestionará las relaciones interinstitucionales necesarias para la 
articulación de los servicios que se integran en las capas del SNE y serán ofertados y de acceso 
a la población a través de la red de unidades de empleo y del Centro de Operaciones Virtuales 
y Telefónicas (por sus siglas, COV). ... ”. 
 
CINCO: Que, según los artículos 15 y 16 del citado Decreto, el Sistema Nacional de Empleo, 
cuenta con una Red de Unidades de Empleo (por sus siglas, RUE) conformada por un conjunto 
de Unidades de Empleo, con presencia territorial o virtual, las cuales funcionarán según el 
Modelo de Gestión del Sistema Nacional de Empleo y con el apoyo y coordinación de la Agencia 
Nacional de Empleo, Para que una Unidad de Empleo pueda operar, deberá contar con un 



  

convenio o carta de entendimiento con el Ministerio en su condición de Institución que preside 
el Consejo de Empleo. Dicha Unidad de Empleo podrá ser pública, privada o público-privada, 
según sus características, a saber:  
“(..) 
a) TIPO A: Sucursal de la Agencia de Empleo (SAE): ventana única de servicio de nivel 
avanzado, con la capacidad de gestionar la oferta de servicios de las 4 capas del SNE.  
Asimismo, las SAE podrán ser tanto de carácter público, como privado o público-privado.  
 
b) TIPO B: Oficina de Empleo (OE): ventana de servicio de nivel básico que, presencial o 
virtualmente, ofrecerá servicios de registro, asignación de citas, intermediación e información 
general a las personas y empresas usuarias. Dentro de estas oficinas se incluyen las oficinas 
municipales de empleo, las oficinas de empleo o coordinación con la empresa de los colegios 
técnicos profesionales y cualquier otra que ofrezca los servicios a nivel básico, pudiendo ser 
tanto de carácter público, como privado o público-privado.” 
 
Para lo concerniente a este convenio, se establece una Unidad de Empleo Tipo B.   
 
SEIS: Que se considera necesario medir el impacto de la implementación de los servicios 
definidos por el Decreto Ejecutivo No. 41.776 en su artículo 4: “Del modelo de gestión del SNE. 
Para el cumplimiento de sus objetivos, el Sistema Nacional de Empleo contará con un modelo 
de gestión para la articulación de los servicios de empleo y la atención de personas y empresas 
usuarias. El SNE contará al menos con las siguientes cuatro capas: a) Registro y orientación, 
b) Formación y capacitación, c) Intermediación laboral y colocación y d) Permanencia en el 
empleo”. Por lo que el Consejo de Empleo como órgano superior del Sistema Nacional de 
Empleo,  a través de la Agencia Nacional de Empleo (ANE) en conjunto con las Unidades de 
Empleo (UE) crearán un plan operativo con indicadores de medición según la información 
generada en las 4 capas de Sistema dicho en relación a las necesidades de empleo. 
 
SIETE: Que el referido Decreto Ejecutivo No. 41.776, en su capítulo IV, establece que el Sistema 
Nacional de Empleo dispondrá de una plataforma informática, la cual se constituye en el 
instrumento de carácter tecnológico que, integrada en una arquitectura de sistemas 
informáticos, se utilice para la gestión de servicios de empleo y atención a personas y empresas 
en la lógica sistémica e integral del modelo de gestión del Sistema dicho, en sus cuatro capas, 
ya citadas. Dicha plataforma estará a cargo y será administrada por la Agencia Nacional de 
Empleo (ANE) –es decir, el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)– la cual brindará acceso a 
esta a las entidades públicas o privadas involucradas en el Sistema Nacional de Empleo. 
 
OCHO: Que, el artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 41.776 establece que se dispondrá de una 
plataforma informática, por lo que en el Acuerdo No. I-2020 del Consejo de Empleo, el SNE 
dispone de la plataforma informática www.ane.cr, la cual se constituye en el instrumento o los 
instrumentos de carácter tecnológico para la gestión virtual y/o presencial de servicios de 
empleo y atención a personas y empresas de acuerdo con el Modelo de Gestión del SNE, para 
lo cual, tanto las personas y empresas usuarias, como las organizaciones públicas o privadas 
involucradas en el Sistema Nacional de Empleo –ya sea como unidades de empleo, centros de 
formación, instituciones prestatarias de servicios de empleo, etc.– tendrán acceso a ésta. 



  

 
NUEVE: Que el Ministerio –por medio de la Dirección Nacional de Empleo y los departamentos 
involucrados en este convenio—promueve la creación de unidades de empleo municipales con 
la finalidad de beneficiar a la población desempleada, subempleada, en busca de mejores 
opciones laborales, en procura de un primer empleo o de su desarrollo en el empleo con un 
enfoque en la inclusión social y territorial.  
 
DIEZ: Que, según el Decreto Ejecutivo 41.776 citado, dentro de los servicios de empleo se 
enmarcan todos aquellos que refuercen la empleabilidad y propicien la intermediación laboral, 
entiéndase entre ellos, servicios de registro, información, orientación, capacitación y formación, 
intermediación de empleo y permanencia en el empleo, así como con servicios de apoyo 
complementarios a éstos. 
 
ONCE: Que es en el Modelo de Gestión del Sistema Nacional de Empleo, donde se describen 
los propósitos y objetivos el Sistema Nacional de Empleo, Principios Rectores, Gobernanza y 
Actores, Roles y Competencias, Procesos de Articulación Interinstitucional e Intersectorial, 
Componentes, Cartera de Servicios y Operatividad del SNE, el cual fue aprobado por medio del 
acuerdo Primero del Consejo de Empleo en sesión No. I-2020 del 28 de agosto de 2020. 
 
DOCE: Que, según el Artículo 2 del Código Municipal, Ley No. 7794 del 30 de abril de 1998, las 
municipalidades tienen “capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos” y 
que el Artículo 7 ibídem les permite firmar convenios con el ente u órgano público competente, 
para llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón.  
 
TRECE: Según el Inciso F) del Artículo 4 del citado Código Municipal, dispone que las 
municipalidades pueden “concertar, con personas nacionales o extranjeras, pactos, convenios 
o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones” y el inciso h), faculta a las 
municipalidades para “Promover un desarrollo local participativo e inclusivo que contemple la 
diversidad de las necesidades y los intereses de la población”. Por otra parte, en el inciso i) se 
establece que las municipalidades tienen la atribución de “impulsar políticas públicas locales 
para la promoción de los derechos y la ciudadanía de las mujeres a favor de la igualdad y la 
equidad de género”.  

 
POR TANTO 

 
Las partes acuerdan suscribir el presente convenio de COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
OPERATIVA PARA LA FORMALIZACIÓN DE OFICINA DE EMPLEO EN EL MARCO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 41776-MTSS-
MEP-MIDEPLAN-MDHIS-MCM-MCSP, el cual se regirá por las disposiciones legales de cada 
una de las instituciones, así como por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. DEFINICIONES:  Para efectos de este convenio y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto Ejecutivo 41776, referido, se entenderá por: 
 



  

SNE: Sistema Nacional de Empleo, creado con el objetivo de definir el ordenamiento, lógica y 
gobernanza que deben tener los servicios de empleo, de forma que estos se articulen e integren 
entre sí en una lógica sistémica que responda tanto a las dinámicas del mercado laboral -
articulando oferta y demanda-, como a las necesidades de las personas en búsqueda de empleo 
o ya empleadas para conservar su trabajo o mejorar sus condiciones laborales, priorizando 
aquellas que se encuentran en condición de vulnerabilidad. 
 
ANE: Agencia Nacional de Empleo: instancia operativa para la gestión de servicios de empleo 
en esquema de ventanilla única. 
 
Consejo de Empleo: cuerpo colegiado de dirección política del Sistema Nacional de Empleo, 
conformado por los ministros rectores o ministras rectoras de los servicios que se incluyen 
dentro del Sistema Nacional de Empleo, así como por jerarcas de las principales instituciones 
ejecutoras de estos servicios o garantes de principios de inclusión social e igualdad de género 
y los sectores trabajador y productivo. De conformidad con el artículo 5 del Decreto Ejecutivo 
41776. 
 
Ministerio: es el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, quien suscribe este convenio en su 
condición de Institución que preside el Consejo de Empleo del Sistema Nacional de Empleo, 
según el Decreto de cita. 
 
Secretaría Técnica: cuerpo colegiado asesor del Consejo de Empleo y que mantiene un rol de 
articulación estratégica entre las principales instituciones ejecutoras y rectoras de los servicios 
de empleo y/o garantes de principios de inclusión social e igualdad de género, conformado por 
representantes de carácter técnico de esas instituciones. 
 
Oficina de Empleo: Es la ventana de servicio de nivel básico que, presencial o virtualmente, 
ofrecerá servicios de registro, asignación de citas, intermediación e información general a las 
personas y empresas usuarias. Dentro de estas oficinas se incluyen las oficinas municipales de 
empleo, las oficinas de empleo o coordinación con la empresa de los colegios técnicos 
profesionales y cualquier otra que ofrezca los servicios a nivel básico, pudiendo ser tanto de 
carácter público, como privado o público-privado. 
 
SEGUNDA: DEL OBJETO. -El presente convenio tiene por objetivo establecer una Oficina de 
Empleo con la Municipalidad, para la prestación de los servicios de empleo, de acuerdo a 
estándares de gestión que establece el SNE.    
 
TERCERA. DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS. - Para la consecución del objeto planteado 
en el presente convenio, este tendrá los siguientes objetivos específicos: 
 
a) Gestionar los servicios de empleo de cara a las personas usuarias y empresas, mediante 

la Oficina de Empleo en coordinación con la ANE, que se adhiera a los lineamientos del 
Consejo de Empleo y que funcione dentro de una lógica de ventanilla única.  

 



  

b) Establecer la coordinación continua de la Oficina de Empleo con la ANE, para el 
asesoramiento, acompañamiento, operacionalización, seguimiento y monitoreo de los 
servicios de empleo que se le brindan a personas usuarias y empresas.   

 
c) Posibilitar que las personas usuarias, tengan acceso a los servicios de empleo, y de esta 

manera se potencia su inserción laboral y desarrollo en el trabajo, priorizando aquellas 
poblaciones que presentan mayores dificultades para vincularse de manera exitosa al 
mundo del trabajo. 

 
d) Contribuir con la competitividad y productividad de las empresas, mediante la prestación 

de servicios de empleo que les permita encontrar el talento humano requerido, de acuerdo 
con las características y competencias laborales asociadas con la demanda ocupacional.   

 
e) Desarrollar de manera articulada y en conjunto con actores del SNE, labores de 

inteligencia del mercado para entender fenómenos de la oferta y la demanda que 
coadyuven a la formulación de política activa de mercado laboral y configuración de los 
servicios de empleo.  

 
f) Dotar a la Oficina de Empleo de las herramientas teóricas de trabajo, capacitaciones, 

marco metodológico y de otros mecanismos de articulación con actores del SNE, 
mediante la ANE y el Ministerio, para la prestación adecuada de servicios de empleo.  

 
g) Habilitar los mecanismos de coordinación y las pautas de entendimiento entre la Unidad 

de Empleo, la ANE y el Ministerio de cara a la prestación de los servicios de empleo y 
funcionamiento de la Unidad, acorde a los lineamientos del SNE.  

 
CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO. - Para el cumplimiento de los objetivos 
definidos en el presente convenio, el Ministerio tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y el ámbito de acción del presente convenio, 

en estrecha coordinación con la Municipalidad, ANE y demás actores del SNE.  
 
b) Realizar las gestiones necesarias para que la ANE brinde a la Oficina de Empleo, el 

soporte técnico, estratégico y operativo que garantice una adecuada articulación y 
prestación de los servicios de empleo. Para ello, el Ministerio se comprometerá con:  

 
● El establecimiento de pautas para la elaboración y desarrollo de planes anuales de trabajo 

de la Oficina de Empleo con la ANE, basado en lineamientos del Consejo de Empleo y 
recomendaciones de la Secretaría Técnica del SNE.  

● La coordinación con la ANE para que esta brinde el acompañamiento, la asesoría técnica, 
las capacitaciones, la habilitación de cuentas en las herramientas y plataforma del SNE, los 
comunicados y demás aspectos de orden técnico-operativo que permitan la adecuada 
prestación de los servicios de empleo de la Unidad de Empleo.  

● El acceso, capacitación y soporte técnico, mediante la ANE, en el uso de la plataforma 
informática del SNE, por parte de la Unidad de Empleo.  



  

● Los espacios de coordinación interinstitucional que coadyuven y potencien la prestación de 
los servicios de empleo en la Oficina de Empleo y el desarrollo de actividades conjuntas 
dentro del ámbito de acción del SNE.  

● La articulación, mediante la ANE, con la Red de Unidades de Empleo del país, que permita 
el desarrollo de estrategias, actividades, fortalecimiento de condiciones de operación de la 
Unidad de Empleo, dentro del ámbito de acción del SNE.  

● El apoyo y coordinación con la ANE, para el desarrollo de estrategias y actividades de 
comunicación en materia de los servicios de empleo, de cara a las personas usuarias y 
empresas dentro del ámbito de acción del SNE.   

● Cualquier coordinación bilateral, mediante la ANE y demás actores del SNE, que le permita 
a la Oficina de Empleo gestionar y potenciar la prestación de los servicios de empleo de cara 
a la atención de personas usuarias y empresas.  

 
c) Trasladar, ya sea de manera directa o por medio de la ANE, los lineamientos que emita 

el Consejo de Empleo y la Secretaría Técnica del SNE. Así como, cualquier otra directriz 
o información que se considere pertinente.  

 
d) El Consejo de Empleo, como rector del SNE, y la Secretaría Técnica, emitirán  y 

propondrán los lineamientos necesarios para la consolidación del sistema y de los 
servicios de empleo, así como aspectos de formulación de política pública en materia de 
servicios de empleo.  

 
e) Coordinar, a través del Departamento de Intermediación, Orientación y Prospección de 

Empleo, el Departamento de Observatorio del Mercado Laboral y la ANE la realización 
de actividades en materia de inteligencia del mercado laboral, entendidas como la 
recopilación y el análisis de información relacionada con la oferta y la demanda, para 
contribuir con el análisis y la toma de decisiones para el establecimiento de políticas, 
objetivos, planes y estrategias, según el ámbito de acción del SNE.  

 
f) Articular, de manera conjunta con la ANE, con las organizaciones públicas y privadas que 

presten servicios de capacitación y formación profesional, como uno de los componentes 
clave del SNE, de cara el mejoramiento de la empleabilidad de las personas usuarias y 
los servicios de intermediación laboral que se desarrollan con las empresas.  

 
g) Coordinar, por medio de los diferentes departamentos de la Dirección Nacional de Empleo 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y con la ANE, acciones que fortalezcan la 
prestación de servicios de empleo de cara a la atención de personas usuarias y empresas.   

 
h) Avalar los planes anuales de trabajo que suscribe la Oficina de Empleo con la ANE, según 

lineamientos, estándares, competencias, marco normativo, competencias institucionales, 
disponibilidad de recursos y demás aspectos asociados con la prestación de servicios de 
empleo.  

 
i) Solicitar dos reportes de gestión semestrales siendo el segundo reporte un consolidado 

anual de la Unidad de Empleo, para lo cual se podrá coordinar con la ANE en torno a 



  

estándar de dichos reportes, revisiones previas, adecuaciones y demás aspectos. Lo 
anterior circunscrito a principales aspectos de gestión y resultados obtenidos con 
personas usuarias y empresas, producto de la prestación de los servicios de empleo.   

 
j) Realizar las labores de fiscalización y de mejora continua en materia de prestación de los 

servicios de empleo por parte de la Unidad de Empleo, valorando criterios de calidad, 
satisfacción de personas y empresas usuarias, resultados, informes de gestión, planes 
anuales de trabajo, utilización de marcos metodológico, estándares de gestión y demás 
aspectos vinculados con el presente convenio.  

 
k) Comunicar de manera formal, tanto a la Oficina de Empleo como a la ANE, las 

oportunidades de mejora y las recomendaciones pertinentes que se identifiquen, en torno 
al estándar de operación de la Unidad y lo concerniente a la prestación de los servicios 
de empleo.  

 
l) Dar seguimiento a todas las recomendaciones que se emitan en torno al funcionamiento 

de la Oficina de Empleo y los servicios de empleo que esta brinde, según el plan anual 
de trabajo, las responsabilidades que se establecen mediante el presente convenio y 
demás criterios en materia de prestación de los servicios de empleo.   

 
m) Dar atención y tratamiento, mediante el establecimiento de un protocolo, el reporte de 

situaciones que pueda plantear la Oficina de Empleo y la ANE, que atenten contra la 
adecuada prestación de los servicios de empleo.  

 
n) Cualquier otra, relativa al buen funcionamiento de la Red de Unidades de Empleo y la 

prestación de los servicios de empleo, en el ejercicio de la rectoría del Ministerio y de 
acuerdo a los marcos normativos y competencias institucionales.  

 
QUINTA. De las obligaciones de LA MUNICIPALIDAD. - Para el cumplimiento de los objetivos 

definidos en el presente convenio, la Municipalidad tendrá las siguientes obligaciones:  
 
a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y el ámbito de acción del presente convenio, 

en estrecha coordinación con la ANE y demás actores del SNE.  
 
b) Coordinar con la ANE para obtener el soporte técnico, estratégico y operativo que 

garantice una adecuada articulación y prestación de los servicios de empleo. Para ello, la 
Municipalidad se comprometerá con:  

 
● La elaboración, desarrollo y ejecución de planes anuales de trabajo de la Oficina de Empleo 

con la supervisión de la ANE, basado en lineamientos del Consejo de Empleo y 
recomendaciones de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Empleo. 

● La coordinación con la ANE para obtener, por parte de esta, el acompañamiento, la asesoría 
técnica, las capacitaciones, la habilitación de cuentas en las herramientas y plataforma del 
sistema nacional de empleo, los comunicados y demás aspectos de orden técnico-operativo 
que permitan la adecuada prestación de los servicios de empleo de la Oficina de Empleo.  



  

● La correcta utilización de la plataforma informática del SNE por parte de la Oficina de Empleo, 
mediante el soporte técnico de la ANE, para la habilitación de acceso, capacitación de las 
personas prestarías de servicios (Agentes de Empleo) y demás aspectos propios vinculados 
con el uso de la herramienta informática. 

● Participar en los espacios de coordinación interinstitucional que la ANE y demás actores del 
SNE organicen, que coadyuven y potencien la prestación de los servicios de empleo en la 
Oficina de Empleo y el desarrollo de actividades conjuntas dentro del ámbito de acción del 
SNE.  

● Mantener una gestión articulada con la ANE, con la Red de Unidades de Empleo del país, 
que permita el desarrollo de estrategias, actividades, fortalecimiento de condiciones de 
operación de la Oficina de Empleo, dentro del ámbito de acción del SNE.  

● La coordinación con la ANE, para el desarrollo de estrategias y actividades de comunicación 
en materia de los servicios de empleo, de cara a las personas usuarias y empresas dentro 
del ámbito de acción del SNE.   

 
c) Atender los lineamientos que emita el Consejo de Empleo y la Secretaría Técnica del 

SNE. O bien, las recomendaciones técnicas que genere la Agencia Nacional de Empleo. 
Así como, cualquier otra directriz o información que se considere pertinente.  

 
d) Coadyuvar, de acuerdo con las posibilidades de la Oficina de Empleo, con el 

Departamento de Intermediación y Prospección de Empleo, el Departamento de 
Observatorio del Mercado Laboral y la Agencia Nacional de Empleo, para la realización 
de actividades en materia de inteligencia del mercado laboral, entendidas como la 
recopilación y el análisis de información relacionada con la oferta y la demanda, para 
contribuir con el análisis y la toma de decisiones para el establecimiento de políticas, 
objetivos, planes y estrategias, según el ámbito de acción del SNE.  

 
e) Coordinar con la ANE y con el Ministerio, potenciales estrategias vinculadas con los 

servicios de capacitación y formación profesional que prestan organizaciones públicas y 
privadas, como uno de los componentes clave del SNE, de cara el mejoramiento de la 
empleabilidad de las personas usuarias y los servicios de intermediación laboral que se 
desarrollan con las empresas.  

 
f) Coordinar con los diferentes departamentos de la Dirección Nacional de Empleo y con la 

ANE, acciones que fortalezcan la prestación de servicios de empleo de cara a la atención 
de personas usuarias y empresas.   

 
g) Generar y suscribir planes anuales de trabajo a nivel de la Oficina de Empleo con el 

debido soporte técnico y estratégico de la ANE, según lineamientos, estándares, 
competencias, marco normativo, competencias institucionales, disponibilidad de recursos 
y demás aspectos asociados con la prestación de servicios de empleo.  

 
h) Presentar dos reportes de gestión semestrales siendo el segundo reporte un consolidado 

anual, por medio de la Oficina de Empleo, a la ANE en torno al estándar que se acuerde 
para dichos reportes. Lo anterior circunscrito a principales aspectos de gestión y 



  

resultados obtenidos con personas usuarias y empresas, producto de la prestación de los 
servicios de empleo. Dichos reportes deberán ser remitidos mediante copia al Ministerio.  

 
i) Brindar la colaboración correspondiente para que las labores de fiscalización y de mejora 

continua en materia de prestación de los servicios de empleo realizadas por el Ministerio, 
se puedan realizar dentro de principios éticos y dentro del marco normativo vigente.  

 
j) Comunicar de manera formal, tanto a la ANE, como al Ministerio, las oportunidades de 

mejora y las recomendaciones pertinentes que se identifiquen, en torno al estándar de 
operación para la prestación de los servicios de empleo.  

 
k) Dar atención a todas las recomendaciones que se emitan para el adecuado 

funcionamiento de la Oficina de Empleo y para la prestación de los servicios de empleo 
que esta brinde, según las recomendaciones de la ANE y el Ministerio.  

 
l) Cualquier otra, relativa al buen funcionamiento de la Red de Unidades de Empleo y la 

prestación de los servicios de empleo, según el ámbito de acción de la Unidad de Empleo.  
 
m) Cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el documento del Perfilamiento y 

Estándares de Base Operativa de las Unidades de Empleo (ver anexo 2) en la Oficina de 
Empleo y de acuerdo con las posibilidades de la institución, los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos, de operación e infraestructura, entre otros, que permita la 
prestación adecuada de los servicios de empleo. Los recursos podrán integrarse de 
manera gradual. Sin embargo, en coordinación con la SNE se revisará el estándar básico 
de operación de la Unidad. 

 
n) Una vez suscrito el presente convenio, la Municipalidad, deberá informar de manera 

formal al Ministerio y a la ANE, el nombre de las personas que atenderán la Oficina de 
Empleo. 

 
o) Proporcionar al menos un equipo informático con la debida conectividad a internet a la 

Oficina de Empleo, de manera que este se pueda utilizar para la gestión de servicios que 
se brindan mediante la plataforma informática del SNE y de cara a la atención in situ (en 
el sitio) que se le brinda a las personas y empresas usuarias. 

 
p) Mantener un ambiente libre de discriminación y violencia de cualquier tipo y en apego a 

la igualdad de trato de todas las personas. La Municipalidad se compromete a enviar a 
las personas encargadas de la Oficina de Empleo, a los procesos de formación que se 
realicen en el marco del SNE, con el objetivo de formar y sensibilizar a las y los gestores 
de empleo en temáticas relevantes como, brechas en población migrante, con 
discapacidad y de género en el empleo. 

 
q) Brindar atención a las poblaciones referidas por la ANE, el Centro de Operaciones 

Virtuales y Telefónicas o la Dirección Nacional de Empleo. Lo anterior, según definiciones 



  

previas establecidas dentro del plan anual de trabajo. O bien, dentro del ámbito de 
coordinación conjunta.   

 
r) Aplicar los instrumentos y procedimientos para la atención de las personas que 

demanden los servicios de empleo según el SNE y su Modelo de Gestión. 
 
s) Registrar y brindar atención a todas las personas y empresas usuarias de los servicios 

de empleo mediante el uso de la plataforma informática oficial del SNE. 
 
t) Incluir dentro de la página web municipal, el enlace de la plataforma informática del SNE.  
 
SEXTA. DEL TIPO DE UNIDAD DE EMPLEO. - A la Municipalidad que, en uso de la autonomía 
municipal constitucionalmente garantizada, decida suscribirse al presente convenio, se le dotará 
de una licencia y autorización para operar una Oficina de Empleo (Tipo B) establecida bajo el 
marco del SNE, para lo cual, aceptará cumplir con el siguiente estándar de servicio, esto avalado 
por medio del acuerdo Municipal.  Con ello, la Municipalidad se compromete a cumplir con los 
requisitos para el tipo de unidad según lo descrito en el Anexo 1, que forma parte integral de 
este convenio.  
 
SÉTIMA. DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA. - De acuerdo con el Artículo 13 
del Decreto Ejecutivo No. 41.776, el ANE será la encargará de la coordinación técnica, operativa 
de la Oficina de Empleo que involucra las siguientes funciones:  
 
a) Asesoría y/o capacitación a la Oficina de Empleo establecida, para una adecuada gestión, 

de acuerdo con el Modelo de Gestión del SNE, su procesos, procedimientos y protocolos. 
b) Soporte técnico y capacitación en el uso de la plataforma informática del SNE, 

denominada ane.cr. 
c) Seguimiento y apoyo a la gestión realizada por la Unidad de Empleo. 
d) Administración y mantenimiento de la plataforma informática ane.cr.  
e) Comunicación de procesos, procedimientos y protocolos definidos según el Modelo de 

Gestión del SNE. 
f) Articulación de servicios de empleo, ejecutados a través de las organizaciones 

prestatarias de estos, para que sean brindados adecuadamente a las personas atendidas 
por medio de la Unidad de Empleo. 

g) Coordinación con las entidades públicas y privadas relacionadas con servicios de empleo, 
apoyos complementarios y otros servicios. 

h) Derivación de personas y empresas a ser atendidas en la Unidad de Empleo, de acuerdo 
con los criterios de priorización definidos por el Consejo de Empleo. 

i) Realización de actividades de promoción de los servicios de empleo en conjunto con la 
Unidad de Empleo, pudiendo ser actividades donde participen en conjunto diversas 
unidades de empleo por afinidad territorial, sectorial, de poblaciones atendidas u otra 
índole.  

j) Otras determinadas por el contexto donde se desarrollan. 
 



  

Para la realización de las tareas anteriores, la ANE asignará a personas funcionarias 
coordinadoras que funjan como enlace con los diferentes grupos de agentes, según el tipo de 
Oficina de Empleo establecida y definida en la cláusula quinta.  
OCTAVA. DEL USO DE PLATAFORMA INFORMÁTICA. - Siendo que, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 41.776 y el Acuerdo No. I-2020 del Consejo de Empleo, el 
SNE dispone de la plataforma informática www.ane.cr, la Municipalidad acuerda realizar la mejor 
utilización de ésta para los fines que en este Convenio se establecen. Para lo cual, además, 
tendrá las siguientes responsabilidades:  
 
a) Acatar los lineamientos emanados por el Consejo de Empleo, la Secretaría Técnica y por 

la ANE. 
b) Aplicar los protocolos de comunicación definidos para los procesos y procedimientos del 

SNE. 
c) Alimentar la base de información de la oferta y la demanda de los servicios. 
d) Brindar orientación a la oferta y demanda que se registra en el Servicio, a través de la 

plataforma. 
e) Actuar en estricto apego y vigilancia de todos los protocolos de privacidad y seguridad 

establecidos por la ANE para el uso de la plataforma informática, que se compartan en el 
marco del presente convenio, así como por la Ley No. 8968 del 07 de julio de 2011, y sus 
reformas; Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales. 

f) Recolectar, usar, y administrar legítimamente y con confidencialidad los datos personales 
de las personas que sean atendidas a través de la plataforma informática y la Unidad de 
Empleo, de forma que dichos datos sean única y exclusivamente utilizados para tal fin y, 
bajo ninguna circunstancia, podrán trasladarse a otra base de datos.  

g) Velar por el buen uso de la plataforma electrónica www.ane.cr 
 
El acceso a la plataforma será otorgado a través de las respectivas credenciales, conformadas 
por nombre de usuario y contraseña, las cuales se entregarán a cada persona funcionaria de la 
Municipalidad que se asigne a la Oficina de Empleo establecida. Por lo cual, la Municipalidad 
será la responsable de que cada persona funcionaria haga un uso correcto de la credencial de 
acceso, no pudiendo compartirla, en ningún caso, con terceras personas, así sean también 
funcionarias municipales. Para ello, la Municipalidad deberá suscribir acuerdos de 
confidencialidad con cada persona funcionaria que tendrá acceso a la plataforma informática.  
La Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o la ANE harán 
entrega de cada credencial de acceso.  
 
NOVENA. DE LA FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE EMPLEO. – Una vez 
firmado este Convenio, en su rol rector, el Ministerio, a través de la Dirección Nacional de 
Empleo, podrá realizar evaluaciones y fiscalizaciones periódicas a la Oficina de Empleo 
establecida, y a las labores ejecutadas por la ANE, para la verificación de los objetivos del 
presente Convenio. 
 
DÉCIMA. DE LA CONFIDENCIALIDAD. – Toda información comercial, técnica o de cualquier 
otra índole, relacionada con la actividad que al amparo de este Convenio se ejecute o con las 
Partes mismas, que alguna de ellas pueda divulgar a la otra parte o a sus empleados, agentes 



  

o representantes, se recibirá y mantendrá por estas personas bajo el carácter de información 
confidencial y no podrá ser divulgada.  Las Partes no divulgarán dicha información a persona o 
entidad que no tenga que conocerla, y dicha información sólo se utilizará en relación con el 
objeto de este Convenio, respetando a su vez las disposiciones contempladas en la Ley de 
Información No Divulgada N° 7975 del 04 de enero de 2000 y sus reformas, y Ley No. 8968 
citada, de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales.  El Ministerio 
y la Municipalidad declaran y garantizan que asumen el compromiso de mantener en la más 
absoluta confidencialidad, y de no revelar, publicar o comunicar ningún elemento de información 
confidencial. Para efectos de este Convenio, la información confidencial se refiere a información, 
documentación o material, que las partes, sus ejecutivos, empleados y asesores conozcan en 
virtud de la ejecución del presente Convenio, incluyendo: 
 
No será considerada como información confidencial: 
 
a) Sea de conocimiento público y/o de las Partes, antes de la suscripción de este Convenio.  
b) Llegue a ser de conocimiento público sin mediar incumplimiento de ninguna de las partes 

a sus obligaciones de confidencialidad conforme este Convenio.  
c) Llegue a ser del conocimiento de las Partes a través de terceros que, al mejor 

entendimiento de las partes no hayan recibido dicha información, violentando algún deber 
de confidencialidad para con las Partes.  

d) Sea información de acceso público o irrestricto, según la normativa vigente. 
 
Las partes aceptan conservar de manera confidencial:  
 
e) Toda la información y documentos de carácter privado objeto de este Convenio.  
f) La información y documentación que cada una de las Partes haya entregado a la otra 

antes, durante o después de la celebración del presente Convenio. Esta información y 
documentación, podrá utilizarse únicamente para los propósitos de las operaciones 
contempladas en el presente Convenio, quedando estrictamente prohibido cualquier otro 
uso.  

 
DÉCIMA PRIMERA. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. - Ninguna de LAS PARTES de este 
convenio, será responsable por cualquier retraso o incumplimiento de las actividades acordadas 
bajo el presente convenio que resulte, directa o indirectamente, de caso fortuito o causa de 
fuerza mayor. Se entiende por caso fortuito o causa de fuerza mayor, aquellos hechos o 
acontecimientos ajenos al control razonable de LAS PARTES, que incluyen en forma 
enunciativa, más no limitativa: huelgas, disturbios laborales, incendios, cuarentenas, epidemias, 
guerras, disturbios civiles, insurrecciones, inundaciones, desastre natural, bloqueos, por 
mandato u orden de autoridad civil, judicial o administrativa, cualquier otra causa análoga, que 
por encontrarse fuera del control razonable de LAS PARTES, impidan el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones establecidas en el convenio. 
 
Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de las actividades 
materia del Convenio, cualquiera de LAS PARTES involucradas podrá darlas por terminadas sin 
responsabilidad, de acuerdo con lo dispuesto por el Convenio. 



  

 
DÉCIMA SEGUNDA. DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. - El Ministerio y la Municipalidad se 
reservan los derechos de propiedad intelectual y derechos conexos propios o de terceros, que 
se relacionen directa o indirectamente con la ejecución de este convenio. Por lo tanto, cualquier 
material institucional al que alguna de las partes tenga acceso, pertenece única y 
exclusivamente a la entidad que lo genera y el simple acceso o uso no constituye cesión alguna 
de derechos de propiedad intelectual.  Con el presente convenio cualquier permiso de uso sobre 
propiedad intelectual, otorgado para la ejecución de éste deberá darse mediante una 
autorización previa, la cual deberá darse por parte del Ministerio, la ANE o la Municipalidad, 
según corresponda.  Para aquellas campañas o actividades publicitarias y/o promocionales que 
desee realizar cualquiera de las partes, así como para el uso del logotipo de cada una de ellas 
en anuncios, artículos promocionales, presentaciones o actividades de naturaleza afín, cada 
parte deberá contar con la previa autorización por escrito de la otra parte, sin que por ello se 
entienda que existe una relación de tipo laboral, ni que está facultada para contraer obligaciones, 
frente a terceros, a nombre y por la cuenta de la otra parte. 
 
Las publicaciones o divulgaciones que se hagan deberán acatar los manuales, lineamientos, 
protocolos o procedimientos de imagen del SNE y la ANE.  En aquellos casos, en los que la 
titularidad sobre los derechos de propiedad intelectual surja en virtud de la ejecución del 
presente Convenio, se deberá regular mediante las adendas o convenios específicos 
correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. DE LA NO RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS PARTES.- El personal 
designado por cada una de LAS PARTES para la ejecución del presente Convenio, o de las 
adendas que puedan llegar a ser suscritas, se encontrará en forma total y absoluta bajo la 
subordinación de la parte que lo haya designado para ello, por lo que, conservará su relación 
laboral con dicha parte, y no se crearán relaciones de carácter laboral entre este personal y la 
otra Parte del presente Convenio. 
 
DÉCIMA CUARTA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y CLÁUSULAS DE RESCISIÓN. - 
De presentarse alguna divergencia o posible incumplimiento de alguna de LAS PARTES durante 
la ejecución de este Convenio, deberá ser resuelta conjuntamente por las personas 
coordinadoras designadas por LAS PARTES.  Si LAS PARTES no se ponen de acuerdo en la 
solución de la divergencia o incumplimiento, se podrá recurrir a la rescisión del Convenio por 
mutuo acuerdo en documento escrito firmado por LAS PARTES. 
 
DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. - El Convenio podrá ser terminado por 
cualquiera de LAS PARTES en cualquier momento, sin necesidad de causa, y sin 
responsabilidad, siempre que se de aviso previo realizado por escrito con al menos 60 (sesenta) 
días naturales de antelación. No obstante, las Partes harán su mejor esfuerzo para dar una 
adecuada solución a los programas y actividades que se hubieren iniciado hasta su finalización 
normal. 
 



  

DÉCIMA SEXTA: DE LAS CONTRAPARTES INSTITUCIONALES. - Las partes suscribientes 
designan para efectos de coordinación interinstitucional, verificación y seguimiento de los 
servicios contenidos en el presente convenio a las siguientes personas: 
 
La Municipalidad nombra a quien ocupe el cargo de XXXX, como enlace y contraparte de éste. 
Esta persona tiene la obligación de velar e interponer las acciones necesarias, para lograr el 
correcto cumplimiento del presente convenio, así como supervisar los servicios ofrecidos en la 
oficina de empleo. Asimismo, debe mediar entre el personal municipal y del Ministerio para 
garantizar el mejor funcionamiento de los servicios ofrecidos mediante este acuerdo. 
 
El Ministerio, designará, a través de la persona a cargo de la Dirección Nacional de Empleo, a 
una persona funcionaria del Departamento de Intermediación de Empleo de la Dirección 
Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como facilitador de los 
procesos de formalización de este convenio y como enlace con el personal de la municipalidad 
involucrada en el mismo, para la evacuación de dudas o consultas y la recepción de 
sugerencias. 
 
Para todos los efectos se aclara que las personas funcionarias del Ministerio, antes 
mencionadas, tienen la obligación de consultar, coordinar y acatar los lineamientos, 
recomendaciones o sugerencias dictadas por sus respectivas jefaturas, así como por el Consejo 
de Empleo y Secretaría Técnica del SNE.  Por otra parte, el cambio de cualquiera de las 
contrapartes debe comunicarse formalmente con al menos una semana de anticipación a la 
sustitución. Finalmente, corresponderá a los funcionarios o funcionarias citadas, la tutela de los 
fondos públicos.  
 
DÉCIMA SÉTIMA. Comunicación y notificaciones. - Se fija como domicilio y lugar para recibir 
todo tipo de comunicación y notificación relativa a la aplicación del acuerdo: 
 

Por Ministerio  
Jenny Ramírez Peñaranda 

Departamento de Intermediación, 
Orientación y Prospección de Empleo 

Correo: jenny.ramirez@mtss.go.cr 
Teléfono: 2258-0704 

Por la Oficina de Empleo (UE) 
María Alvarez Villalobos 

Emprendimientos y Promoción Laboral 
Correo: emprendimientos@belen.go.cr 

Teléfono: 25870293 

 
En caso de haber cambios en los datos señalados por las partes, se deberá de informar por 
escrito a la nueva persona, correo y teléfono para la realización de comunicaciones y 
notificaciones. 
 
DÉCIMA OCTAVA. CUANTÍA. - No se estima cuantía en el presente convenio, para efectos 
fiscales, en razón de la naturaleza gratuita de este. 
 
**** 
 



  

ESTANDO AMBAS PARTES DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE DOCUMENTO, 
EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN, LO FIRMAMOS DIGITALMENTE EN EL AÑO 2022. 
 
 
MARTA EUGENIA ESQUIVEL RODRÍGUEZ 

MINISTRA 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

                           
 THAIS ZUMBADO RAMIREZ 

ALCALDESA 
Municipalidad de Belén 

   
ANEXO 1: 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES DE EMPLEO TIPO B Y REQUISITOS PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN 
 
TIPO B: Oficina de Empleo (OE):  
 
Ventana de servicio de nivel básico que, presencial o virtualmente, ofrecerá servicios de registro, 
asignación de citas, intermediación e información general a las personas y empresas usuarias.  
Las Oficinas de Empleo son espacios de servicio de nivel básico, ofrece y gestiona algunos 
servicios del catálogo de servicios de la Agencia Nacional de Empleo (en adelante ANE). Estas 
podrán ser de carácter público, como privado o público-privado. Cada OE deberá prestar sus 
servicios de acuerdo a los estándares mínimos recomendados por la ANE a través del Catálogo 
de Servicios definido.  Los servicios que, como mínimo, se ofrecerán de forma obligatoria en 
una OE para personas y empresas son: 
 
1. Información y primera atención 
2. Registro  
3. Orientación de primer nivel 
4. Intermediación 
 
En cuanto al personal requerido por la OE, como mínimo la Municipalidad deberá contar con los 
siguientes agentes de empleo asignados a esta: 
 

Cantidad Mínima Tipo de Agente de Empleo  
(cargo / funciones) 

Requerido 

1 a) Agente de Ventanilla Única Opcional 
1 b) Agente de orientación Opcional 
1 c) Agente empresarial Opcional 
1 d) Agente de Articulación Opcional 
1 e) Agente de Intermediación Obligatorio 

 
Los perfiles técnico-profesionales que se podrán desempeñar –dependiendo de su capacidad, 
así como de si es OE o SAE– dentro de las UE son los siguientes: 
 



  

a) Agente de ventanilla única: Primer punto de contacto de la persona o empresa atendida con 
la UE y tendrá como funciones primordiales, dar información general y la gestión de cita con 
agentes de la propia oficina, sucursal o COV, según se requiera. Se trata de un perfil que cuenta 
con, como mínimo, con uno de los siguientes requisitos: 
 
a. Un título de bachiller en enseñanza media o título equivalente debidamente reconocido;  
b. Egresada o egresado del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) en servicios de formación 

y capacitación que sean atinentes al cargo. 
 
b) Agente de Orientación: Deberá contar con el grado de licenciatura en orientación y estar 
incorporada al Colegio de Profesionales en Orientación de Costa Rica y tener habilidades en 
servicio al cliente y capacitación en paquetes informáticos de oficina, o conocimientos prácticos 
en ese campo, conforme con los requerimientos del cargo, certificados de acuerdo con la 
normativa vigente o según los procedimientos legales establecidos, siempre que en los 
respectivos programas académicos no consten cursos de igual naturaleza, aprobados y 
aportados por los interesados. 
 
c) Agente Empresarial: Se trata de un perfil que cuenta con, como mínimo, grado de bachiller 
universitario en carreras atinentes al puesto y un alto nivel de capacidades de negociación y 
gestión empresarial; así como capacitación en paquetes informáticos de oficina, o 
conocimientos prácticos en ese campo, conforme con los requerimientos del cargo, certificados 
de acuerdo con la normativa vigente o según los procedimientos legales establecidos, siempre 
que en los respectivos programas académicos no consten cursos de igual naturaleza, 
aprobados y aportados por los interesados.  
 
d) Agente de articulación: Persona encargada de dar seguimiento a gestiones relativas al 
Sistema Nacional de Empleo, la cual deberá establecer líneas de contacto con las diversas 
instituciones, organizaciones, sucursales y oficinas que componen dicho sistema. Debe contar 
con, como mínimo, grado de bachiller universitario y cumplir con un perfil atinente al cargo.  
 
e) Agente de intermediación: Perfil que cuenta con, como mínimo, grado de bachiller 
universitario y un alto nivel de capacidades de negociación, gestión empresarial y atención a 
personas de diversas características; así como capacitación en paquetes informáticos de 
oficina, o conocimientos prácticos en ese campo, conforme con los requerimientos del cargo, 
certificados de acuerdo con la normativa vigente o según los procedimientos legales 
establecidos, siempre que en los respectivos programas académicos no consten cursos de igual 
naturaleza, aprobados y aportados por los interesados. Asimismo, será deseable que haya 
aprobado uno o varios cursos en técnicas de oficina, gestión de documentos o archivo. Dicha 
persona se encargará de dar seguimiento a gestiones relativas al Sistema Nacional de Empleo, 
la cual deberá establecer líneas de contacto con personas en búsqueda de empleo y empresas 
con necesidades de recurso humano, con el fin de propiciar la contratación de éstas.  
 
El espacio físico donde se brinden los servicios según el estándar seleccionado, debe cumplir 
con las condiciones de accesibilidad de conformidad con la Ley No. 8661 del 19 de agosto de 
2008 que “Aprueba Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 



  

Protocolo” y la Ley No. 7600 del 02 de mayo de 1996, y sus reformas “Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad”. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que ya se tiene Oficina de Empleo 
hace bastante, esto viene a oficializar la Oficina de Empleo entonces no entiende o no se hacia 
el trabajo, cual es la diferencia. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, informa que hace años se tiene la oficina, al tener el 
Convenio se trabaja con el Ministerio de Trabajo, es renovación de convenio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral.  SEGUNDO:  Aprobar el Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la 
Municipalidad de Belén para la habilitación de la Oficina de Empleo en el Marco del Sistema 
Nacional de Empleo.  TERCERO:  Autorizar a la Alcaldesa Municipal a la firma de dicho 
Convenio. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-310-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° UC-30-2022 suscrito por el señor Manuel Alvarado 
Gomez, de la Unidad de Comunicación, por cuyo intermedio presenta la evidencia de la 
publicación del día Internacional sin Carro y demás actividades.  Al respecto, adjunto copia del 
documento para su conocimiento y gestiones que consideren pertinentes. 
 
UC-30-2022  
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 53-
2022, referencia 5329-2022.  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA 
DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Unirnos en apoyo y difusión en este día, incentivando a la población a celebrarlo y unirse a esta 
agenda propuesta para la Población Belemita desde PEMS (Movilidad Sostenible Empresarial) 
Generando acciones de Difusión acertivas.  TERCERO:  Implementar una plataforma de 
información interna y externa en las redes Municipales para brindar información sobre el tema.  
CUARTO:  invitar a todas las empresas del Cantón a sumarse a dicha plataforma y a exponer 
sus acciones en movilidad sostenible.  QUINTO:  Realizar una celebración cantonal de la 
movilidad sostenible, Invitando a la celebración a la Prensa Belemita: Guacho y Belen al Día.  
SEXTO:  Realizar una cleteada para enfatizar el tema de movilidad sostenible.  SETIMO:  
Solicitar a Policía Municipal y Tránsito que brinden servicios de escolta a la Cleteada Planificada 
que sale de la Municipalidad a las 8:30am el día jueves 22 Setiembre coordinado por PEMS.  
OCTAVO:  Etiquetar a la Municipalidad con fotos en la participación del día SIN carro. 
 
Le informa que ya iniciamos con la publicidad de la información. 
 
Prueba: 
 



  

 
 

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, agradece todo el apoyo de la Alcaldía y el Concejo, 
históricamente se dejó un precedente el Dia sin Carro, la población lo sintió, se dieron 
comentarios muy positivos, lástima que se hizo entre semana, estamos instando para dejar esa 
huella de carbono, para cambiar la mentalidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la 
Unidad de Comunicación.  SEGUNDO:  Agradecer las gestiones realizadas por la Unidad de 
Comunicación. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-311-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° DAF-PRE-M-60-2022 suscrito por la señora 
Ivannia Zumbado Lemaitre, de la Unidad de Presupuesto, por cuyo intermedio presenta el 
presupuesto Plurianual para los años 2023-2026.  Al respecto, adjunto copia del documento 
para su conocimiento y luego ser remitido a la Contraloría General de la Republica. 
 
DAF-PRE-M-60-2022  
En la certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestaria se debe 
cumplir específicamente en el punto 11 donde señala que el Concejo Municipal debe conocer 
la información plurianual del presupuesto inicial y sus variaciones en cumplimiento a lo 



  

establecido en el artículo 176 de la Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas 
de Presupuesto Público.  Por lo tanto, se le presenta el presupuesto plurianual 2023-2026, para 
ser presentado al Concejo Municipal para su información y luego ser remitido a la Contraloría 
General de la República. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



  

 
 
Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  
 
1. En el año 2023 se incluyó lo presupuestado en el Plan Presupuesto Ordinario 2023, para 

los años 2024 al 2026 se utilizó la formula pronostico lineal, para la mayoría de líneas; sin 
embargo, para aquellos casos donde los datos históricos tenían diferencias importante 
entre un año a otro, se ajustaron los montos históricos y en otros casos se utilizó el 
promedio de los años 2020 al 2022, para el año 2024 y para los siguientes años se estimó 
un incremento anual entre el 0.5% y el 1.5%  

2. En la partida de egresos 2.1.2 Vías de Comunicación, para el año 2024 se promedio los 
montos invertidos durante los años 2020 al 2022, y para el año 2025, un incremento del 
15% y para el año 2026 un incremento del 10%.  Esto de acuerdo a los planes y 
disponibilidad presupuestaria. 

3. Para la partida 2.2.2 Terrenos, los montos asignados corresponde a la disponibilidad 
presupuestaria, de acuerdo a las proyecciones de ingresos y egresos.  Ya que existe una 
lista de propiedades de interés municipal, para la proyección del recurso hídrico, 
proyecciones viales, y áreas de protección como corredores biológicos. 

4. Sobre la partida 4.  Sumas sin Asignación Presupuestaria, se incluye el 10% sobre el 
impuesto a los bienes inmuebles para las Juntas de Educación y Administrativas de los 
centros educativos públicos en el cantón2, y que por reglamentación del Ministerio de 
Educación se deben girar hasta el año siguiente. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la 
Unidad de Presupuesto.  SEGUNDO:  Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-312-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° UA-200-2022 suscrito por la señora Dulcehé 
Jimenez Espinoza, de la Unidad de Ambiente, por cuyo intermedio presenta expediente para la 
declaratoria de interés “Proyecto Transición hacia una economía urbana (TEVU)”.  Al respecto, 
adjunto copia del documento para su conocimiento, aprobación y autorización para su firma por 
parte de la Alcaldía Municipal. 
 
UA-200-2022  
Con el fin de cumplir con lo estipulado en la Circular NºAM-C-008-2008 y su actualización 
NºAMB-CC-009-2014, se remite expediente para expediente para la declaratoria de interés 
“Proyecto Transición hacia una economía urbana (TEVU)” Este expediente, así como el borrador 
de esta declaratoria ya fue revisado por la Dirección Jurídica como consta en el expediente.  Le 
agradezco pueda elevarlo al Concejo Municipal para la aprobación de autorización para su firma 
de parte de la Alcaldía Municipal.  
 



  

El Presidente Municipal Minor Gonzalez, solicita dejar en estudio con el objetivo de realizar una 
sesión de trabajo. 
 
El Regidor Ulises Araya, se debe agendar lo más pronto posible, porque el proyecto ya arranco, 
para crear ciudades mas verdes, solucionar problemas ambientales, para adelantarnos a otros 
cantones y recibir esos fondos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la 
Unidad de Ambiente.  SEGUNDO:  Dejar en estudio por parte del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-313-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° UA-201-2022 suscrito por la señora Dulcehé 
Jimenez Espinoza, de la Unidad de Ambiente, por cuyo intermedio remite el informe final del 
“PROGRAMA PARA LA CONFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE HUERTAS 
PRODUCTIVAS COMUNITARIAS.  Al respecto, adjunto copia del documento para su 
conocimiento y gestiones que consideren pertinentes. 
 
UA-201-2022  
Por este medio remito el informe final del “PROGRAMA PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN DE HUERTAS PRODUCTIVAS COMUNITARIAS” adjudicado e 
implementado por el Grupo Cumbres durante 20 semanas, en éste se plasma parte de todo lo 
realizado con los participantes de la huerta comunitaria y la conformación de la Asociación 
Agroecológica Huella Fértil, misma que ya cuenta con cédula jurídica registrada, diseño de 
marca, plan de trabajo, de mercadeo, entre otros; y que espera poder hacer su lanzamiento 
formal en los próximos meses. Se adjunta link para su descarga.   
 
INFORME FINAL Y ANEXOS PROGRAMA DE 20 SESIONES ORGANIZACIÓN 
PRODUCTIVA- MUNI BELÉN.pdf 
 
Para finalizar este acompañamiento solicitamos una ampliación de la asesoría con el 
presupuesto extraordinario aprobado e ingresado en las últimas semanas, con miras a tener el 
borrador del convenio en las próximas semanas y poder enviarlo para aprobación del Concejo 
Municipal.  Le agradezco pueda elevar este informe al Concejo Municipal para conocimiento de 
este ente colegiado, y nos puedan brindar audiencia para presentarles el proyecto.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la 
Unidad de Ambiente.  SEGUNDO:  Agradecer a la Unidad de Ambiente por todo el esfuerzo 
realizado en este tema. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-314-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° OPR-M-023-2022 suscrito por la señora Ligia 
Maria Delgado Zumbado, de la Oficina Plan Regulador, por cuyo intermedio remite las 
correcciones a las observaciones al informe para ser conocido por el Concejo.  Al respecto, 
adjunto copia del documento para su conocimiento y gestiones que consideren pertinentes. 
 



  

OPR-M-023-2022  
En respuesta al informe FR-DT-0022-2022 de la Secretaría Nacional Ambiental (SETENA) se 
incluyen las recomendaciones de la SETENA en Sesión de Trabajo para que sean incluidas en 
las correcciones a las observaciones al informe de IFA’s. 
 
Los documentos de interés son los siguientes: 
 
1.- Adenda a los IFA’s. 
2.- Reglamento de Desarrollo Sostenible. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita invitar a Allan Astorga, ya que fue quien 
realizó las correcciones. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que le llamo la atención en la página 
113 viene una nota, donde dice que el humedal esta pendiente de caracterización, no sabe de 
donde saco eso Allan Astorga, porque hay un Oficio de la Procuraduría, pero esta caracterizado 
como un embalse natural, esta oficializado por parte del IGN. 
 
El Presidente Municipal Minor González, cita que todas las dudas deben ser remitidas a la 
secretaria de la Comisión de Plan Regulador. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMER0:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Oficina del Plan Regulador.  
SEGUNDO:  Convocar a la Comisión Especial de Seguimiento del Plan Regulador para el lunes 
03 de octubre a las 5:00 p.m. para tratar este tema.  TERCERO:   Invitar al señor Allan Astorga 
y a su equipo a dicha reunión. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-315-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais 
Zumbado.  Adjunto oficio AMC-C-213-2022 en respuesta a la Contraloría General de la 
República, en cuanto a la solicitud de Información relacionada con los funcionarios municipales 
que participan en el proceso de análisis, aprobación e inspección de las solicitudes de las 
licencias municipales.  Al respecto, adjunto copia del documento para su conocimiento y 
gestiones que consideren pertinentes. 
 
AMC-C-213-2022  
Señora 
Vivian Garbanzo Navarro 
Gerente, Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local 
Contraloría General De La República 
 
Cordial saludo: 
 
REFERENCIA: Oficio Nº14523 / Nota: DFOE-LOC-1583 
 



  

ASUNTO: Solicitud de información relacionada con los funcionarios municipales que participan 
en el proceso de análisis, aprobación e inspección de las solicitudes de las licencias municipales 
(patentes y permisos de construcción).  Hemos recibido su oficio Nº14523 que es nota DFOE-
LOC-1583, de fecha 06 de setiembre de 2022, ingresado a nuestra institución vía correo 
electrónico; por cuyo intermedio presenta formal solicitud de información relacionada con los 
funcionarios municipales que participan en el proceso de análisis, aprobación e inspección de 
las solicitudes de las licencias municipales (patentes y permisos de construcción).  En cuanto a 
lo expuesto por usted, nos permitimos informarle que en esta Alcaldía hemos procedido de 
conformidad en atención a lo indicado y mediante el archivo en formato Excel adjunto, se brinda 
información en atención a su petición. 
 
Asimismo, aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestros mejores deseos éxitos en 
todas sus gestiones y no omitimos indicarle que estamos a su disposición cuando así lo 
considere. 
 

 
 

 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, consulta que pasa si otro funcionario que firmo 
usos de suelo en algún momento no está en la lista. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, aclara que están pidiendo una actualización, es claro 
que los puestos han variado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y agradecer la 
gestión realizada. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 11.  El Regidor Ulises Araya, consulta por el proceso o elaboración de la 
contratación de la reformulación de la tarifa hídrica, hace 2 meses salió en SICOP la contratación 
de los estudios.  Recordar que hay 3 Mociones del Concejo donde venia el modelo de cómo 
podría orientarse los estudios.  
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, informa que ya se adjudicó y ya se firmo el contrato, el 
15 de septiembre, se da la orden de inicio para que empiecen a trabajar. 
 
ARTÍCULO 12.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, ayer en la discusión de la 
modificación 04, el funcionario Dennis Mena le dijo que ya había enviado el Convenio Específico 
para el Balance Hídrico, debe ser revisado y firmado por SENARA para empezar este año. 
 



  

La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, manifiesta que ya a conversado con el funcionario 
Dennis Mena. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 

ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio CHAP-18-2022. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4717-2022 donde remiten Oficio AMB-
MC-242-2022 de la Alcaldesa Municipal Thais Zumbado.  Hemos recibido el memorando N° 
DAF-INF-M-43-2022 suscrito por la señora Julieta Zumbado Ramirez, Unidad de Presupuesto, 
por cuyo intermedio presenta la Modificación Interna 04-2022.  Al respecto, adjunto remitimos 
copia del documento para su conocimiento, análisis y posterior aprobación. 
 
DAF-PRE-M 43-2022 
 
Adjunto le remito la Modificación Interna 04-2022, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación.  Dicha Modificación tanto en rebajos, 
como en aumentos es por la suma de ¢119,756,120.23 (Ciento diecinueve millones setecientos 
cincuenta y seis mil ciento veinte colones con 23/100).  
A continuación, se presenta un resumen por programa de los aumentos y disminuciones de 
egresos, y en el anexo 1 y 2 podrán ver el detalle por partida y subpartidas, y por Unidad. 
 

Resumen de modificación Interna 04-2022 por programas 

 
                                                                                                                                                   Fuente del Sigmb al 05 de agosto 2022 

 
De igual forma se les presenta un resumen por partida de la modificación en cuestión. 

 
Resumen de Modificación Interna 04-2022 por partida 

 

Rubro 
Presupuestario

Descripción del Rubro Saldo Actual Aumentos Disminuciones Nuevo Saldo

5.01 PROGRAMA I DIR Y ADM GRALES 1,385,024,978.63 41,257,052.37 26,429,410.99 1,399,852,620.01

5.02 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 1,317,626,153.82 47,197,467.86 44,028,206.60 1,320,795,415.08

5.03 PROGRAMA III INVERSIONES 1,708,021,808.58 31,301,600.00 49,298,502.64 1,690,024,905.94

5.04 PROGRAMA IV PARTIDAS ESPECIFICAS 0.00 0.00 0.00 0.00

4,410,672,941.03 119,756,120.23 119,756,120.23 4,410,672,941.03TOTALES



  

 
 

A continuación, se presenta los siguientes anexos correspondientes a la Modificación Interna 
04-2022: 

1. Anexo 1: Detalle Movimientos por Rubro Presupuestario (Se adjunta en PDF). 
2. Anexo 2: Detalle por Objeto del Gasto 
3. Anexo 3: Detalle del Gasto por Clasificación Económica 
4. Anexo 4: Detalle y origen de los movimientos por meta 

ANEXO 2 
MODIFICACION INTERNA 04-2022 

DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 
 

 

Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA 
II: SERVICIOS 
COMUNALES 

PROGRAMA 
III: 

INVERSIONE
S 

PRO
GRA
MA 
IV: 

PART
IDAS 
ESPE
CÍFIC

AS 

Totales 

  
TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 14,827,641.38 3,169,261.26 

-
17,996,902.64 0.00 0.00 

0 REMUNERACIONES -15,641,108.44 5,684,404.42 0.00 0.00 -9,956,704.02 

0.01 REMUNERACIONES BASICAS -12,142,288.33 0.00 0.00 0.00 -12,142,288.33 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS -15,320,688.33 0.00 0.00 0.00 -15,320,688.33 

0.01.02 JORNALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.01.03 SERVICIOS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.01.05 SUPLENCIAS 3,178,400.00 0.00 0.00 0.00 3,178,400.00 

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 3,369,605.55 4,182,100.68 0.00 0.00 7,551,706.23 

0.02.01 TIEMPO EXTRAORDINARIO 3,369,605.55 4,182,100.68 0.00 0.00 7,551,706.23 

0.02.02 RECARGO DE FUNCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.02.03 DISPONIBILIDAD LABORAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓ
N GENERAL

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 
INVERSIONES

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS
TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 14,827,641.38 3,169,261.26 -17,996,902.64 0.00 0.00

0 REMUNERACIONES -15,641,108.44 5,684,404.42 0.00 0.00 -9,956,704.02

1 SERVICIOS 24,178,749.82 -8,980,565.76 -4,591,420.74 0.00 10,606,763.32

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,490,000.00 6,465,422.60 200,000.00 0.00 8,155,422.60

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 BIENES DURADEROS 4,800,000.00 0.00 -13,605,481.90 0.00 -8,805,481.90

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 AMORTIZACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



  

Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA 
II: SERVICIOS 
COMUNALES 

PROGRAMA 
III: 

INVERSIONE
S 

PRO
GRA
MA 
IV: 

PART
IDAS 
ESPE
CÍFIC

AS 

Totales 

0.02.05 DIETAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.03 INCENTIVOS SALARIALES -6,868,425.66 377,388.12 0.00 0.00 -6,491,037.54 

0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS -3,583,288.27 0.00 0.00 0.00 -3,583,288.27 

0.03.02 
RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL 
DE LA PROFESION -3,087,487.42 0.00 0.00 0.00 -3,087,487.42 

0.03.03 DECIMOTERCER MES 0.00 377,388.12 0.00 0.00 377,388.12 

0.03.04 SALARIO ESCOLAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES -197,649.97 0.00 0.00 0.00 -197,649.97 

0.04 
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 
DESARROLLO Y LA SEGURIDAD  0.00 441,720.79 0.00 0.00 441,720.79 

0.04.01 
CONTRIBUCION PATRONAL AL 
SEGURO DE SALUD DE LA CAJA  0.00 419,068.44 0.00 0.00 419,068.44 

0.04.05 
CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO 
POPULAR Y DE DESARROLLO  0.00 22,652.35 0.00 0.00 22,652.35 

0.05 
CONTRIBUCIONES PATRONALES A 
FONDOS DE PENSIONES Y OTROS  0.00 683,194.83 0.00 0.00 683,194.83 

0.05.01 
CONTRIBUCON PATRONAL AL 
SEGURO DE PENSIONES DE LA CAJA  0.00 237,849.66 0.00 0.00 237,849.66 

0.05.02 
APORTE PATRONAL AL REGIMEN 
OBLIGATORIO DE PENSIONES  0.00 135,914.09 0.00 0.00 135,914.09 

0.05.03 
APORPTE PATRONAL AL FONDO DE 
CAPITALIZACION LABORAL 0.00 67,957.05 0.00 0.00 67,957.05 

0.05.05 
CONTRIBUCION PATRONAL A 
FONDOS ADMINISTRATIVOS POR  0.00 241,474.03 0.00 0.00 241,474.03 

1 SERVICIOS 24,178,749.82 -8,980,565.76 -4,591,420.74 0.00 10,606,763.32 

1.01 ALQUILERES 710,000.00 -22,095,351.55 0.00 0.00 -21,385,351.55 

1.01.01 
ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y 
TERRENOS 710,000.00 0.00 0.00 0.00 710,000.00 

1.01.02 
ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y 
MOBILIARIO 0.00 -2,881,130.91 0.00 0.00 -2,881,130.91 

1.01.03 ALQUILER DE EQUIPO DE COMPUTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.01.99 OTROS ALQUILERES 0.00 -19,214,220.64 0.00 0.00 -19,214,220.64 

1.02 SERVICIOS BÁSICOS -2,000,000.00 2,010,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

1.02.02 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA -2,000,000.00 1,950,000.00 0.00 0.00 -50,000.00 

1.02.03 SERVICIO DE CORREO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 

1.03 
SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS -739,000.00 1,015,000.00 0.00 0.00 276,000.00 

1.03.01 INFORMACION 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

1.03.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.03 
IMPRESION, ENCUADERNACION Y 
OTROS 11,000.00 15,000.00 0.00 0.00 26,000.00 

1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.06 
COMISIONES Y GASTOS POR 
SERVICIOS FINANCIEROS Y  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.07 
SERVICIOS DE TRASNFERENCIA 
ELECTRONICA DE INFORMACION -750,000.00 0.00 0.00 0.00 -750,000.00 

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 24,323,241.38 -10,480,041.21 0.00 0.00 13,843,200.17 

1.04.01 
SERVICIOS MEDICOS Y DE 
LABORATORIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.04.02 SERVICIOS JURI DICOS 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

1.04.03 SERVICIOS DE INGENIERI A 3,507,897.00 5,556,809.79 0.00 0.00 9,064,706.79 



  

Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA 
II: SERVICIOS 
COMUNALES 

PROGRAMA 
III: 

INVERSIONE
S 

PRO
GRA
MA 
IV: 

PART
IDAS 
ESPE
CÍFIC

AS 

Totales 

1.04.04 
SERVICIOS EN CIENCIAS 
ECONOMICAS Y SOCIALES -1,490,297.00 -33,851.00 0.00 0.00 -1,524,148.00 

1.04.05 
SERVICIOS DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS INFORMATICOS 20,805,641.38 -1,000,000.00 0.00 0.00 19,805,641.38 

1.04.06 SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.04.99 
OTROS SERVICIOS DE GESTION Y 
APOYO 0.00 -15,003,000.00 0.00 0.00 -15,003,000.00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.05.02 VIÁTICOS DENTRO DEL PAIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.06 
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 
OBLIGACIONES 1,462,000.00 139,900.00 0.00 0.00 1,601,900.00 

1.06.01 SEGUROS 1,462,000.00 139,900.00 0.00 0.00 1,601,900.00 

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 422,508.44 -192,900.00 0.00 0.00 229,608.44 

1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 422,508.44 -1,037,402.65 0.00 0.00 -614,894.21 

1.07.02 
ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y 
SOCIALES 0.00 844,502.65 0.00 0.00 844,502.65 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 0.00 20,978,000.00 -4,591,420.74 0.00 16,386,579.26 

1.08.01 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, 
LOCALES Y TERRENOS 0.00 5,978,000.00 0.00 0.00 5,978,000.00 

1.08.02 
MANTENIMIENTO DE VI AS DE 
COMUNICACION 0.00 15,000,000.00 0.00 0.00 15,000,000.00 

1.08.03 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
Y OTRAS OBRAS 0.00 0.00 -3,000,000.00 0.00 -3,000,000.00 

1.08.04 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.05 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.06 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPO DE COMUNICACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.07 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPO Y MOBILIARIO DE  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.08 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y  0.00 0.00 -1,591,420.74 0.00 -1,591,420.74 

1.08.99 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
OTROS EQUIPOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.09 IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.09.99 OTROS IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 0.00 -355,173.00 0.00 0.00 -355,173.00 

1.99.01 SERVICIOS DE REGULACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.99.05 DEDUCIBLES 0.00 -355,173.00 0.00 0.00 -355,173.00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,490,000.00 6,465,422.60 200,000.00 0.00 8,155,422.60 

2.01 PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 1,000,000.00 1,745,398.60 200,000.00 0.00 2,945,398.60 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,000,000.00 4,450,000.00 200,000.00 0.00 5,650,000.00 

2.01.02 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.01.99 
OTROS PRODUCTOS QUI MICOS Y 
CONEXOS 0.00 -2,704,601.40 0.00 0.00 -2,704,601.40 

2.02 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.02.02 PRODUCTOS AGROFORESTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.02.04 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03 
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 
EN LA CONSTRUCCION Y  0.00 2,996,000.00 0.00 0.00 2,996,000.00 

2.03.01 
MATERIALES Y PRODUCTOS 
META LICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.02 
MATERIALES Y PRODUCTOS 
MINERALES Y ASFA LTICOS 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

2.03.03 MADERA Y SUS DERIVADOS 0.00 -4,000.00 0.00 0.00 -4,000.00 

2.03.04 
MATERIALES Y PRODUCTOS 
ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.05 
MATERIALES Y PRODUCTOS DE 
VIDRIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.06 
MATERIALES Y PRODUCTOS 
DEPLASTICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.99 
OTROS MATERIALES Y PRODCUTOS 
DE USO EN LA CONSTRUCCION  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.04 
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 

2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 

2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99 
UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS 490,000.00 -775,976.00 0.00 0.00 -285,976.00 

2.99.01 
UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y 
COMPUTO 0.00 -72,079.00 0.00 0.00 -72,079.00 

2.99.02 
ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, 
HOSPITALARIO Y DE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.03 
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E 
IMPRESOS 0.00 -500,000.00 0.00 0.00 -500,000.00 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 490,000.00 0.00 0.00 0.00 490,000.00 

2.99.05 UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.06 
UTILES Y MATERIALES DE 
RESGUARDO Y SEGURIDAD 0.00 -203,897.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.07 
ÚTILES Y MATERIEALES DE COCINA Y 
COMEDOR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.99 
OTROS UTILES, MATERIALES Y 
SUMINISTROS DIVERSOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.01 
INTERESES SOBRE TITULOS 
VALORES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.01.01 
INTERESES SOBRE TITULOS 
VALORES INTERNOS CORTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.02.02 
INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE 
ORGANOS DESCONCENTRADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.02.03 
INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE 
INSTITUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.04 COMISIONES Y OTROS GASTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.04.05 DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 BIENES DURADEROS 4,800,000.00 0.00 
-

13,605,481.90 0.00 -8,805,481.90 

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1,600,000.00 0.00 -5,556,809.79 0.00 -3,956,809.79 

5.01.01 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
PRODUCCION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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5.01.02 EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 1,600,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00 

5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.01.06 
EQUIPO SANITARIO, DE 
LABORATORIO E INVESTIGACION 0.00 0.00 -5,556,809.79 0.00 -5,556,809.79 

5.01.07 
EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, 
DEPORTIVO Y RECREATIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.01.99 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.02 
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 0.00 0.00 -8,048,672.11 0.00 -8,048,672.11 

5.02.01 EDIFICIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.02.02 VI AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0.00 0.00 
-

36,056,737.58 0.00 -36,056,737.58 

5.02.04 OBRAS MARI TIMAS Y FLUVIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.02.07 INSTALACIONES 0.00 0.00 28,008,065.47 0.00 28,008,065.47 

5.02.99 
OTRAS CONSTRUCCIONES, 
ADICIONES Y MEJORAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.03 BIENES PREEXISTENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.03.01 TERRENOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 3,200,000.00 

5.99.03 BIENES INTANGIBLES 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 3,200,000.00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 
SECTOR PUBLICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.01.01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 
GOBIERNO CENTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.01.02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANOS DESCONCENTRADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.01.03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
INSTITUCIONES  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.01.04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
GOBIERNOS LOCALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02 
TRASNFERENCIAS CORRIENTES A 
PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.01 BECAS A FUNCIONARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.02 BECAS A TERCERAS PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.99 
OTRAS TRANSFERENCIAS A 
PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.03 PRESTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.03.99 
OTRAS PRESTACIONES A 
TERCERNAS PERSONA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.04.01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ASOCIACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.04.02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
FUNDACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.06 
OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.06.01 INDEMNIZACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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6.06.02 REINTEGROS O DEVOLUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.01 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL AL 
SECTOR PÚBLICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.01.04 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL 
AGOBIERNOS LOCALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.03 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.03.01 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
ASOCIACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.03.02 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
FUNDACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 AMORTIZACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.02.02 
AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE 
ORGANOS DESCONCENTRADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.02.03 
AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE 
INSTITUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9.01 CUENTAS ESPECIALES DIVERSAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9.01.01 GASTOS CONFIDENCIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9.02 
SUMAS SIN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9.02.01 
SUMAS LIBRES SIN ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9.02.02 
SUMAS CON DESTINO ESPECÍFICO 
SIN ASIGNACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
 

ANEXO 3 
MODIFICACION INTERNA 04-2022 

DETALLE DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

Código 
CLASIFICADOR 

ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  
TOTALES POR 
CLASIFICADOR 
ECONÓMICO 

14,827,641.38 3,169,261.26 -17,996,902.64 0.00 0.00 

1 GASTOS CORRIENTES 10,027,641.38 -34,435,507.05 0.00 0.00 -24,407,865.67 

1.1 GASTOS DE CONSUMO 10,027,641.38 -34,435,507.05 0.00 0.00 -24,407,865.67 

1.1.1 REMUNERACIONES -15,641,108.44 656,498.09 0.00 0.00 -14,984,610.35 

1.1.1.1 Sueldos y Salarios -15,641,108.44 526,580.36 0.00 0.00 -15,114,528.08 

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0.00 129,917.73 0.00 0.00 129,917.73 

1.1.2 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

25,668,749.82 -35,092,005.14 0.00 0.00 -9,423,255.32 

1.2 INTERESES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



  

Código 
CLASIFICADOR 

ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

1.2.1 Internos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.2.2 Externos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.3 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.3.1 
Transferencias corrientes 
al Sector Público 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.3.2 
Transferencias corrientes 
al Sector Privado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.3.3 
Transferencias corrientes 
al Sector Externo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 GASTOS DE CAPITAL 4,800,000.00 37,604,768.31 -17,996,902.64 0.00 24,407,865.67 

2.1 
FORMACIÓN DE 
CAPITAL 

0.00 37,604,768.31 -12,440,092.85 0.00 25,164,675.46 

2.1.1 Edificaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.1.2 Vías de comunicación 0.00 16,821,210.01 -36,056,737.58 0.00 -19,235,527.57 

2.1.3 Obras urbanísticas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.1.4 Instalaciones 0.00 20,783,558.30 25,008,065.47 0.00 45,791,623.77 

2.1.5 Otras Obras 0.00 0.00 -1,391,420.74 0.00 -1,391,420.74 

2.2 
ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS 

4,800,000.00 0.00 -5,556,809.79 0.00 -756,809.79 

2.2.1 Maquinaria y equipo 1,600,000.00 0.00 -5,556,809.79 0.00 -3,956,809.79 

2.2.2 Terrenos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.2.3 Edificios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.2.4 Intangibles 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 3,200,000.00 

2.2.5 Activos de valor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3 
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3.1 
Transferencias de capital 
al Sector Público 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3.2 
Transferencias de capital 
al Sector Privado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3.3 
Transferencias de capital 
al Sector Externo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
TRANSACCIONES 
FINANCIERAS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.1 
CONCESIÓN DE 
PRÉSTAMOS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.2 
ADQUISICIÓN DE 
VALORES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3.1 Amortización interna 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3.2 Amortización externa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.4 
OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
SUMAS SIN 
ASIGNACIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Sumas libres sin 
asignación 
presupuestaria 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Sumas con destino 
específico sin asignación 
presupuestaria 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 



  

ANEXO 4 
MODIFICACION INTERNA 04-2022 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LAS METAS 
 

Meta Rubro Descripción del Rubro Montos Origen y aplicación Justificación 

ACU-01 50206000201 
TIEMPO 
EXTRAORDINARIO(EXTRAS) 3,000,000.00 VENTA DE AGUA 

Se presupuesta para pago de Horas 
Extras del Personal en 
Disponibilidad y pago al Personal de 
Control de Calidad, el cual se 
encuentra trabajando en cambio de 
medidores, estos por estar dañados 
no marcan el consumo correcto de 
agua visto bueno de RH, Oficio OF-
RH-209-2022 

ACU-01 50206000303 DECIMOTERCER MES 270,716.67 VENTA DE AGUA Cálculo automático 

ACU-01 50206000401 
CONT. PATR.  SEGURO DE 
SALUD D E LA CCSS (9,25%) 300,615.75 VENTA DE AGUA Cálculo automático 

ACU-01 50206000405 
CONTRIBUCION PATRONAL AL 
BCO POPULAR (0.5%) 16,249.50 VENTA DE AGUA Cálculo automático 

ACU-01 50206000501 

CONTR. PATRONAL AL 
SEGURO DE PENSIONES DE 
LA CCSS (5.25%) 170,619.75 VENTA DE AGUA Cálculo automático 

ACU-01 50206000502 

APORTE PATRONAL AL 
REGIMEN OBL IGATORIO DE 
PENSIONES COMPLEM 
ENTARIAS (3%) 97,497.00 VENTA DE AGUA Cálculo automático 

ACU-01 50206000503 

APORTE PATRONAL AL 
FONDO DE CAPITALIZACION 
LABORAL (1,5%) 48,748.50 VENTA DE AGUA Cálculo automático 

ACU-01 50206000505 

CONTRIBUCION PATRONAL A 
OTROS FONDO 
ADMINISTRADOS POR ENTES 
PRIVADOS (5.33%) 173,219.67 VENTA DE AGUA Calculo automático 

ACU-01 50206010102 
ALQUILER DE MAQUINARIA, 
EQUIPO Y MOBILIARIO -2,881,130.91   

Se disminuye para reforzar otros 
rubros presupuestarios y esto no 
afecta la ejecución de la meta. 

ACU-01 50206010301 INFORMACION 1,000,000.00 VENTA DE AGUA 

Se refuerza para el pago del Servicio 
de Perifoneo para informar a la 
comunidad de trabajos del 
Acueducto Municipal. 

ACU-01 50206020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 3,000,000.00 VENTA DE AGUA 

Se refuerza Combustible para el 
Acueducto Municipal. Esto por 
solicitud de la Unidad de Bienes y 
Servicios 

ACU-01 50206020199 
OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS -2,704,601.40   

Se disminuye para reforzar otros 
rubros presupuestarios, esto no 
afecta la ejecución de la meta. Esta 
se reforzará cuando ingrese el 
presupuesto extraordinario. 

ACU-01 50206020401 
HERRAMIENTAS E 
INSTRUMENTOS 2,500,000.00 VENTA DE AGUA 

Se refuerza para la Compra de 
Herramientas para el personal de 
acueducto. 

ACU-02 50206010403 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 5,556,809.79 

FONDO ACUEDUCTO 
MUNICIPAL 

Se aumenta para reforzar el estudio 
Hídrico que será analizada por el 
concejo solicitado en el acuerdo de 
la sesión ordinaria 51-2022 

ACU-04 5030507050207 INSTALACIONES -1,991,934.53   

Se disminuye para reforzar otros 
rubros que requieren para no afectar 
el cumplimiento de la meta 
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ACU-05 5030506010803 

MANTENIMIENTO DE 
INSTALACION Y OTRAS 
OBRAS -3,000,000.00   

Se disminuye para reforzar otros 
rubros que requieren para no afectar 
el cumplimiento de la meta 

ACU-06 5030505050106 

EQUIPO SANITARIO, DE 
LABORATORIO E 
INVESTIGACION -5,556,809.79   

Se disminuye este rubro para 
reforzar el Estudio Recurso Hídrico 
se aumenta que será analizada por 
el concejo solicitado en el acuerdo 
de la sesión ordinaria 51-2022 

ALS-02 50213010499 
OTROS SERVICIOS DE 
GESTION Y APOYO -15,000,000.00   

Disminuir ₡15.000.000,00 (quince 
millones) de la meta ALS-02 
específicamente del rubro 
50213010499 denominado “Otros 
Servicios de Gestión y Apoyo” y 
traspasarlo a la meta ALS-03 
denominada “Mantenimiento, 
construcción y reconstrucción de 
875 metros de alcantarillado 
sanitario del cantón de Belén”, en el 
rubro 5030501050207 denominado 
“Instalaciones”.  Esto debido a que 
en la meta ALS-02 denominada 
“Mantenimiento, operación 
preventiva y control de las tres 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales del cantón según los 
parámetros establecidos en la norma 
del Ministerio de Salud”, se 
presupuestó considerando el costo 
por mes del contrato que ejecutaba 
la empresa PROAMSA e inclusive un 
monto adicional en caso de que con 
la nueva contratación el costo 
aumentara. El consorcio 
PREVASSA – SOLAMSA al cuál se 
le adjudicó el nuevo contrato, ofertó 
un monto mensual menor al que 
brindaba la empresa PROAMSA, 
esto nos deja un saldo a favor. 

ALS-03 5030501050207 INSTALACIONES 15,000,000.00 PATENTE SALUD 5% 

Aumentar a la meta ALS-03 
denominada “Mantenimiento, 
construcción y reconstrucción de 
875 metros de alcantarillado 
sanitario del cantón de Belén”, en el 
rubro 5030501050207 denominado 
“Instalaciones”.  Esto debido a que 
en la meta ALS-02 denominada 
“Mantenimiento, operación 
preventiva y control de las tres 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales del cantón según los 
parámetros establecidos en la norma 
del Ministerio de Salud”, se 
presupuestó considerando el costo 
por mes del contrato que ejecutaba 
la empresa PROAMSA e inclusive un 
monto adicional en caso de que con 
la nueva contratación el costo 
aumentara. El consorcio 
PREVASSA – SOLAMSA al cuál se 
le adjudicó el nuevo contrato, ofertó 
un monto mensual menor al que 



  

Meta Rubro Descripción del Rubro Montos Origen y aplicación Justificación 
brindaba la empresa PROAMSA, 
esto nos deja un saldo a favor 

AUD-01 5010201000101 
SUELDOS PARA CARGOS 
FIJOS -2,442,288.33   

De acuerdo con el Oficio de la 
Unidad de Recursos Humanos OF-
RH-187-2022 del 24 de junio de 
2022, se indica que, para el mes de 
junio 2022, se cuenta con un total de 
¢3,541,108,44, que no se utilizaron 
producto de que la plaza del 
asistente de auditoría al 30 de junio 
del 2022 no ha sido contratada. 

AUD-01 5010201000301 
RETRIBUCION POR AÑO 
SERVIDO ANUALIDADES -313,682.72   

De acuerdo con el Oficio de la 
Unidad de Recursos Humanos OF-
RH-187-2022 del 24 de junio de 
2022, se indica que, para el mes de 
junio 2022, se cuenta con un total de 
¢3,541,108,44, que no se utilizaron 
producto de que la plaza del 
asistente de auditoría al 30 de junio 
del 2022 no ha sido contratada. 

AUD-01 5010201000302 
RETRIBUCION AL EJERCICIO 
LIBRE DE LA PROFESION -1,587,487.42   

De acuerdo con el Oficio de la 
Unidad de Recursos Humanos OF-
RH-187-2022 del 24 de junio de 
2022, se indica que, para el mes de 
junio 2022, se cuenta con un total de 
¢3,541,108,44, que no se utilizaron 
producto de que la plaza del 
asistente de auditoría al 30 de junio 
del 2022 no ha sido contratada. 

AUD-01 5010201000399 

OTROS INCENTIVOS 
SALARIALES CARRERA 
PROFESIONAL -197,649.97   

De acuerdo con el Oficio de la 
Unidad de Recursos Humanos OF-
RH-187-2022 del 24 de junio de 
2022, se indica que, para el mes de 
junio 2022, se cuenta con un total de 
¢3,541,108,44, que no se utilizaron 
producto de que la plaza del 
asistente de auditoría al 30 de junio 
del 2022 no ha sido contratada. 

AUD-01 5010201010402 SERVICIOS JURIDICOS 1,500,000.00 PATENTE 65% LIBRE 

Para reforzar las revisiones de la 
auditoria en el análisis jurídico-
relacionados con temas de 
contratación administrativa y de 
diversa índole. 

AUD-01 5010201010403 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 3,507,897.00 PATENTE 65% LIBRE 

Se refuerza la partida con el fin de 
atender acuerdos del Concejo en 
temas Ambientales, dado que en el 
equipo de trabajo de la auditoria no 
hay especialistas en la materia. 
Corresponde a 63 horas de servicios 
profesionales según las tarifas del 
colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos al 2022 a un costo de 
¢32,200, como soporte en las 
labores de la auditoria 
principalmente en servicios 
preventivos y de investigación para 
atender acuerdos del Concejo 
Municipal (ingeniería civil), ya que no 
hay dentro del equipo de auditorías 
especialistas en esa materia. 
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AUD-01 5010201010404 
SERVICIOS EN CIENCIAS 
ECONOMICAS Y SOCIALES -1,479,297.00   

Se disminuye debido a que el estudio 
sobre NICSP no se va a realizar, 
dado a que la Contraloría General de 
la República inicio un estudio de este 
tema en el presente periodo. 

AUD-01 5010201010701 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION 422,508.44 PATENTE 65% LIBRE 

Reforzar la capacitación de los 5 
funcionarios de la Auditoría. Por la 
naturaleza de las funciones del 
equipo de la auditoria se considera 
necesario que la misma tenga 
dominio de las diferentes materias 
en las cuales le corresponde 
desenvolverse, a cursos de 
actualización sobre: Presupuesto 
Público, administración Pública, 
Contratación Administrativa, sobre 
jurisprudencia, evaluación y 
subsanación de ofertas, el régimen 
recursivo, la aplicación de las 
garantías, la recepción del objeto 
contractual, los contratos por 
demanda entre otros. 

AUD-01 5010201029904 TEXTILES Y VESTUARIO 490,000.00 PATENTE 65% LIBRE 

 Compra de uniformes para los 2 
funcionarios que ocupen las plazas 
contratadas en la Auditoría, según 
cotización proporcionada por la 
administración. 

AUD-01 5010201050104 
EQUIPO Y MOBILIARIO DE 
OFICINA 100,000.00 PATENTE 65% LIBRE 

Se reforzar la partida para compra de 
1 sillas ejecutivas para funcionario 
de la Unidad. 

CUL-06 5020901010499 
OTROS SERVICIOS DE 
GESTION Y APOYO -3,000.00   

Este monto estaba contemplado 
para la confección de las fotos para 
la entrega de la Orden Rita Mora; sin 
embargo, fueron pagadas más 
baratas y por lo tanto este sobrante 
no va a ser utilizado en este código 
presupuestario. 

CUL-06 5020901010701 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION -837,502.65   

Este monto es sobrante de la 
contratación del taller de formulación 
de proyectos culturales, el cual fue 
cotizado más barato de lo que 
estaba presupuestado inicialmente. 
Por lo tanto, este recurso sobrante 
no va a ser utilizado en este código 
presupuestario. 



  

Meta Rubro Descripción del Rubro Montos Origen y aplicación Justificación 

CUL-06 5020901010702 

ACTIVIDADES 
PROTOCOLARIAS Y SO 
CIALES 844,502.65 

PATENTE CULTURA 
5%/INTERESES S/ 
TITULOS DE INSTITUC. 
PUBLICAS 
FINANCIERAS 

Se aumenta este código 
presupuestario con la intención de 
reforzar las actividades que tenemos 
programadas desde la Unidad de 
Cultura para el mes de diciembre, en 
el Programa Navidad en Belén: 
Festival Navideño (presentaciones 
culturales y artísticas, estaciones 
navideñas), Feria Navideña (feria de 
emprendimientos en conjunto con la 
Unidad de emprendimientos y 
promoción laboral, presentaciones 
artísticas, programación variada, 
otras), Conciertos en las diferentes 
actividades programadas, 
Proyecciones audiovisuales 
(iluminación, actividades culturales), 
entre otras actividades. Las cuales 
requieren de un apoyo importante 
para la ejecución de estas; ya se 
está programando una agenda llena 
de actividades para el disfrute de la 
comunidad belemita, con proyección 
en los tres distritos del cantón. 

CUL-06 5020901020303 MADERA Y SUS DERIVADOS -4,000.00   

Este monto estaba contemplado 
para la confección de las placas para 
la entrega de la Orden Rita Mora; sin 
embargo, fueron pagadas más 
baratas y por lo tanto este sobrante 
no va a ser utilizado en este código 
presupuestario. 

CYC-01 50203000201 
TIEMPO 
EXTRAORDINARIO(EXTRAS) 1,182,100.68 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Para cubrir fiscalización proyecto 
MOPT/BID según INF RRHH: (Viene 
de CyC-07), según oficio OF-RH-
212-2022 

CYC-01 50203000303 DECIMOTERCER MES 106,671.45 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203000401 
CONT. PATR.  SEGURO DE 
SALUD D E LA CCSS (9,25%) 118,452.69 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203000405 
CONTRIBUCION PATRONAL AL 
BCO POPULAR (0.5%) 6,402.85 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203000501 

CONTR. PATRONAL AL 
SEGURO DE PENSIONES DE 
LA CCSS (5.25%) 67,229.91 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203000502 

APORTE PATRONAL AL 
REGIMEN OBL IGATORIO DE 
PENSIONES COMPLEM 
ENTARIAS (3%) 38,417.09 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203000503 

APORTE PATRONAL AL 
FONDO DE CAPITALIZACION 
LABORAL (1,5%) 19,208.55 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203000505 

CONTRIBUCION PATRONAL A 
OTROS FONDO 
ADMINISTRADOS POR ENTES 
PRIVADOS (5.33%) 68,254.36 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 Calculo automático 

CYC-01 50203020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 1,250,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Proyección afrontar resto de año, 
producto incremento en costo según 
ByS ((Viene de CyC-07) 
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CYC-02 50222010802 
MANTENIMIENTO DE VIAS DE 
COMUNICACION 15,000,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Refuerzo para atender las 
necesidades básicas y permanentes 
en la materia ((Viene de CyC-07) 

CYC-03 50203020302 
MATERIALES Y PRODUCTOS 
MINERALES Y ASFALTICOS 3,000,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Ajuste contrapartida municipal 
proyecto MOPT/BID (Base granular), 
agregados y cementos cuadrilla 
((Viene de CyC-07) 

CYC-05 5030503050207 INSTALACIONES 15,000,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Refuerzo para atender las 
necesidades básicas y permanentes 
en la materia ((Viene de CyC-07) 

CYC-07 5030208050202 
VIAS DE COMUNICACION 
TERRESTRE -36,056,737.58   

Como se ha manifestado, recurso no 
podría ser ejecutado 
adecuadamente en su totalidad 
debido a que es necesaria la 
oficialización del reglamento ley 
9976 Movilidad Peatonal. Se estima 
proyección de ejecución aceras en 
propiedades municipal. 

DAF-01 5010108010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y OT ROS 11,000.00 PATENTE 65% LIBRE 

Se aumenta para servicios de 
empaste de los libros legales 

DAF-01 5010108010404 
SERVICIOS EN CIENCIAS 
ECONOMICAS Y SOCIALES -11,000.00   

Se disminuye para reforzar empaste 
de los libros legales 

DAF-03 50217010801 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS Y L OCALES 5,978,000.00 

IMPUESTOS 
ESPECIFICOS SOBRE 
LA 
CONSTRUCCION/INTER
ESES S/ TITULOS DE 
INSTITUC. PUBLICAS 
FINANCIERAS/IMPUEST
O SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Mantenimiento de bodega para 
reparaciones y mejoras 

DAF-05 5010108010101 
ALQUILER DE EDIFICIOS, 
LOCALES Y TERRENOS 710,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Se requiere para completar el 
contrato de alquiler del edificio del 
área financiera 

DAF-05 5010108010202 
SERVICIO DE ENERGIA 
ELECTRICA -2,000,000.00   

Dicho monto no va a ser ejecutado 
según informa Tesorería 

DAF-05 5010108010307 
SERVICIOS DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACIÓN -750,000.00   

No se requiere para según revisión 
de contratos existentes de con 
SICOP 

DAF-05 5010108010601 SEGUROS 1,462,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Se refuerza montos de seguros para 
finalizar el pago de II semestre 

DAF-05 5010108020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 1,000,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Debido a aumentos en consumo y 
precio de los combustibles para los 
vehículos de Alcaldía y ByS. 



  

Meta Rubro Descripción del Rubro Montos Origen y aplicación Justificación 

DAF-99 5010108000101 
SUELDOS PARA CARGOS 
FIJOS -8,178,400.00   

Reducción para cubrir la suplencia 
para sustituir a la Encargada de 
Presupuesto producto de su 
incapacidad adicional programada, 
así como la posible suplencia para 
cubrir la Licencia por atención de una 
persona gravemente enferma para 
una persona funcionaria de la 
Unidad de Servicio al Cliente. Este 
monto es producto del 60% que no 
se requerirá cubrir de este rubro 
debido a la cobertura de la Caja 
Costarricense de Seguro Social y a 
la no utilización de la plaza de la 
Asistente de Presupuesto durante 
este periodo. 

DAF-99 5010108000105 SUPLENCIAS 3,178,400.00 

IMPUESTOS 
ESPECIFICOS SOBRE 
LA CONSTRUCCION 

Se aumenta monto para realizar dos 
nombramientos interinos por 
suplencia para cubrir la incapacidad 
adicional programada de la 
Encargada de Presupuesto, así 
como para cubrir la posible Licencia 
por atención de una persona 
gravemente enferma para una 
persona funcionaria de la Unidad de 
Servicio al Cliente 

DAF-99 5010108000201 
TIEMPO 
EXTRAORDINARIO(EXTRAS) 3,369,605.55 

IMPUESTOS 
ESPECIFICOS SOBRE 
LA CONSTRUCCION 

Se requiere reforzar extras para 
cubrir 30 horas cierres anuales de 
Tesorería, 50 horas de inspección 
eventos de Tributario, 50 horas de 
Cobros para registro en bitácora de 
notificaciones realizadas y faltante 
en bodega y Asistente ByS por error 
en cálculo. Oficio OF-RH-193-2022 

DAF-99 5010108000301 
RETRIBUCION POR AÑO 
SERVIDO ANUALIDADES -3,269,605.55   

Monto no va a ser requerido.  Oficio 
OF-RH-195-2022 

DAF-99 5010108000302 
RETRIBUCION AL EJERCICIO 
LIBRE DE LA PROFESION -1,500,000.00   

Monto no va a ser requerido.  Oficio 
OF-RH-195-2022 

DDS-01 5021003010199 OTROS ALQUILERES -332,604.16   

Se disminuye por solicitud de la 
Unidad de informática, para para 
cubrir la consultoría en materia de 
recursos informáticos de la iniciativa 
#10 y la iniciativa #13 del Marco de 
Gestión de Tecnologías de 
información y Comunicación 

DIT-01 503060101010808 

MANT. Y REPAR. DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y  SIST. DE 
INFORMACION -1,591,420.74   

A solicitud de la Coordinadora de 
informática se procede a disminuir el 
monto ya que lo requiere para 
reforzar meta Inf-01, código 
5.01.01.07.01.04.05. 

DSP-01 50227010199 OTROS ALQUILERES -18,881,616.48   

A solicitud de la Coordinadora de 
informática se procede a disminuir el 
monto ya que lo requiere para 
reforzar meta Inf-01, código 
5.01.01.07.01.04.05. 

DUR-01 503060102020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 200,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Por recomendación de la Unidad de 
Bienes y Servicios se aumenta, ya 
que con el aumento de los 
combustibles no se podría llegar a fin 
de año 



  

Meta Rubro Descripción del Rubro Montos Origen y aplicación Justificación 

EPL-01 5021001010601 SEGUROS 139,900.00 

INTERESES S/ TITULOS 
DE INSTITUC. PUBLICAS 
FINANCIERAS 

Pagos de póliza de Responsabilidad 
civil para las ferias de Navidad y de 
emprendimientos 2022 

EPL-02 5021001010204 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 60,000.00 

LICENCIA PARA 
EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS/IBI 76% 

Servicio celular para la unidad de 
emprendimientos para coordinación 
de cursos, ferias, asesoramientos 
individuales, citas y 
acompañamiento de asesorías.  
Monto presupuesto para adquirir 
línea telefónica celular al ICE según 
proyección de bienes y servicios 

EPL-03 5021001010701 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION -199,900.00   

Se disminuye para distribuirlos de la 
siguiente manera 139.900 en 
seguros para póliza de 
responsabilidad civil para ferias y 
60.000 servicios de 
telecomunicaciones  

INF-01 5010107010405 SERVICIOS INFORMATICOS 20,805,641.38 

LICENCIA PARA 
EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS/IBI 76% 

Continuación de la implementación 
del Marco de gestión de las TICs 
emanado por el Micitt 

POL-01 50223010202 
SERVICIO DE ENERGIA 
ELECTRICA 1,950,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES LEY 7729 

Se aumenta para el pago de 
electricidad según memorando PM-
JEF-031-2022 

POL-01 50223019905 DEDUCIBLES -155,173.00   

Se disminuye para reforzar el rubro 
de electricidad según memorando 
PM-JEF-031 

POL-01 50223029901 
UTILES Y MATERIALES DE 
OFICINA Y COMPUTO -72,079.00   

Se disminuye para reforzar el rubro 
de electricidad según memorando 
PM-JEF-031 

POL-01 50223029903 
PRODUCTOS DE PAPEL, 
CARTON E I MPRESOS -500,000.00   

Se disminuye para reforzar el rubro 
de electricidad según memorando 
PM-JEF-031 

POL-01 50223029906 
UTILES Y MATERIALES DE 
RESGUAR DO Y SEGURIDAD -1,222,748.00   

Se disminuye para reforzar el rubro 
de electricidad según memorando 
PM-JEF-031 

RHH-01 5010106050104 
EQUIPO Y MOBILIARIO DE 
OFICINA 1,500,000.00 PATENTE 65% LIBRE 

Es necesaria la compra de 4 relojes 
marcadores de huella digital con su 
sistema informático para el 
procesamiento de las marcas de las 
personas trabajadoras de la 
Municipalidad de Belén y dejar de 
realizar las marcas en papel. 

RHH-01 5010106059903 BIENES INTANGIBLES 3,200,000.00 PATENTE 65% LIBRE 

Se aumenta ya que se observa que 
la Municipalidad de Belen, 
actualmente no cuenta con ninguna 
herramienta de análisis psicométrico 
ni de competencias      La primera 
herramienta que se propone es la 
siguiente:  Benziger Thinking Styless 
Assessment (BTSA), 16PF, SOSIA, 
CPS y Matrices.   Ver INF-RH-14-
2022 



  

Meta Rubro Descripción del Rubro Montos Origen y aplicación Justificación 

RHH-99 5010106000101 
SUELDOS PARA CARGOS 
FIJOS -4,700,000.00   

Se disminuye para reforzar la meta 
RHH-01, ya que se observa que la 
Municipalidad de Belen, actualmente 
no cuenta con ninguna herramienta 
de análisis psicométrico ni de 
competencias      La primera 
herramienta que se propone es la 
siguiente:  Benziger Thinking Styless 
Assessment (BTSA), 16PF, SOSIA, 
CPS y Matrices.   Ver INF-RH-14-
2022 

SV-01 50222010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y OT ROS 15,000.00 

MULTAS ART. 234 
INCISO d) LEY 
TRANSITO 

Para compra de seis carnets de 
identificación de policía de tránsito 
los que se emiten con el visto bueno 
de la Dirección General de Policía de 
Tránsito. 

SV-01 50222010404 
SERVICIOS EN CIENCIAS 
ECONOMICAS -33,851.00   

Se disminuye ya que no se necesitó 
otro examen psicológico para 
permiso deportación de armas. 

SV-01 50222010405 
SERVICIOS DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS INFORMÁTICOS -1,000,000.00   

Con el trabajo entregado en junio de 
las aplicaciones de control interno 
estamos satisfechos por lo que 
usaremos este monto en la compra 
de 10 pares de zapatos para el 
personal de tránsito. 

SV-01 50222019905 DEDUCIBLES -200,000.00   
Disminuye doscientos mil para 
aumentar el rubro de combustibles. 

SV-01 50222020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 200,000.00 

MULTAS ART. 234 
INCISO d) LEY 
TRANSITO 

Se aumenta doscientos mil al rubro 
de combustibles solicitado por la 
Unidad de Bienes y Servicios 

SV-01 50222020101 
UTILES Y MATERIALES DE 
RESGUARDO 1,018,851.00 

MULTAS ART. 234 
INCISO d) LEY 
TRANSITO 

Aumenta un millón dieciocho mil 
ochocientos cincuenta y uno para 
compra de diez pares de zapatos 
para la policía de tránsito municipal. 

PLU-07 5030602010403 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 1,101,600.00 

PATENTE 20% 
INVERSION 

Se calcula proyectando tipo de 
cambio de venta BBCR 765 colones 
monto pendiente 1440 dólares 

PLU-02 5030602010403 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA -1,101,600.00   

Se traslada el contenido de la meta 
PLU-07 para pago por diferencia 
cambiarlo en estudio de riesgo, para 
cancelación de pendientes, no se 
afecta el desarrollo de la meta.   

 
Memorando  
AC-141-22 
Siendo consecuente con el Plan del Recurso Hídrico que se pretende realizar mediante 
convenio institucional con SENARA, esta unidad de acueducto solicita se dé continuidad a la 
realización de carta de intenciones para realizar el Plan de recurso hídrico, se indica lo siguiente: 
A continuación, se presenta cronograma de actividades para la realización del estudio de 
Balance Hídrico y Plan Hídrico cantonal del cantón de Belén.  Mediante acuerdo tomado en 
sesión ordinaria 41-2021, se aprueba la moción para la realización del estudio de Balance 
hídrico integral, asignado a la unidad de acueducto, unidad a la cual se le solicita asignar los 
recursos necesarios para la realización de dicho plan.  El balance hídrico pertenece al programa 



  

2 y se le asignó recursos en el primer presupuesto extraordinario, el cual se aprobó por parte 
de la Contraloría General en agosto del año en curso, este presupuesto se obtuvo de los 
recursos del año 2021, y se asignaron según se indica a continuación.  
Código meta monto  
5.02.06.01.04.03 ACU-02 monto 11.993.190.21  
A continuación, se presenta cronograma de actividades a realizar según oferta presentada por 
Senara 
 

 
 
Cuadro 1  
Como se puede observar, la ruta de ejecución inicia en diciembre de 2021, lo cual se debe 
actualizar, sin embargo, se puede observar que el mismo esta para realizarse en año y medio 
con seis meses más de seguimiento, lo cual queda a verificación con Senara para ver 
disponibilidad del inicio de este estudio.  Para efectos de procedimiento la adenda al convenio 
con Senara se solicita por parte del concejo municipal en sesión 41- 2021, como ya se indicó, 
lo que justifica la realización de dicha carta de intenciones para poder desarrollar el Balance 
Hídrico Cantonal.  El principal motivo de la realización de este estudio es la conservación y 
protección de los ecosistemas acuáticos y los elementos que intervienen en el ciclo hidrológico, 
además de proteger y mantener el equilibrio del sistema de agua, también se debe considerar 
cualquier criterio para la elaboración y ejecución del recurso hídrico.  Volviendo al tema de la 
ejecución del proyecto se puede ver que la primera etapa denominada como “proyección 
hidrológica del cantón” la cual cuenta con una duración de 484 días, si se toma en cuanta que 
para este año quedan 4 meses, de los cuales podemos tomar 3 meses ejecutables estos suman 
60 días naturales, por lo que es cronológicamente imposible realizar al menos la primera etapa 
del proyecto, no obstante, si se podría dar inicio y continuación el siguiente año 2023.  
 
Ver cuadro 2 
 



  

 
 

Los cuadros anteriores muestran la ruta de proyecto una vez Senara inicie con el mismo, igual 
de debe actualizar, se debe tomar en cuenta que, de pensar en reforzar la meta del estudio con 
la intención de ajustar los recursos completos, los mismos no se podrían ejecutar este año 
debido a la ruta de ejecución plateada por Senara.  El detalle de movimientos para reforzar otros 
rubros se explica y se detalla en el oficio AC-129-22.  A continuación, se presenta una ruta de 
proyecto según actividades involucradas que involucran la aprobación de la adenda de la carta 
de intenciones entre la municipalidad y Senara.  
 

Actividad tiempo (días hábiles) Unidad /dirección 
 

 
 

 
 

“El tiempo presentado es estimado, el mismo puede sufrir cambios”  



  

Como se puede observar, la línea de tiempo planteada es bastante ejecutiva y austera, el tiempo 
planteado ronda los 3 meses, sin embargo, el mismo puede variar, ya sea aumentando o 
disminuyendo.  La línea de tiempo de la ruta del proyecto nos indica que con los meses restantes 
para este año, la ejecución del balance hídrico se limitaría al inicio de las primeras actividades, 
ya que como se observa no hay mucho margen de tiempo para su ejecución, también se debe 
revisar la disponibilidad de inicio del estudio con Senara.  Ahora bien, cabe resaltar que en estos 
días se obtuvo información de Senara, donde nos indican que podemos hacer la adenda para 
la realización del estudio y que presupuestaria mente lo que ellos requieren es contar con el 
50% del costo del estudio según oferta presentada por Senara en octubre de 2021.  Con esta 
información podemos ver que lo que se requiere presupuestariamente este año para iniciar el 
estudio, son 17.5 millones, ya que la oferta del estudio completo esta por 35 millones, y como 
el acueducto ya cuenta con los 11.993.190.21 entonces para completar los 17.500.000.00 se 
necesitan 5.506.809.80, para lo cual el acueducto puede reforzar la meta del estudio mediante 
la modificación 4 y así que quede la mitad del presupuesto solicitado por Senara.  
 
A continuación se plantean los siguientes movimientos 
 

 
 
El código del cual se esta rebajando es el siguiente  
Acu-06 5.03.05.05.05.01.06 compra de medidores inteligentes, ya que la compra puede esperar 
al otro año ya que ya se están recibiendo medidores en relación a las garantías pendientes.  Por 
tanto, esta unidad de acueducto recomienda realizar la adenda al convenio con Senara para 
iniciar este año la realización del Balance Hídrico, y el otro año completar los recursos en la 
primera modificación que se realice. 
 
De: Oscar Hernandez Ramirez <obras@belen.go.cr>  
Enviado el: lunes, 26 de septiembre de 2022 15:25 
Para: Jose Zumbado Chaves <operaciones@belen.go.cr> 
CC: Ivannia Zumbado Lemaitre <presupuesto@belen.go.cr>; Rebeca Barrientos Cubero 
<asesora@belen.go.cr> 
Asunto: RE: REUNION DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO AMPLIADA 
 
Saludos,  
 
Aclarar que tanto en la meta CyC-02 como en la CyC-05 se está reforzando con la misma 
cantidad de ¢ 15 millones.  
 



  

La meta CyC-02 perteneciente a la demarcación es en donde se pueden intervenir vías y 
supongo por donde viene la consulta. En la CyC-05 responde al mantenimiento del sistema de 
alcantarilla pluvial.  
 
Lo anterior para tener claridad acerca de cuál se está conversando sin embargo se puede 
detallar ambas.  Al respecto se aprovecha en primera instancia para señalar lo siguiente en 
materia de demarcación: 
 
1. La asignación del recurso ordinario el presente año ha sido la menor de la cual tengo 

memoria en años con escasos ¢ 10 millones de colones.  
2. Lo que se ha gestionado es reforzar dicha meta para poder hacerle frente a las necesidades 

básicas y permanentes de mantenimiento, sustitución de rótulos principalmente 
reglamentación (altos/cedas/no hay paso/KPH) y precaución deteriorados o inexistentes 
(contingencia).  

3. Paralelamente la propuesta siempre va de la mano con las vías que se aprueben en el plan 
de mantenimiento vial que se lleva al Concejo por parte de la Junta Vial Cantonal (meta 
CyC-04) que a la fecha es como sigue:  

 

 
 
Lo anterior aprobado en acuerdo municipal de referencia 3913/2022 del 06 de julio del año en 
curso.  Próximos planes estarían siendo del mismo modo presentados a aprobación del 
Concejo, para lo cual se debe tener garantizada la respectiva demarcación.  Es importante 
aclarar, además:  

 
1. No incluye redemarcación (similarmente necesaria) de vías existentes (que según la 

recomendación técnica debería ser cada seis meses con pintura base solvente). 
2. No incorpora sustitución de rótulos de nomenclatura vial 
3. No abarca demarcación de zonas de estacionamiento con boleta.  

 



  

Se valora la atención de algunas solicitudes particulares realizadas por otros departamentos y 
unidades por ejemplo a la fecha se solicitó tomar medidas de precaución en la isla de Pollos del 
Monte, ya que en reiteradas ocasiones vehículos han colisionado con la cámara de vigilancia 
con la que contamos en dicho sector.  En general, se está solicitando “reforzar” necesidades 
fundamentales de los servicios municipales a las cuales se les asignó montos muy escasos en 
el ordinario, a efectos de poder atender requerimientos que de lo contrario pondrían a la 
institución en una situación de indefensión en caso de acontecimientos lamentables.  
 
En cuanto a la CyC-05 éste es el tipo de acción que se emprende y que oportunamente debemos 
contar con el presupuesto para que así sea a diferencia de otras municipalidades o incluso el 
CONAVI que pasa el tiempo sin poder atender ya que no prevén este tipo de contingencia (ahora 
bien, no contamos con presupuesto para desarrollo de obras, solo mantenimiento): 
 
Salida calle La Ura, frente al Yaplús en la Ribera:  
 

 
 

 
 

 
 



  

Por tanto, es importante que se conozca que no hay forma de predecir dónde, cuándo o cuánto 
será el daño por atender.  Otros problemas reportados de manera reciente:  
 
1. Obstrucción con raíces tubería puente Residencial Belén (se deberá sustituir tramo) 
2. Fractura tubería que atraviesa Club Cariari (en proceso por determinar la procedencia de 

las aguas y normalización de la situación en caso que sean municipales mediante convenio 
o establecimiento de servidumbre) 

3. Bloque J – bosques de Doña Rosa, precisamente los vecinos solicitaron audiencia al 
Concejo Municipal para presentarles el caso, por lo que los estarán visitando 
próximamente.  

 
Para todo lo anterior se requiere recursos si se quiere ser además eficiente y oportuno brindando 
respuestas inmediatas a los requerimientos de la ciudadanía como se ha venido realizando.  
Tener presente que la presente labor es sumamente dinámica.  En el posible escenario que 
luego de la época lluviosa en donde sucede la mayoría de situaciones, aún quedara un 
remanente presupuestario, éste se estaría invirtiendo en la actividad necesaria, continua y 
permanente como programa de sustitución de cordón y caño deteriorado en sectores como:  
 

1. Residencial Belén (ya iniciado) 
2. La Amistad 
3. La Chácara 

 
Cualquier aclaración adicional con todo gusto. 
 
De: Denis Mena Munoz <servicios@belen.go.cr>  
Enviado el: lunes, 26 de septiembre de 2022 15:57 
Para: Ivannia Zumbado Lemaitre <presupuesto@belen.go.cr> 
Asunto: RE: consulta de la modificación interna 04-2022 
 
Buenas tardes 
 
Con respecto a las consultas de Acueducto, se indica lo siguiente: 
 
1-ACU-01: 3 millones 
 
Es para el pago de extras para los de disponibilidad del Acueducto. No es para cambio de 
medidores 
 
2-ACU-01: 3 millones 
 
El Acueducto utiliza diésel 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 



  

de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén: 
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA CON DOS VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Zeneida Chaves y Minor González: 
 
PRIMERO: Avalar parcialmente el memorando N° DAF-INF-M-43-2022 suscrito por la señora 
Julieta Zumbado Ramirez, Unidad de Presupuesto, por cuyo intermedio presenta la Modificación 
Interna 04-2022 e incluir en la Modificación Interna los siguientes puntos adicionales: 
 
-Acueducto Meta ACU-02: Memorando AC-141-2022, darle contenido presupuestario a la meta 
ACU-02, rubro 50206010403, Servicios de Ingeniería y Arquitectura, por un monto de 
¢5.556.809.79 según acuerdo referencia 5113-2022 del 31 de agosto de 2022. 
-Policía Municipal Meta POL-01: Memorando PM-JEF-031-2022, donde se solicita darle 
contenido presupuestario al rubro 50323010202 Servicios de energía eléctrica por un monto de 
¢1.950.000.00. 
-Alcantarillado Sanitario ALS-03: Memorando AS-133-2022, se solicita disminuir de la Meta 
ALS-02, del rubro 50213010499 Otros Servicios de Gestión y Apoyo, 15 millones y aumentarlos 
en la Meta ALS-03, denominada “Mantenimiento, construcción y reconstrucción de 875 metros 
de alcantarillado sanitario del cantón de Belén”, en el rubro 5030501050207 denominado 
“Instalaciones”.  Esto debido a que en la meta ALS-02 denominada “Mantenimiento, operación 
preventiva y control de las tres plantas de tratamiento de aguas residuales del cantón según los 
parámetros establecidos en la norma del Ministerio de Salud”, se presupuestó considerando el 
costo por mes del contrato que ejecutaba la empresa PROAMSA e inclusive un monto adicional 
en caso de que con la nueva contratación el costo aumentara. El consorcio PREVASSA – 
SOLAMSA al cuál se le adjudicó el nuevo contrato, ofertó un monto mensual menor al que 
brindaba la empresa PROAMSA, esto dejó un saldo a favor. 
-Meta ACU-01 50206000201 Horas extra: Aumento por ₡3 000 000 Se presupuesta para pago 
de Horas Extras del Personal en Disponibilidad y pago al Personal de Control de Calidad, el cual 
se encuentra trabajando en cambio de medidores, estos por estar dañados no marcan el 
consumo correcto de agua.  
SEGUNDO:  Aprobar la Modificación Interna 04-2022, por la suma de ¢119,756,120.23 (Ciento 
diecinueve millones setecientos cincuenta y seis mil ciento veinte colones con 23/100). 
TERCERO:  Solicitar a la Administración Municipal un informe de Control Interno sobre el 
consumo las horas extras del Acueducto Municipal, en que fueron utilizadas específicamente y 
los funcionarios beneficiados con este monto.     
CUARTO:  Se recomienda al Concejo Municipal no permitir a la Administración Municipal, que 
se incluyan adiciones a cualquier trámite que se presente sean estas Modificaciones Internas o 
Presupuestos extraordinarios.  
QUINTO:  Valorar aprobar en forma definitivamente aprobada para su inmediata 
implementación.   
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, expresa que se realizaron algunas incorporaciones, 
quiere evitar que no vuelva a incorporarse información en las modificaciones, esto está 



  

relacionado a ejecución y planificación, abran casos que se deberán valorar, pero queda reglado 
para continuar trabajando con mayor orden. 
 
El Regidor Ulises Araya, ve positivos los acuerdos tomados, no se debería estar recibiendo 
nuevos tramites una vez que ingresa la modificación, para eso se planifica, relacionado al pago 
de horas extras del acueducto es bastante ahora se están incluyendo ¢3.0 millones más, a veces 
aparecen imprevistos, ahora tiene que ver con la falla de los medidores, se debe informar al 
Concejo cuales son las funciones que se han realizado y han debido ser canceladas con horas 
extras, porque tiene duda que ese recurso vaya a alcanzar para finalizar el año, porque este 
presupuesto ya se pagó y hasta ahora se está presupuestando, hay una muy mala planificación 
y un mal actuar de cómo estamos pagando las horas extras, un gran avance es la meta de 
Recursos Humanos porque no se cuenta con herramientas para los concursos de personal, no 
sabe cómo se haría antes, en buena hora que se pueda ordenar. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que ayer en la comisión, se preguntó el 
tema de las horas extras, luego el funcionario Dennis Mena dio una explicación, esto es lo que 
se ha hecho, ya Recursos Humanos, determino la debilidad y el descontrol, es muy acertado la 
Circular notificada el 01 de setiembre, sobre la normativa de horas extras, con un nuevo 
formulario. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, consulta si las capacitaciones de la funcionaria 
Yanori Abarca van a cambiar el reglamento de horas extras en el acueducto, por el desorden 
que ha existido, ya tenían un procedimiento, a raíz de un Informe de Auditoría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar parcialmente el memorando 
N° DAF-INF-M-43-2022 suscrito por la señora Julieta Zumbado Ramirez, Unidad de 
Presupuesto, por cuyo intermedio presenta la Modificación Interna 04-2022 e incluir en la 
Modificación Interna los puntos adicionales mencionados.  TERCERO:  Aprobar la Modificación 
Interna 04-2022, por la suma de ¢119,756,120.23 (Ciento diecinueve millones setecientos 
cincuenta y seis mil ciento veinte colones con 23/100), con las modificaciones mencionadas.  
CUARTO:  Solicitar a la Administración Municipal un informe de Control Interno sobre el 
consumo las horas extras del Acueducto Municipal, en que fueron utilizadas específicamente y 
los funcionarios beneficiados con este monto.  QUINTO:  No permitir a la Administración 
Municipal, que se incluyan adiciones a cualquier trámite que se presente sean estas 
Modificaciones Internas o Presupuestos extraordinarios.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio MB-013-2002 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal mediante oficio N° Ref. 4827/2022, del 
24 de agosto de 2022; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera 



  

opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en caso de que así se requiera, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente 
y documentos remitidos a estudio.  
  
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al trámite N° 3059, denuncia interpuesta por el señor Carlos Luis González Villegas, 
portador de la cédula de identidad 1-0298-0635, en contra de la empresa Roble alto por 
contaminación ambiental por ruidos, gases y malos olores.  
  
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO  
  
A. Análisis del memorando N° 072-2022 de la Administración Municipal en relación con la 

denuncia interpuesta contra la empresa Roble Alto.  
  
De conformidad con el estudio legal del expediente administrativo, la Administración Municipal 
rindió el oficio N° 072-2022, del 7 de setiembre de 2022, dictado por el funcionario Gonzalo 
Zumbado Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, en la que 
indicó a la alcaldía municipal, lo siguiente:  
  



  

  
 

  



  

  

  



  

 
Con base en el criterio transcrito, consta el análisis técnico rendido por el coordinador de la 
unidad tributaria municipal en la que concluye que a folios 1-16 del expediente administrativo, la 
empresa CAPOEN de Belén, Sociedad Anónima solicitó el 21 de junio de 2018 un traspaso de 
licencia municipal para desarrollar la actividad de planta procesadores de aves, en cumplimiento 
del artículo 5 del Reglamento a la Ley No.9102 Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén, 
lo cual fue aprobado por dicha oficina mediante resolución administrativa N° 230-2018 del 10 
de julio de 2018.  Por lo anterior, concluye la unidad tributaria municipal que en el caso concreto 
no nos encontramos frente a un cambio de persona que genere como consecuencia la extinción 
del derecho y por esa razón, el hecho de que la empresa CAPOEN de Belén, Sociedad 
Anónima., no haya cancelado la licencia comercial, sino que lo que hizo fue ceder su derecho a 
favor de la empresa Roble Alto, según el artículo 5 del reglamento de cita, evidencia que la 
consecuencia jurídica es que el traspaso haya sido válido y conforme con el ordenamiento 
jurídico y por esa razón no existen irregularidades que haya que advertir por parte de la 
Administración Municipal.  
  

B. Análisis técnico-legal del caso concreto.  
  

• Análisis del traspaso de la licencia comercial a favor de la empresa Roble Alto.  
  
De conformidad con el estudio legal del expediente administrativo y una vez corroborada la 
información con base en el criterio técnico de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, 
debemos indicar que el Concejo Municipal puede válidamente acoger la recomendación técnica 
brindada por la Administración Municipal, por medio de la cual señaló los criterios técnicos que 
se cumplieron para realizar válidamente el traspaso de la licencia comercial, con base en el 
ordinal 16.1 de la Ley General de la Administración Pública, que dispone:  
  

Artículo 16.-  
  

1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la 
técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.  
  
La norma transcrita es clara en disponer el principio de fundamentación técnica de la actuación 
pública, que establece que en ningún caso pueden dictarse actos contrarios a las reglas 
unívocas de la ciencia y la técnica o a los principios elementales de justicia, lógica y/o 
conveniencia.  Y en el caso concreto, consta el criterio técnico rendido por la Unidad Tributaria 
de la Municipalidad de Belén, por medio de la cual brindó los criterios que se siguieron desde el 
punto de vista técnico para aprobar válidamente el traspaso de la licencia comercial a favor de 
la empresa Roble Alto según el artículo 5 del Reglamento a la Ley No.9102 Ley de Patentes de 
la Municipalidad de Belén.  De acuerdo con lo expuesto, el criterio técnico establece el 
cumplimiento del debido proceso según el artículo 5 del Reglamento ibídem, que dispone lo 
siguiente:  
  
Artículo 5.- De las licencias municipales.  Las licencias son propiedad de la municipalidad, a la 
hora de conferir una a la persona interesada no transmite el dominio, sino únicamente el derecho 



  

a explotarla. Las licencias podrán ser cedidas o trasladadas a un tercero siempre y cuando 
exista una aprobación directa de la municipalidad, luego del cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos para ese acto. Se exceptúan de este proceso, las licencias de licores, por estar 
reguladas por una ley especial.  
  
Así las cosas, esta asesoría legal es del criterio que el cumplimiento del debido proceso consta 
a folios 1 a 16 del expediente administrativo, por lo cual el informe rendido por la Unidad 
Tributaria de la Municipalidad de Belén, analizó correctamente desde el punto de vista técnico 
el procedimiento idóneo que debió seguir el patentado (CAPOEN de Belén, Sociedad Anónima) 
para realizar el traspaso de la licencia a favor de la empresa Roble Alto, conforme al bloque de 
legalidad.  En consecuencia, esta asesoría legal debe concluir que no existen aspectos de 
nulidad absoluta que se deban advertir a efectos de tramitar un procedimiento administrativo de 
nulidad absoluta evidente y manifiesta, según el numeral 173 de la Ley General de la 
Administración Pública, o en su defecto un proceso judicial de lesividad, según el ordinal 34 del 
Código Procesal Contencioso Administrativo; que tenga como consecuencia la anulación del 
traspaso de la licencia comercial a favor de Roble Alto por haber sido una actuación válida y 
conforme al ordenamiento jurídico.  
  
 • Análisis de la denuncia por contaminación ambiental por ruidos, gases y malos olores.  
  
Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado anterior, debemos advertir que la denuncia expuesta 
por el señor los Luis González Villegas, portador de la cédula de identidad 1-0298-0635, en 
contra de la empresa Roble alto por aparente contaminación ambiental por ruidos, gases y malos 
olores debe ser trasladada por este gobierno local al Ministerio de Salud, para que dicho ente 
proceda a realizar un debido proceso según las reglas de los ordinales 1, inciso ch) de la Ley 
Orgánica del Ministerio de Salud, 363 de Ley General de Salud, 45 del Reglamento General 
para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de 
Salud, 3, 14 y 20 del Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido y la directriz 
sobre procedimiento para la medición de ruido de fondo y ruido de impacto o impulso del 24 de 
enero del 2019.  
  
Respecto al deber que tienen las municipalidades de coordinar administrativamente con otros 
entes respecto a potenciales vulneraciones al derecho a la salud y a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en su más 
reciente jurisprudencia del año 2022 según resolución N° 2022011680, de las diez horas cinco 
minutos del veintisiete de mayo de dos mil veintidós, señaló la obligación de los gobiernos 
locales de ejecutar acciones eficaces y céleres, en función de las necesidades de la 
circunscripción territorial asignadas y al elemento de población, en los siguientes términos:  
  
V.- SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL DE HEREDIA. 
Respecto a los alegatos de la parte recurrente, en primer término, corresponde indicar que este 
Tribunal, en su jurisprudencia, ha reconocido la obligación de las municipalidades de ejecutar 
acciones eficaces y céleres, en función de las necesidades de la circunscripción territorial 
asignadas a cada corporación municipal y que se encuentra íntimamente ligado al elemento de 
población. Tales obligaciones derivan de lo contemplado en los artículos 169 y 170, de la 



  

Constitución Política, siendo que abarca un amplio número de actividades. Así, en Sentencias 
N° 2011-12886 de las 12:44 horas de 23 de setiembre de 2011 y N° 2015010541 de las 09:20 
horas de 17 de julio de 2015, entre otras, esta Sala indicó: “(…) conforme lo establece el artículo 
169 de la Constitución Política y el Código Municipal, corresponde a las municipalidades la 
administración de los servicios e intereses locales, con el fin de promover el desarrollo integral 
de los cantones en armonía con el desarrollo nacional. En consecuencia, la Municipalidad debe 
establecer una política integral de planeamiento urbano de acuerdo con la ley respectiva, que 
persiga el desarrollo eficiente y armónico de los centros urbanos y que garantice -al menos- 
eficientes servicios de electrificación y de comunicación; buenos sistemas de provisión de agua 
potable y evacuación de aguas servidas, adecuados sistemas de acueductos y alcantarillado, 
sistemas de iluminación y ornato de las ciudades; servicios de construcción, reparación y 
limpieza de calles y otras vías públicas; en general planes concretos y prácticos para hacer 
confortable y segura la vida de la población”. En lo que respecta a la municipalidad accionada, 
las autoridades municipales niegan parcialmente los hechos e indican que, el 22 de junio de 
2020, se realizó visita conjunta con el Área Rectora de Salud San RafaelBarva, a la propiedad 
denunciada y se realizaron pruebas de coloración a cargo del Ministerio de Salud. A su vez, 
aclaran bajo juramento que, en el año 2018, se trabajó en la cercanía de la propiedad a la cual 
hace mención el recurrente, pero fue al otro lado de la calle, donde se hicieron trabajos en la 
acera de la propiedad en cuestión. También consta que:“(...) en las visitas realizadas conjuntas 
con el Ministerio de Salud al sector de Lotes Peralta, no se ha percibido anuencia por parte de 
la mayoría de los pobladores para realizar mejoras en sus sistemas de tratamiento, a pesar de 
las instrucciones del Ministerio ente rector de la situación, y las ordenes sanitarias emitidas y 
notificadas por ellos, por el contrario, han manifestado verbalmente que hasta que no se 
notifique a todo el sector incluso a todo el cantón, ellos no van a realizar ningún cambio”. Ahora 
bien, a la fecha se denota que poco se ha hecho al respecto para solucionar la problemática 
objeto del presente recurso, el cual está relacionado con problemas de aguas residuales y 
negras en el sector de Lotes Peralta. La anterior omisión y desidia municipal genera una clara 
vulneración a los derechos fundamentales del recurrente y los vecinos de la localidad, pues 
desde hace años que se tiene conocimiento de la situación y no se ha solucionado de manera 
definitiva, con el agravante que ello conlleva no solo para el medio ambiente sino para la propia 
salud pública de los vecinos de ese cantón. Asimismo, se evidencia una omisión a los principios 
de eficiencia y eficacia -que delimitan el derecho al buen funcionamiento de los servicios 
públicos-, en aras de evitar situaciones de riesgo para los administrados. De esa manera, se 
debe reiterar que de conformidad con el artículo 169, de la Constitución Política, las 
municipalidades son las principales responsables de la defensa, protección y promoción de los 
intereses y servicios locales. Es claro que la Sala no puede efectuar valoraciones técnicas y 
decantarse por un proyecto o solución específica, no solo porque tales aspectos no forman 
parte de su competencia, sino porque existe discrepancia entre las partes o los informes 
técnicos. La Sala también hace hincapié en la responsabilidad de la municipalidad, pues sus 
obligaciones se extienden más allá de la afectación vial y abarcar asimismo el ordenamiento 
territorial, de manera que el crecimiento urbano se dé en el marco de un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. Tal obligación comprende la planificación, el otorgamiento de 
permisos, la fiscalización de obras y la coordinación con otras municipalidad y entidades 
estatales. En criterio de la Sala, el problema acusado por el recurrente se circunscribe en ese 
deber de coordinar y velar por los intereses locales. Además, se extrae que no ha habido una 



  

adecuada y efectiva coordinación de ese municipio con el Ministerio de Salud, ni con otras 
instancias estatales para abordar el problema, lo cual debería hacerse. Las escasas 
actuaciones conjuntas entre el municipio y el ministerio accionado no han finalizado en la 
solución del problema ambiental y de salud pública, de manera que la situación ha sido 
desatendida por ellos. En virtud de lo anterior, se declara con lugar este extremo en los términos 
que se dirán en la parte dispositiva de esta sentencia.  
  
Como se puede leer con total claridad, las municipalidades tienen la obligación de ejecutar 
acciones eficaces y céleres, en función de las necesidades de la circunscripción territorial 
asignadas a cada corporación y que se encuentra íntimamente ligado al elemento de población.  
En ese sentido, se establece que la Municipalidad debe establecer una política integral de 
planeamiento urbano de acuerdo con la ley respectiva, que persiga el desarrollo eficiente y 
armónico de los centros urbanos y que garantice -al menos- eficientes servicios de electrificación 
y de comunicación; buenos sistemas de provisión de agua potable y evacuación de aguas 
servidas, adecuados sistemas de acueductos y alcantarillado, sistemas de iluminación y ornato 
de las ciudades; servicios de construcción, reparación y limpieza de calles y otras vías públicas.  
  
Por ende, si un ente territorial conoce de una problemática ambiental aun y cuando no sea de 
su competencia, la Sala Constitucional constriñe al gobierno local a coordinar 
administrativamente con los demás entes públicos a efectos de buscar una solución integral a 
la problemática y de esa manera evitar una condenatoria por omisión a sus deberes legales y 
vulneración a los derechos fundamentales de los vecinos de la localidad, pues si se tiene 
conocimiento de la situación y no se ha solucionado la problemática de manera definitiva, con 
el agravante que ello conlleva no solo para el medio ambiente sino para la propia salud pública 
de los vecinos de ese cantón, se evidencia una omisión a los principios de eficiencia y eficacia 
-que delimitan el derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos-, en aras de evitar 
situaciones de riesgo para los administrados.  
  
De conformidad con lo anterior, lo procedente conforme a Derecho es que el Concejo Municipal 
de Belén solicite a la alcaldía que proceda a trasladar la denuncia formal al Ministerio de Salud 
junto con el expediente administrativo relacionado con la licencia comercial de Roble Alto, a 
efectos de que dicho ente público, en cumplimiento del principio de coordinación administrativa, 
realice el debido proceso y determine si efectivamente se verifica la existencia de contaminación 
ambiental por ruidos, gases y malos olores ocasionados por la actividad comercial del 
contribuyente, con el propósito de que se establezcan las medidas de mitigación y control en el 
sector y se tutelen efectivamente los derechos fundamentales de los vecinos de la zona respecto 
a su salud, medioambiente y calidad de vida.  
  
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas, se concluye lo siguiente:  
  
1) De conformidad con el oficio N° 072-2022, del 7 de setiembre de 2022, dictado por el 

funcionario Gonzalo Zumbado Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria de la 
Municipalidad de Belén, se concluye que el traspaso de la licencia comercial por parte de 
la empresa CAPOEN de Belén, Sociedad Anónima., a favor de la empresa Roble Alto, 



  

cumplió el debido proceso dispuesto en el artículo 5 del Reglamento a la Ley No. 9102 Ley 
de Patentes de la Municipalidad de Belén y visible a folios 1-16 del expediente 
administrativo, por lo cual es una actuación válida y conforme con el ordenamiento jurídico 
y por esa razón no existen irregularidades que haya que advertir por parte de la 
Administración Municipal.  
  

2) Con base el estudio legal del expediente administrativo y una vez corroborada la 
información con base en el criterio técnico de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de 
Belén, debemos indicar que el Concejo Municipal puede válidamente acoger la 
recomendación técnica brindada por la Administración Municipal, por medio de la cual 
señaló los criterios técnicos que se cumplieron para realizar válidamente el traspaso de la 
licencia comercial, con base en el ordinal 16.1 de la Ley General de la Administración 
Pública.  
  

3) En efecto, esta asesoría legal externa del Concejo Municipal debe concluir que no existen 
aspectos de nulidad absoluta que se deban advertir a efectos de tramitar un procedimiento 
administrativo de nulidad absoluta evidente y manifiesta, según el numeral 173 de la Ley 
General de la Administración Pública, o en su defecto un proceso judicial de lesividad, 
según el ordinal 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo; que tenga como 
consecuencia la anulación del traspaso de la licencia comercial a favor de Roble Alto por 
haber sido una actuación válida y conforme al ordenamiento jurídico.  

  
4) Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado anterior, debemos advertir que la denuncia 

expuesta por el señor los Luis González Villegas, portador de la cédula de identidad 1-
0298-0635, en contra de la empresa Roble alto por aparente contaminación ambiental por 
ruidos, gases y malos olores debe ser trasladada por este gobierno local directamente al 
Ministerio de Salud, para que dicho ente proceda a realizar un debido proceso según las 
reglas de los ordinales 1, inciso ch) de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, 363 de Ley 
General de Salud, 45 del Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios 
de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud, 3, 14 y 20 del Reglamento para 
el Control de la Contaminación por Ruido y la directriz sobre procedimiento para la medición 
de ruido de fondo y ruido de impacto o impulso del 24 de enero del 2019.  
  

5) Así las cosas, lo procedente conforme a Derecho es que el Concejo Municipal de Belén 
solicite a la alcaldía que proceda a trasladar la denuncia formal al Ministerio de Salud junto 
con el expediente administrativo relacionado con la licencia comercial de Roble Alto, a 
efectos de que dicho ente público, en cumplimiento del principio de coordinación 
administrativa, realice el debido proceso y determine si efectivamente se verifica la 
existencia de contaminación ambiental por ruidos, gases y malos olores ocasionados por 
la actividad comercial del contribuyente, con el propósito de que se establezcan las 
medidas de mitigación y control en el sector y se tutelen efectivamente los derechos 
fundamentales de los vecinos de la zona respecto a su salud, medioambiente y calidad de 
vida.  

  



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que, si la patente decía matar pollos 
y ahora hago otras cosas, como matar pavos, requiere una ampliación de la patente.  Porque 
Matadero El Cairo era para pollos y después pasó a pavos, se amplía el horario y genera más 
consecuencias, son actividades que están fuera del Plan Regulador y se deben revisar, porque 
tiene molestias.  Esta gente se va, pregunta si el uso de suelo lo tramitara nuevamente porque 
no se traspasa, si la actividad aumenta las molestias aumentan, lo mismo sucedió en Matadero 
El Cairo, hay varias fincas con la misma situación. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que es un tema que estaba fuera de las denuncias, el 
vecino está denunciando olores, ruido, ese es un tema de la Unidad Tributaria donde se fiscaliza 
en los negocios.  Hay requisitos sanitarios relacionados con el uso de suelo, luego el permiso 
sanitario, de ahí la patente, todo debe ser fiscalizado.  El cambio de la patente está documentado 
en el expediente y cumplió con todos los requisitos, el cambio de actividad no se acredita en el 
expediente, pero la Unidad Tributaria debe realizar una fiscalización, el tema de vialidad es ajeno 
a la Unidad Tributaria, siempre existen inquietudes de los vecinos y se debe buscar un equilibrio, 
el proceso de fiscalización y control no le corresponde al Concejo, es responsabilidad de la 
administración y deben presentar los informes correspondientes.  Lo que hay es incompatibilidad 
de usos en la zona, con actividades permitidas en zona residencial, al ser un acto reglado si 
cumple con los requisitos, obtienen los permisos, es un tema de redefinir el Plan Regulador.   
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, expresa que Matadero El Cairo parece que se está 
lleno para otro lugar. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, cita que el problema de Carlos Gonzalez ha sido con 
el manejo de camiones, hacen bulla en la madrugada, el humo, bloquean el tránsito, nosotros 
no tenemos injerencia, el municipio debería de guiar a los vecinos, porque Don Carlos tiene 
años de estar en esta situación. 
 
El Regidor Ulises Araya, considera que le gustaría ver el análisis del Asesor Legal, para ver si 
se tomo en cuenta los temas de la zonificación y la situación de hecho, cuando vino el señor 
Ovares en audiencia el tema era los cambios en los patentados. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, Eddie Mendez, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Ulises Araya:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  Dispensar de trámite 
de Comisión.  TERCERO:  De conformidad con el oficio N° 072-2022, del 7 de setiembre de 
2022, dictado por el funcionario Gonzalo Zumbado Zumbado, coordinador de la Unidad 
Tributaria de la Municipalidad de Belén, se concluye que el traspaso de la licencia comercial por 
parte de la empresa CAPOEN de Belén, Sociedad Anónima., a favor de la empresa Roble Alto, 
cumplió el debido proceso dispuesto en el artículo 5 del Reglamento a la Ley No. 9102 Ley de 
Patentes de la Municipalidad de Belén y visible a folios 1-16 del expediente administrativo, por 
lo cual es una actuación válida y conforme con el ordenamiento jurídico y por esa razón no 
existen irregularidades que haya que advertir por parte de la Administración Municipal.  
CUARTO:  Con base el estudio legal del expediente administrativo y una vez corroborada la 
información con base en el criterio técnico de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, 



  

debemos indicar que el Concejo Municipal puede válidamente acoger la recomendación técnica 
brindada por la Administración Municipal, por medio de la cual señaló los criterios técnicos que 
se cumplieron para realizar válidamente el traspaso de la licencia comercial, con base en el 
ordinal 16.1 de la Ley General de la Administración Pública.  QUINTO:  En efecto, no existen 
aspectos de nulidad absoluta que se deban advertir a efectos de tramitar un procedimiento 
administrativo de nulidad absoluta evidente y manifiesta, según el numeral 173 de la Ley 
General de la Administración Pública, o en su defecto un proceso judicial de lesividad, según el 
ordinal 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo; que tenga como consecuencia la 
anulación del traspaso de la licencia comercial a favor de Roble Alto por haber sido una 
actuación válida y conforme al ordenamiento jurídico.  SEXTO:  Sin perjuicio de lo expuesto en 
el apartado anterior, debemos advertir que la denuncia expuesta por el señor los Luis González 
Villegas, portador de la cédula de identidad 1-0298-0635, en contra de la empresa Roble alto 
por aparente contaminación ambiental por ruidos, gases y malos olores debe ser trasladada por 
este gobierno local directamente al Ministerio de Salud, para que dicho ente proceda a realizar 
un debido proceso según las reglas de los ordinales 1, inciso ch) de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Salud, 363 de Ley General de Salud, 45 del Reglamento General para 
Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud, 
3, 14 y 20 del Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido y la directriz sobre 
procedimiento para la medición de ruido de fondo y ruido de impacto o impulso del 24 de enero 
del 2019.  SETIMO:  Así las cosas, lo procedente conforme a Derecho es solicitar a la Alcaldía 
que proceda a trasladar la denuncia formal al Ministerio de Salud junto con el expediente 
administrativo relacionado con la licencia comercial de Roble Alto, a efectos de que dicho ente 
público, en cumplimiento del principio de coordinación administrativa, realice el debido proceso 
y determine si efectivamente se verifica la existencia de contaminación ambiental por ruidos, 
gases y malos olores ocasionados por la actividad comercial del contribuyente, con el propósito 
de que se establezcan las medidas de mitigación y control en el sector y se tutelen efectivamente 
los derechos fundamentales de los vecinos de la zona respecto a su salud, medioambiente y 
calidad de vida.  OCTAVO:  Podrían realizar las fiscalizaciones que en derecho correspondan, 
sobre actividades desarrolladas, el tema vial y cualquier otro que se haya conversado en esta 
sesión.  NOVENO:  Lo anterior en un plazo de 30 días.  
 

CAPÍTULO VII 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce Moción de los Proponentes: Ulises Araya Chaves, María Antonia 
Castro Franceschi, Luis Rodríguez Ugalde, Marjorie Torres Borges, Eddie Mendez, Jose Pablo 
Delgado, Jorge Alvarado, Francisco Zumbado, Ileana Alfaro, Lorena Gonzalez, Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves.   
 

Moción de agradecimiento y felicitación a Carolina Zumbado 
 

Cambronero, el Grupo de Teatro Telón Belemita y la Asociación Cultural El Guapinol   
 

Considerando que:  



  

 
1. El Grupo de Teatro Telón Belemita nacido en el 2018 es parte de los grupos representativos 

y de proyección nacidos de la Asociación Cultural El Guapinol.   
  

2. Durante el fin de semana anterior fue presentada la primera temporada de ‘’Bodas de 
Sangre’’, una adaptación de la obra de Federico Garcia Lorca, bajo la dirección de Carolina 
Zumbado Cambronero. Los ensayos para esta obra han sido realizados dos veces por 
semana aproximadamente desde marzo del presente año.   
  

3. En las dos presentaciones realizadas en el Salón Comunal de la Asunción de Belén las 
entradas se agotaron completamente desde varios días antes de las funciones.   
  

4. La segunda temporada de la obra ‘’Bodas de Sangre’’ continuara los días 14 y 15 de octubre 
del presente año, de igual forma en las instalaciones del Salón Comunal de la Asunción de 
Belén.   
  

5. Es altamente probable que esta puesta en escena trascienda las fronteras de nuestro 
cantón, dado que posiblemente será presentada en Ciudad Colón y no se descarta en otros 
cantones del país.   

  
Por tanto.  El Concejo Municipal de Belén acuerda:   

 
PRIMERO. Agradecer y felicitar públicamente a la directora Carolina Zumbado Cambronero, al 
Grupo de Teatro Telón Belemita y la Asociación Cultural El Guapinol por mantener viva la llama 
del teatro comunitario en Belén con un trabajo profesional y de altura, demostrado durante la 
primera temporada de la puesta en escena de la Obra ‘’Bodas de Sangre’’. SEGUNDO. Solicitar 
a la Unidad de Comunicación de la Municipalidad de Belén publicar el presente acuerdo de 
agradecimiento y felicitación dentro de las redes sociales del municipio. TERCERO. Solicitar a 
la Unida de Comunicación realizar una campaña de divulgación de cara a la segunda temporada 
de la presentación de la obra ‘’Bodas de Sangre’’ a realizarse en el salón comunal de La 
Asunción los días 14 y 15 de octubre a las 7 de la noche.   
  
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, consulta si esta obra de teatro, tiene financiamiento 
por parte de la Municipalidad, porque está el logo, participo el viernes y la obra estuvo muy 
buena, varias personas conocidas participan, se nota el ensayo, este tipo de obras vale la pena 
apoyar, sus felicitaciones, a todos y a Carolina como directora. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que es de mucho orgullo, Carolina transmite esa 
pasión, las horas de ensayo, esto es el reflejo de voluntad, se genera satisfacción y contagio a 
amar el teatro, la funcionaria Johanna Gomez una persona con gran compromiso, felicita a 
Carolina, El Guapinol, a ADILA se abre a la población para estos eventos, se fortalece la cultura, 
el amor, la unión y esos espacios de convivencia, para continuar.  El teatro telón belemita tiene 
inclusión, hay niños con autismo que están ahí, insta a continuar con esta sensibilización, para 



  

darles estas oportunidades, hay un Convenio con el ANDE del teatro que no se está utilizando, 
eso se puede reactivar, únicamente se debe restaurar. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, aparte de la experticia de Carolina, felicita al 
elenco, llevamos 15 años sin un teatro, según la Política esta para el 2032, quedo mas que 
probado, en Belen hay mucho talento, para los artistas, la deuda es de 15 años ya, en el Concejo 
anterior se sacaron 25 millones para un alquiler, pero no se consigue un lugar, en Belén a la 
gente le gusta la cultura y el arte y se debe buscar un espacio. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, se une a las palabras de felicitación, para apoyar el 
talento belemita, Belen es un semillero en deporte y artes escénicas, Belen necesita un teatro, 
donde las organizaciones puedan presentarse, se debe apoyar el talento belemita. 
 
El Regidor Ulises Araya, manifiesta que el problema del ANDE es el tema del escenario, el de 
ADILA es mas grande, son detalles técnicos que se necesitan para las presentaciones, como 
los cambios de escenografía, la historia del teatro de Belen es muy antigua, cuando estaba la 
finca de los Rohrmoser venia las familias de la oligarquía cafetalera a recrearse, en los años 20, 
a Costa Rica venían grandes musicales de Europa, los traían a la finca, los belemitas iban ahí 
y veían las obras, por eso tenemos en nuestras raíces el teatro, donde hoy está el Salón San 
Casimiro ahí estaba el Teatro Belen, quiere mencionar a todo el elenco Claudia Martínez, 
Maribelle Solano, Elisa Zumbado, Johanna Gómez, Jennifer Gutiérrez, Leha Navarro, Emily 
Solorzano, Gonzalo Barrantes, Alejandro Gomez, Roberto Murillo, Susy Miralles y todo el equipo 
de producción, reconoce que esta obra no tuvo recursos municipales, pero la trabajaron con 
colaboración de Asociaciones y Empresas Privadas, Telón Belemita nace en el 2018 producto 
de uno de los cursos de sensibilización artística, que se dan en las escuelas, es justo que Belen 
tenga un teatro, donde puedan presentarse esta gran cantidad de artistas, se debería de habilitar 
la infraestructura que hoy día existe, que es el Teatro Municipal El Nacimiento, que se compró 
para esos fines. 
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, cita que la Asociación que representa tuvo su 
colaboración para la obra, en iluminación, son 5 lámparas grandes que se compraron en el 2020, 
que han sido utilizadas por el Liceo de Belen, la Parroquia y el Grupo Guapinol. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Agradecer y felicitar públicamente a la Directora Carolina Zumbado Cambronero, al Grupo de 
Teatro Telón Belemita y la Asociación Cultural El Guapinol por mantener viva la llama del teatro 
comunitario en Belén con un trabajo profesional y de altura, demostrado durante la primera 
temporada de la puesta en escena de la Obra ‘’Bodas de Sangre’’.  TERCERO:  Solicitar a la 
Unidad de Comunicación de la Municipalidad de Belén publicar el presente acuerdo de 
agradecimiento y felicitación dentro de las redes sociales del municipio. CUARTO:  Solicitar a 
la Unida de Comunicación realizar una campaña de divulgación de cara a la segunda temporada 
de la presentación de la obra ‘’Bodas de Sangre’’ a realizarse en el salón comunal de La 
Asunción los días 14 y 15 de octubre a las 7 de la noche.   
 



  

ARTÍCULO 16.  Se conoce Moción de los Proponentes: Ulises Araya Chaves, María Antonia 
Castro Franceschi, Luis Rodríguez Ugalde, Marjorie Torres Borges, Eddie Mendez, Francisco 
Zumbado, Jose Pablo Delgado, Lorena Gonzalez, Minor Gonzalez, Zeneida Chaves.   
 
Moción para conocer motivo de que las áreas de protección se consideren amenazas dentro 

del Plan Operativo Anual de la Municipalidad de Belén   
 

Considerando que:  
1. Las áreas de protección están garantizadas y fundamentadas en Leyes y decretos de la 

República, además de fallos de la Sala Constitucional, tales como: la Ley #7575 Ley 
Forestal, La Ley #276 Ley de aguas, Decreto 31545-S-MINAE, Oficio DM-1715-2009 
MINAET, Voto de la Sala Constitucional 09-014840.   
  

2. Que desde el 2021 la Municipalidad de Belén está comprometido con la agenda 20/ 30 para 
lo cual participa en la iniciativa cantones promotores de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, impulsado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, el 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y las Naciones Unidas sede Costa Rica. Todo 
con el objetivo de no ‘’dejar a nadie atrás, la protección de planeta, la prosperidad, la paz y 
las alianzas para el alcance de los objetivos del desarrollo sostenible’1’.  
  

3. Según una presentación acreditada por la CEPAL dentro de los principios de una Economía 
Verde ‘’la protección de los recursos renovables constituye un pilar clave, donde su uso, 
protección y gestión eficiente y sostenible son muy importante. La deforestación, le 
sobreexplotación de los recursos hídricos y otras cuestiones relacionadas con la explotación 
de los recursos renovables deben abordarse adecuadamente en las políticas de economía 
verde y apoyarse en estadísticas adecuadas’’2.  

 
4. Durante el trámite de los ejercicios presupuestarios ordinarios para los años 2022 y 2023 

hemos conocido y aprobado en el Plan Operativo Anual, en donde, en la sección del FODA 
se afirma por parte del Gobierno Local que las áreas de protección, o tener muchas áreas 
de protección en el cantón constituyen una amenaza para el desarrollo del cantón.   
  

5. Se ha afirmado que la justificación para establecer la anterior afirmación en el Plan 
Operativo Anual se sustenta en la percepción de algunos sectores del cantón.    
  

Por tanto.  El Concejo Municipal de Belén acuerda:   

 
1 Ver video El Gobierno Local de Belén se compromete con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en:  https://www.facebook.com/watch/?v=4629295030447930   
2 Ralf Becker. Indicadores de Economía Verde y de las ODS. División de Estadísticas de Naciones Unidas 
(DENU). Guatemala, 30 de enero 2018. Recuperado de: 
https://www.cepal.org/sites/default/files/courses/files/2018-01_1.1_metodologia-indicadores-
economiaverde.pdf   

  



  

PRIMERO. Solicitar a la Administración municipal y Planificación Institucional el material de 
soporte, llámese: estudios, sondeos, encuestas, estadísticas o actas que sostengan la 
percepción que se ha manifestado u o sustentado que dentro del FODA del Plan Operativo Anual 
para el 2023 y de los anteriores años se afirme que la presencia de muchas áreas de protección 
en el cantón constituye una amenaza para el desarrollo del mismo. SEGUNDO. Solicitar criterio 
técnico sobre esta cuestión a la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y al Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo, sede de Costa Rica.   
  
El Regidor Ulises Araya, manifiesta que un FODA es para analizar lo que tenemos, a partir de 
un análisis sustentado, se solicita esa información que esa percepción se sostenga, hoy día 
vemos el potencial de la economía verde, para el desarrollo sostenible. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cita que históricamente alzo la voz porque hay 
propiedades con afectaciones ambientales que pagaban los mismos impuestos, pero no podían 
tramitar permisos, esto ha sido un logro para los dueños de las fincas, puede ser que el 
funcionario Alexander Venegas considera que las áreas de protección son perjudiciales para el 
presupuesto por esa razón, pero se ha logrado justicia para los dueños de esas fincas. 
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, expresa que si son áreas protegidas con una 
afectación, no se puede realizar inversión municipal, lo que menciona la Regidora Maria Antonia 
Castro es un tema diferente, para las personas que tienen afectación en sus propiedades. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, considera que sería mejor verlo en una sesión de 
trabajo, con los técnicos de planificación, ambiente y la parte tributaria. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, lo ve claro, cuando hicieron el FODA lo estaban 
viendo desde la parte negativa, de un terreno que no se puede desarrollar, por las restricciones 
ambientales, en la comunidad debe haber pulmones verdes por todo lado, está bien pedir la 
información y que aclaren el enfoque, para que quede claro, somos una Municipalidad pionera 
en protección, construcción sostenible, zonas de protección ríos, pozas que se están viendo en 
el Plan Regulador. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, manifiesta que mientras más factores haya para 
exonerar el IBI son factores negativos en el presupuesto, pero positivo en la parte ambiental y 
para las personas. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, considera que Belen está en su mayoría tiene muchas 
construcciones y no tantas áreas verdes, debemos buscar tener pulmones verdes y parques, 
pero en el FODA no específica porque es negativo. 
 
El Regidor Ulises Araya, cita que en 2 ocasiones de discusión de Presupuesto, con el funcionario 
Alexander Venegas mencionaba que era una percepción que había dentro de la comunidad,  la 
idea es conocer si existe una fundamentación documental, llevamos varios años de hacer 
campañas sobre servicios ecosistémicos, pago por servicios ambientales, en Belen muchas 
personas tienen afectaciones ambientales por nacientes y pozos,  esto es una protección para 



  

la vida, su familia tiene propiedad en Fatima que tiene muchas afectaciones, que bendición tener 
ese espacio y hacer un espacio boscoso, son servicios ecosistémicos que se deben cuantificar. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, expresa que si lo vemos desde el punto de financiero 
es un desequilibrio, desde el punto de vista ambiental es un activo, una vez que se cuente con 
el insumo realizar una sesión de trabajo con la parte técnica, verlo como una fortaleza y no una 
debilidad. 
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, cita que el hecho de las propiedades que están en esa 
situación va a disminuir el IBI, hay propiedades cuyas propiedades están secuestradas y no 
pueden hacer nada, como sucede donde está el humedal desde hace 20 años, hay gente que 
tiene propiedades y no puede venderla, porque tiene una quebrada cerca, entonces el municipio 
va a tener que comprar esas propiedades porque no pueden hacer nada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Administración municipal y Planificación Institucional el material de soporte, 
llámese: estudios, sondeos, encuestas, estadísticas o actas que sostengan la percepción que 
se ha manifestado u o sustentado que dentro del FODA del Plan Operativo Anual para el 2023 
y de los anteriores años se afirme que la presencia de muchas áreas de protección en el cantón 
constituye una amenaza para el desarrollo del mismo. TERCERO:  Solicitar criterio técnico sobre 
esta cuestión a la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y al Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo, sede de Costa Rica.  CUARTO:  Realizar una sesión de trabajo una 
vez que lleguen los resultados de la consulta. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Zeneida Chaves.  
 
En el marco de la conmemoración de los meses (Octubre mes Cáncer de mama- Noviembre 
mes Cáncer de Próstata) 
 
*Solicito* la autorización de construir una agenda de actividades para la población BELEMITA 
con CORRE POR MI fundación de apoyo y prevención del Cáncer) 
 
Involucrados Estratégicos: 
-Municipalidad de Belén  
-Ministerio de Salud  
-Guerreras de Belén  
-Comité de Deportes  
-Polo Empresarial La Ribera Alta  
 
Propuesta será presentada a este concejo municipal para apoyo en sus redes y socialización.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que está muy sensibilizada, Alejandra 
Chaves fundadora de Guerreras de Belén, ahora reincide en el cáncer, para que la población 
este informada y se tenga mayor impacto a través de diferentes canales de difusión. 
 



  

El Regidor Ulises Araya, agradece la iniciativa, el cáncer es algo muy sensible, lo conoció de 
cerca por el cáncer de su mamá y los 7 años que batalló con la enfermedad, un mensaje de 
apoyo a Alejandra Chaves es una buena vibra, con un carisma enorme y energía, está seguro 
de que saldrá adelante una vez más, la iniciativa que creo Guerreras de Belen fue un apoyo 
fundamental para muchas mujeres de Belén que luchan con esta enfermedad, invita a El 
Guacho y Belén Al Día a dar difusión. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, se une a las palabras de felicitación por la Moción, es 
importante ha perdido familia por diferentes tipos de cáncer, estas campañas son importantes, 
animar a la gente que se haga el examen, porque salvan vidas, si se realiza a tiempo, en Belen 
los índices de cáncer son muy elevados, apoya todas las actividades que vayan a realizar. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cita que el tema de cáncer es muy sensible. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Autorizar la construcción de una agenda 
de actividades para la población BELEMITA con CORRE POR MI fundación de apoyo y 
prevención del Cáncer).  Involucrados Estratégicos:  -Municipalidad de Belén, -Ministerio de 
Salud, -Guerreras de Belén, -Comité de Deportes, -Polo Empresarial La Ribera Alta. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0146-2022 de Ericka Ugalde, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente Especial de 
Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 11, ha dispuesto consultarle 
su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.124 “LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 
88 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY NO. 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y REFORMA AL 
ARTICULO 29 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA LEY NO. 4240 DE 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1968”, el cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 
del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de 
ocho días hábiles que vence el 04 de octubre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital.  
  
La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber 
respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el 
día 14 de octubre de 2022.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 
2243-2438 o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  De no confirmar 
el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo 
comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad y 
manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir 
a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 



  

 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0152-2022 de Ericka Ugalde, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente Especial de 
Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 11, ha dispuesto consultarle 
su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.270 “REFORMA AL ARTÍCULO 93 DE 
LA LEY N° 9986 “LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” DE 27 DE MAYO DE 2021, 
SOBRE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS MULTAS A LOSPROCEDIMIENTOS DE 
COMPRAS PÚBLICAS EN EL SECTOR MUNICIPAL”, el cual se adjunta.  De conformidad con 
lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 04 de octubre y, de ser posible, 
enviar el criterio de forma digital.  
  
La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber 
respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el 
día 14 de octubre de 2022.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 
2243-2438 o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  De no confirmar 
el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo 
comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad y 
manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir 
a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio 15395, DFOE-LOC-1800 de Licda. Vivian Garbanzo, 
Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización para 
el Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica.  Asunto: Remisión del Informe n.° 
DFOE-LOC-IF-00017-2022, Auditoría de carácter especial en la Municipalidad de Belén sobre 
el proceso de implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público.  Con el propósito de que lo haga llegar al Concejo Municipal en la siguiente sesión 
inmediata y para lo pertinente, me permito remitirle el Informe n.° DFOE-LOC-IF-00017-2022 
relativo a la auditoría de carácter especial sobre el proceso de implementación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en la municipalidad de Belén, el cual fue 
preparado por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE). 
 
Dicho informe incluye una serie de disposiciones dirigidas a la Alcaldía Municipal, con el 
propósito de subsanar las debilidades identificadas y fortalecer el proceso de implementación 
del marco normativo contable.  Finalmente, se insta al Concejo Municipal para que apoye las 
acciones que se definan y se implementen desde la Administración Municipal, que permitan 
implementar y aplicar el marco normativo contable de una forma íntegra y razonable en la 
preparación de la información contable plasmada en sus estados financieros. 
 

INFORME N.° DFOE-LOC-IF-00017-2022 

22 de setiembre, 2022 
 



  

INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL EN LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
SOBRE EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP 
 

2022 
 
Resumen Ejecutivo 
¿QUÉ EXAMINAMOS? 
La auditoría de carácter especial tuvo como objetivo determinar si el proceso de implementación 
de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) en la 
Municipalidad de Belén, cumple con el marco regulatorio y prácticas aplicables, en procura de 
generar información de calidad que permita emitir estados financieros y sus revelaciones con 
base en un marco contable de aceptación internacional. El período evaluado comprendió entre 
el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 ampliándose en los casos en que se 
consideró necesario. 
 
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE? 
Aplicar las NICSP en la preparación y presentación de la información financiera del gobierno 
local permitirá que las transacciones financieras sean reconocidas e informadas con base en un 
marco normativo contable de aceptación internacional, que fomenta la comparabilidad de la 
información financiera mediante la estandarización de prácticas contables y proporcione 
información útil, transparente y con la calidad requerida para realizar una adecuada rendición 
de cuentas y toma de decisiones transparente y oportuna.  Así mismo, se espera a través de los 
resultados identificados y las disposiciones señaladas en el presente informe, fortalecer y 
contribuir a la culminación y puesta en aplicación del citado marco normativo contable en la 
preparación de la información financiera municipal. 
 
¿QUÉ ENCONTRAMOS? 
La Contraloría General determinó que el proceso de implementación de las NICSP en la 
Municipalidad de Belén no cumple con el marco regulatorio y prácticas aplicables en su totalidad, 
ya que existen debilidades significativas en torno a la planificación, estrategia y liderazgo, tales 
como la ausencia de vinculación específica y formal de dicho proceso de implementación con la 
planificación estratégica y operativa y la ausencia de un estudio para determinar las necesidades 
del personal involucrado en la implementación del marco normativo contable.  Aunado a lo 
anterior, se determinó que a pesar de que existe una Comisión de NICSP a nivel interno, la 
misma carece de un plan de trabajo formal, un cronograma para ejecutar las actividades que le 
corresponde realizar y un mecanismo para dar seguimiento a los acuerdos y acciones 
propuestas en las reuniones que lleva a cabo. Además, tampoco ha realizado el análisis FODA 
institucional acerca de los impactos con respecto a la aplicación de los estándares de las NICSP, 
solicitado previamente por parte de la DGCN. 
 
También se evidenció que el Gobierno Local realizó un análisis para determinar los riesgos 
asociados a la implementación de las NICSP y acciones en respuesta a los mismos, sin 
embargo, dicho análisis no definió todos los componentes que requiere el SEVRI y la 
información existente no se encuentra incorporada en dicho sistema institucional.  Por otra parte, 
se determinaron debilidades relacionadas con el cumplimiento de aspectos técnicos en el 



  

proceso de implementación, tales como el vencimiento de las fechas límite para cumplir con las 
actividades descritas en los planes de acción de las NICSP 1, 5, 13, 18, 21, 24, 26 y 31 en el 
primer trimestre 2022, relacionadas con presentación de estados financieros, costos por 
préstamos, arrendamientos, información financiera por segmentos, deterioro de valor de activos 
(no generadores y generadores de efectivo), partes relacionadas y activos intangibles. 
 
Ausencia de procedimientos específicos y formales que regulen la elaboración de auxiliares y 
conciliaciones contables, la metodología para la elaboración de los estados financieros y la 
autorización para su remisión a la DGCN, así como el análisis de los eventos que se han 
producido entre la fecha de presentación de los estados financieros y la fecha de autorización 
para su emisión (NICSP 14).  Así como la inexistencia de mecanismos de control para realizar 
el análisis de las transacciones internas que realiza la Municipalidad, para atender los 
requerimientos dispuestos en las NICSP 12, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30 y 31, relacionadas con 
inventarios, información financiera por segmentos, provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes, deterioro de valor de activos (no generadores y generadores de efectivo), 
instrumentos financieros (presentación, medición y revelación) y activos intangibles Podríamos 
mencionar los temas de estas normas, porque o sino es difícil que un lector no especializado 
pueda comprender; y la falta de revelación de información en las notas a los estados financieros, 
acerca de la propiedad, planta y equipo, el inventario y el deterioro de activos generadores y no 
generadores de efectivo. 
 
¿QUÉ SIGUE? 
Se emiten disposiciones a la Alcaldesa Municipal para que se defina, formalice y divulgue una 
instrucción, que permita fortalecer la gestión institucional en relación con el proceso de 
implementación de las NICSP y llevar a cabo un seguimiento oportuno y control de las 
actividades incorporadas en el enfoque estratégico de la Municipalidad en dicho proceso de 
implementación.  De igual forma se le dispone elaborar, formalizar, divulgar e implementar, 
procedimientos específicos que permitan definir aspectos como elaboración de auxiliares, 
conciliaciones, análisis, corrección de errores y diferencias detectadas para las cuentas de 
inventarios, entre otros.  También se dispone que se defina, formalice, divulgue e implemente, 
un mecanismo de control, por medio del cual se verifique que la información preparada por el 
departamento contable y la información suministrada por parte de las unidades primarias de 
registro que sustentan los Estados Financieros y las notas correspondientes, se encuentre 
conforme a los requisitos aplicables y vigentes que establecen las NICSP.relax 
 
Finalmente, se le dispone también definir, formalizar, divulgar e implementar los mecanismos 
de control que permitan realizar el análisis de las transacciones internas que realiza la 
Municipalidad, para atender los requerimientos dispuestos en las NICSP 12, 18, 19, 21, 26, 28, 
29, 30 y 31. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL EN LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
SOBRE EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP. 

 
1. Introducción 
 

ORIGEN DE LA AUDITORÍA 
 

1.1. La implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP), es un proyecto de gran relevancia para el país, debido a que se constituye como un 
marco contable actualizado, basado en principios y normas de aceptación internacional, cuya 
finalidad es propiciar la transparencia en la rendición de cuentas de las finanzas públicas, así 
como fortalecer la uniformidad, comparabilidad y calidad de la información, de manera que sea 
útil, confiable y oportuna para la toma de decisiones. 
1.2. Sobre el particular, de acuerdo con lo establecido en la Ley n°. 96353, todos los entes y los 
órganos del sector público no financiero deben adoptar y aplicar las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público, cumpliendo el plazo establecido en dicha Ley y el proceso 
de transición definido por el Ente Rector (DGCN), para presentar la información financiera con 
base en ese marco normativo, por consiguiente, es de suma importancia determinar si el 
Gobierno Local de Belén ha llevado a cabo las acciones necesarias para la implementación de 
dichas normas 
1.3. Considerando lo anterior, la Auditoría se realizó en cumplimiento del Plan Anual Operativo 
2022 de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE) y con fundamento en las 
competencias conferidas a la Contraloría General en los artículos 183 y 184 de la Constitución 
Política y 17, 21 y 37 de su Ley Orgánica n°. 7428. 
 

OBJETIVO 
 

1.4. Determinar si el proceso de implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público en la Municipalidad de Belén, cumple con el marco regulatorio y prácticas 
aplicables, en procura de generar información de calidad que permita emitir estados financieros 
y sus revelaciones con base en un marco contable de aceptación internacional. 
 

ALCANCE 
 

1.5. El alcance de esta fiscalización se enfatizó en la revisión del proceso de implementación de 
las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) en la Municipalidad de 
Belén, de acuerdo con el marco regulatorio y prácticas aplicables. El período de análisis 
comprendió del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, ampliándose cuando se 
consideró necesario. 
 

CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 

 
3Ley n°. 9635, publicada en la Gaceta n°. 225 el 4 de diciembre de 2018. 



  

1.6. Los criterios de auditoría fueron presentados en reunión sostenida por videoconferencia 
mediante la plataforma Meet de Google el 24 de junio de 2022 con la participación de los 
siguientes funcionarios de la Municipalidad de Belén: Jorge González González, Director 
Administrativo Financiero; Hazell Sanabria Sanchez, Coordinadora de la Unidad de 
Contabilidad; Maribel Sancho García, Auditora Interna; Luis Jiménez Méndez, Asistente 
Contable y Diego Lopéz Lopéz, Asistente Contable. Además, dichos criterios fueron 
comunicados formalmente mediante oficio DFOE-LOC-1042 (10740)-2022 de fecha 23 de junio 
de 2022. Al respecto, no se recibieron observaciones por parte de la Administración. 
 

METODOLOGÍA APLICADA 
 

1.7. La auditoría se efectuó de conformidad con las Normas Generales de Auditoría para el 
Sector Público, promulgadas mediante la Resolución del Despacho de la Contralora General, 
n°. R-DC-64-2014, publicada en La Gaceta n°. 184 de 25 de setiembre de 2014; con el Manual 
General de Fiscalización Integral, Resolución n°. R-DC-13-2012 del 03 de febrero de 2012; así 
como, el Procedimiento de Auditoría y sus criterios de calidad, emitido por la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE) y con otra normativa conexa. 
1.8. La metodología aplicada contempló el diseño de una herramienta para evaluar los aspectos 
relacionados con el enfoque estratégico y el enfoque técnico para la implementación de las 
NICSP en la Municipalidad de Belén. Asimismo, se utilizó la información suministrada por la 
Municipalidad, previamente solicitada mediante oficios dirigidos a la Dirección Administrativa 
Financiera y a la Unidad Contable, entrevistas al personal; todo lo anterior, con el propósito de 
disponer de datos relevantes, suficientes y suministrados por dicha Dirección. 
 

ASPECTOS POSITIVOS QUE FAVORECIERON LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 
 

1.9. Es importante mencionar que se contó con la colaboración de los funcionarios de la 
Dirección Administrativa Financiera, del Departamento contable y otros funcionarios 
municipales, así como el suministro oportuno de la información requerida durante todo el 
proceso de fiscalización. 
 

GENERALIDADES ACERCA DEL OBJETO AUDITADO 
 

1.10. La implementación del proceso de cita, para todas aquellas instituciones que son regidas 
por el Subsistema de Contabilidad Nacional (establecido en la Ley de Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos n°. 8131), inició en el año 2008, mediante la emisión 
del Decreto Ejecutivo n°. 34918-H4, la adopción e implementación de las NICSP en el Ámbito 
Costarricense. No obstante, ese proceso aún no ha culminado, por lo cual, se han emitido otros 
decretos y legislaturas adicionales que han cambiado la fecha de implementación final. 
1.11. En adición a lo anterior, además de la publicación de la Ley n°. 9635, la DGCN solicita a 
las entidades públicas, la conformación de una comisión institucional para llevar a cabo el 
proceso de implementación de las NICSP, para la cual, mediante el oficio n°. DCN-1527-2020 

 
4 DE-34918-MH, publicado en la Gaceta n.° 238 el 12 de setiembre de 2008. 3 Sesión 
ordinaria n.° 03, 12 de enero 2010. 



  

el ente rector contable definió y comunicó las respectivas funciones. Así mismo, en el 2021 se 
adopta e implementa la versión 2018 de las NICSP emitidas por el IPSASB, razón por la cual 
se actualiza el Plan General de Contabilidad a la versión 2021 y la emisión e implementación 
de las Políticas Contables Generales como el marco de referencia para el registro contable. 
Asimismo se emite la Metodología de Implementación de dichas normas, versión 2021. 
1.12. Bajo ese contexto, mediante acuerdo del Concejo Municipal3, el Gobierno Local de Belén 
adoptó como Marco Normativo Contable las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público, así como acatar la normativa técnica y disposiciones adicionales relacionadas 
con el subsistema de contabilidad que adopte y emita la DGCN. 
1.13. Una vez adoptada dicha normativa, la administración municipal han llevado a cabo un 
proceso de ajuste de su estructura contable, procedimientos y políticas para adaptarlas a los 
estándares establecidos en las citadas normas, así como el desarrollo de actividades 
relacionadas con su implementación y puesta en práctica al elaborar y presentar sus estados 
financieros ante la DGCN; lo anterior se refleja en el avance del proceso, mediante la “Matriz de 
autoevaluación del avance de la implementación de las NICSP” remitida a la DGCN en forma 
trimestral; la cual está segregada por cada norma aplicable. Dicha matriz genera un porcentaje 
de aplicación, en la siguiente imagen se muestra un cuadro resumen con el nivel de avance de 
las NICSP al 31 de diciembre de 2021. 
 

Imagen n°. 1 
Grado de avance en el proceso de implementación de las NICSP en la Municipalidad de Belén 

(Periodo: 2021) 
 

Promedio General Grado de Aplicación NICSP 91% 

Promedio General de Avance en planes de 
acción (Cantidad de brechas) 

19% (89) 

Cantidad de normas aplicables / Cantidad de normas que 
poseen plan 

22/9 

Fuente: Matriz de autoevaluación del avance de la implementación de las NICSP al 31 de diciembre 2021. 

 
MEJORAS IMPLEMENTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN DURANTE LA AUDITORÍA 

 
1.14. Durante la auditoría, la cual dio inicio el 2 de mayo de 2022, la Administración implementó 
una serie de mejoras relacionadas con el proceso de implementación de las NICSP. Por 
ejemplo, la Comisión de NICSP, desde el mes de abril, ha dado seguimiento a los acuerdos 
tomados en las sesiones de trabajo. Además, el Concejo Municipal mediante, el acuerdo 
municipal n°. 2845-2022 del 18 de mayo de 2022, ha establecido solicitar a partir del mes de 
junio 2022, un informe mensual de seguimiento del avance en la implementación de las NICSP. 
 

COMUNICACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 



  

1.15. El borrador del presente informe fue remitido a la Municipalidad de Belén mediante los 
oficios n.° DFOE-LOC-1730(14882) y n.° DFOE-LOC-1731(14883), ambos de fecha 09 de 
setiembre de 2022, dirigidos a la Sra. Thais María Zumbado Ramírez, Alcaldesa Municipal y al 
Sr. Minor González Quesada, Presidente del Concejo Municipal, respectivamente. Esto con el 
propósito de que formularan y remitieran a la Contraloría General, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, las observaciones que consideraran pertinentes sobre su contenido, con la 
respectiva documentación de respaldo. 
1.16. Asimismo, el 14 de setiembre de 2022 se presentaron los resultados de la auditoría en 
reunión virtual realizada por medio de la plataforma Google Meet. En la reunión participaron los 
siguientes representantes de la Municipalidad: Thais María Zumbado Ramírez, Alcaldesa 
Municipal; Maribel Sancho García, Auditora Interna; Jorge González González; Director 
Administrativo Financiero; Hazell Sanabria Sánchez, Contadora Municipal y Minor González 
Quesada, Presidente del Concejo Municipal. 
1.17. Sobre el tema, se recibió el oficio n°. AMB-C-212-2022 de fecha 21 de setiembre de 2022, 
mediante el cual manifestaron no tener observaciones al borrador del informe. 
 

SIGLAS 
 

1.18. A continuación se indica el detalle de las siglas utilizadas en este informe: 
 
SIGLA Significado 
CGR Contraloría General de la República 
DFOE División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la CGR 
DGCN Dirección General de Contabilidad Nacional 
EEFF Estados Financieros y sus notas complementarias 
FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
LGCI Ley General de Control Interno 
NICSP Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

NCISP Normas de Control Interno para el Sector Público 
SCI Sistema de Control Interno 
SEVRI Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional 
 
2. Resultados 
 
2.1. En el proceso de fiscalización realizado sobre el proceso de implementación de las NICSP 
en la Municipalidad de Belén, se determinaron los hallazgos que a continuación se describen. 

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP EN LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN - 
ASPECTOS ESTRATÉGICOS 

 
2.2. Los aspectos estratégicos comprenden la evaluación de las acciones sistemáticas 
planificadas y ejecutadas por los Gobiernos Locales para el establecimiento de la ruta a seguir 
tanto a nivel estratégico como operativo en procura de la implementación de las NICSP. Estas 
acciones incluyen aquellas relacionadas con: estrategia, estructura, liderazgo y cultura. 



  

 
Debilidades relacionadas conla planificación, laestrategia y el liderazgo de la Municipalidad de 

Belén en el proceso de implementación de las NICSP. 
 

2.3. En la auditoría se determinó que el proceso de implementación de las NICSP no está 
vinculado con la planificación estratégica y operativa de la institución, siendo que no se 
definieron objetivos, metas, e indicadores asociados a dicho proceso, así como tampoco se 
visualiza la asignación de los recursos técnicos, presupuestarios y financieros necesarios para 
llevar a cabo dicho proceso. 
2.4. En cuanto a los mecanismos de control para dar seguimiento al avance en la matriz de 
autoevaluación y en los planes de acción5, el Gobierno Local informó que la Municipalidad de 
Belén ha conformado la Comisión de las NICSP con representación de los encargados de las 
Unidades Primarias de Registro y funcionarios de la Unidad de Contabilidad. Sin embargo, de 
acuerdo con la información suministrada por la administración para el año 2021, la Comisión de 
NICSP solo se reunió en tres ocasiones durante todo el año y solo en una de ellas la Comisión 
trató el tema de la matriz de autoevaluación y los planes de acción, pero no el seguimiento del 
avance de estas herramientas. 
2.5. De igual forma, se determinaron otras debilidades en la ejecución de las funciones de la 
referida Comisión, tales como: 
i. La Comisión no ha definido ni comunicado formalmente un plan de trabajo y un 

cronograma de actividades. 
ii. No se cuenta con mecanismos que permitan dar seguimiento a los acuerdos tomados en 

las sesiones o a las acciones pendientes de ejecutar. 
2.6. En lo que concierne a la valoración de los riesgos relacionados con el proceso de 

implementación del marco normativo contable internacional, la Comisión Institucional de 
NICSP realizó en el período 2021 un análisis para determinar los riesgos asociados a la 
implementación de las normas, no obstante, se determinó que solamente se identificaron 
los riesgos y se definieron las acciones en respuesta a los mismos, es decir, dicho análisis 
no comprende todos los componentes que requiere el SEVRI, tales como: la definición 
formal de los responsables de la gestión de riesgos asociados a este proceso de 
implementación de las NICSP, la probabilidad de ocurrencia de los riesgos, así como el 
impacto en los objetivos Institucionales. En adición a lo anterior, es importante mencionar 
que dicha información actualmente no se encuentra incorporada como parte del proceso 
de valoración de riesgos institucional de la Municipalidad. 

2.7. Tampoco se ha realizado un análisis FODA institucional que considere todos los impactos 
con respecto a la aplicación de los estándares de las NICSP, las Políticas Generales 
Contables y el cumplimiento de los demás requerimientos solicitados por parte de la 
Dirección General de Contabilidad Nacional. Cabe aclarar que el Gobierno Local realiza 
en su planificación institucional un análisis FODA asociado con el impacto de la pandemia 

 
5 La matriz de autoevaluación y los planes de acción son dos instrumentos desarrollados por la DGCN, 
con el propósito de medir el avance que las instituciones públicas tienen en el proceso de implementación 
de las NICSP, además permiten identificar las tareas pendientes para el cumplimiento de las actividades 
que comprenden dichas normas, así como el avance y responsables del desarrollo de las mismas. 



  

en la institución, no obstante, estos documentos no incorporan el análisis de los aspectos 
relacionados con el proceso de implementación de las normas contables. 

2.8. Además, se determinó que la Municipalidad de Belén en el periodo 2021, no ha realizado 
un estudio para determinar las necesidades de capacitación del personal para el proceso 
de implementación de las NICSP, que brinde insumos para diseñar estrategias de 
capacitación interna y externa basado en las necesidades reales del Gobierno Local, de 
forma tal que las personas inmersas en el proceso, tanto de la Unidad Contable financiera 
como de las unidades primarias de registro, cuenten con los conocimientos técnicos y las 
competencias que se requieren para llevar a cabo la labor de implementación del marco 
normativo contable. 

2.9. Finalmente, se determinó que no se ha realizado un análisis de la composición e 
interrelación de la estructura organizacional y funcional que coadyuve al proceso de 
implementación de las NICSP, incluyendo áreas operativas y estratégicas. 

2.10. Bajo este contexto, en el oficio n°. DCN-1527-2020, del 04 de diciembre de 2020, emitido 
por la Dirección General de Contabilidad Nacional (DGCN) define como parte de las 
funciones de la Comisión Institucional de Adopción e Implementación de las NICSP, entre 
otras, la inclusión del proceso como parte de la planificación Institucional, la realización 
del FODA institucional, la aplicación de la matriz de autoevaluación, la elaboración de los 
planes de acción, el desarrollo de actividades de capacitación, así como la emisión de 
certificaciones de los avances logrados en el proceso. 

2.11. La Ley General de Control Interno, n°. 8292, establece en el artículo 14, como deberes 
del jerarca y titulares subordinados, identificar y analizar los riesgos relevantes asociados 
con el logro de los objetivos y metas institucionales, así como su efecto, probabilidad de 
que ocurran, y tomar acciones para administrarlos. Todo ello mediante el Sistema 
Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI); el cual permite identificar, 
analizar, documentar y comunicar los riesgos a los sujetos interesados, internos y 
externos, y a la institución6. 

2.12. En el documento denominado “Estrategia de coordinación, comunicación y seguimiento 
del proceso de implementación de las NICSP, periodo 2020-2024"7, se establece la 
estrategia de capacitación integrada, donde menciona la necesidad de identificar los 
conocimientos y reconocer las capacidades locales existentes (sus fortalezas y 
debilidades) e instrumentar a partir de este diagnóstico acciones específicas de 
capacitación para fortalecer las capacidades de gestión de los entes contables. Además, 
también se indica que para cada una de las necesidades de capacitación deberán 
diseñarse formatos, contenidos curriculares y métodos pedagógicos adecuados para los 
diferentes participantes, cuyas pautas deberán relacionarse, directa e indirectamente, con 
la implementación de las NICSP. 

2.13. El apartado 2.5 de las Normas de Control Interno para el Sector Público (NCISP), 
establece que el jerarca y los titulares subordinados, deben procurar una estructura que 
defina la organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y 

 
6Apartados 2.1, 4.2, 4.3, 4.7, 4.8 de las Directrices generales para el establecimiento y funcionamiento 
del SEVRI. 
7 Es un documento elaborado por la Dirección General de Contabilidad Nacional en 2021, sustituye las 
versiones anteriores, según se indica en la resolución DCN-0002-2021 del 03/03/2021. 



  

coordinación, así como la relación con otros elementos que conforman la institución, y 
que apoye el logro de los objetivos. Así como que dicha estructura debe ajustarse según 
lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los riesgos relevantes. 

2.14. Asimismo, en el apartado 4.4.1 de dichas NCISP, se indica que el jerarca y los titulares 
subordinados deben establecer las medidas pertinentes para que los actos de la gestión 
institucional, sus resultados y otros eventos relevantes, se registren y documenten en el 
lapso adecuado y conveniente, y se garanticen razonablemente la confidencialidad y el 
acceso a la información pública, según corresponda8. 

2.15. Los aspectos señalados en los párrafos anteriores, se originan producto de una débil 
gestión institucional llevada a cabo por parte de las autoridades del Gobierno Local 
durante el período 2021, así como la falta de involucramiento y acompañamiento al 
proceso de implementación de las NICSP y el rezago en el cumplimiento, seguimiento 
oportuno y control de las actividades incorporadas en el enfoque estratégico (el cual 
comprende la planificación estratégica, estructura organizativa, gestión de riesgos, 
liderazgo y cultura) de la Municipalidad. 

2.16. Lo expuesto anteriormente, ocasiona que se presente una falta de dirección en el actuar 
institucional, que dificulta contar con una serie de acciones planificadas, que contemplen 
elementos claves como la coordinación, comunicación, ejecución y seguimiento que 
logren orientar los esfuerzos para cumplir con el objetivo de la implementación de las 
NICSP en el plazo establecido en la Ley del Fortalecimiento a las Finanzas Públicas n°. 
9635 y el proceso de transición definido por el Ente Rector (DGCN) y que por lo tanto, se 
tiene el riesgo de que no se disponga de información financiera de calidad que brinde una 
mayor transparencia de su gestión financiera y en la rendición de cuentas, aunado al 
hecho que los datos obtenidos carezcan de confiabilidad y oportunidad, para la toma de 
decisiones por parte de los usuarios de los estados financieros. 

2.17. Esto también genera posibles riesgos de control, para reducir y solventar las brechas 
identificadas en las matrices de autoevaluación, así como riesgos para el logro de los 
objetivos y metas establecidos en los planes de acción, necesarios para cumplir con la 
implementación de las normas. 

 
PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP EN LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN - 

ASPECTOS TÉCNICOS 
 

2.18. Los aspectos técnicos comprenden las acciones que debe realizar el Gobierno Local para 
cumplir con los requerimientos técnicos definidos por la DGCN, de manera que permitan la 
preparación de los estados financieros con información de calidad y bajo un marco contable 
estandarizado. Lo anterior, comprende la verificación de aspectos generales (normativa y 
políticas definidas por DGCN), elementos básicos de los estados financieros y aspectos 
prioritarios básicos de las NICSP seleccionadas para la evaluación. 
 

Debilidades relacionadas con el cumplimiento de los aspectos técnicos en el proceso de 
implementación de las NICSP. 

 

 
8Norma 4.4.1: Documentación y registro de la gestión institucional. 



  

2.19. A partir de la revisión de las acciones realizadas por la Municipalidad de Belén para cumplir 
con los requerimientos generales solicitados por la DGCN, los elementos básicos incorporados 
en los Estados Financieros y los aspectos prioritarios básicos de las NICSP 5, 9, 12, 13, 16, 17, 
18, 19, 21, 23 26, 28, 29, 30, 31 y 39, se determinaron las situaciones que a continuación se 
describen. 
2.20. Los planes de acción presentados para las NICSP 1, 5, 13, 18, 21, 24, 26 y 31 en el primer 
trimestre del período 2022 a la DGCN, mostraban fechas límite para cumplir con las actividades 
descritas al 31 de diciembre de 2021; es decir presentaban fechas ya vencidas, siendo los 
porcentajes de avance del cumplimiento de dichas actividades menores al 100%. 
2.21. En relación con los mecanismos de control establecidos por la Municipalidad de Belén 
para disponer de auxiliares contables, así como realizar conciliaciones de saldos, analizar y 
corregir errores y diferencias detectadas, la administración cuenta con mecanismos 
establecidos por parte del Sistema integrado informático utilizado para el registro contable, 
excepto para la cuenta de activos intangibles, ya que la misma no dispone de un auxiliar 
contable, lo cual se indica en el plan de acción de la NICSP 31, pues requieren realizar una 
mejora al módulo de activos para cumplir con dicho control. 
2.22. Aunado a lo anterior, se determinó que la administración municipal desde el período 2021 
se encuentra en proceso de análisis y revisión de las políticas y procedimientos contables que 
dispone, así como la determinación del alcance en sus procesos internos de las políticas 
contables emitidas por la DGCN, razón por la cual el cumplimiento de las acciones relacionadas 
con la implementación de políticas y procedimientos contables acordes a las NICSP se 
considera parcialmente cumplido. 
2.23. No obstante, se determinó que no se dispone de un procedimiento o política específica y 
formal que regule la elaboración de los auxiliares y conciliaciones contables, un procedimiento 
formal que defina la metodología para la elaboración de los estados financieros y la autorización 
para su remisión a la DGCN y también se carece de un mecanismo formal para realizar el 
análisis de los eventos que se han producido entre la fecha de presentación de los estados 
financieros y la fecha de autorización para su emisión, determinando si implican un ajuste o bien 
la revelación según su importancia relativa (NICSP 14). 
2.24. Por otra parte, se determinó que la Municipalidad no cuenta con mecanismos formalmente 
establecidos para analizar las siguientes partidas: 
● NICSP 12 - administración del inventario. 
● NICSP 18 -  necesidad de presentación de información por segmentos. 
● NICSP 19 - existencia, reconocimiento, periodicidad, responsables de evaluar, analizar y 

ajustar cifras o revelaciones acerca de las provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes. 

● NICSP 21 y 26 deterioro de activos generadores y no generadores de efectivo, reporte de 
las UPR acerca del deterioro de activos. 

● NICSP 28, 29 y 30 - Instrumentos Financieros: clasificación como activo, pasivo o 
instrumentos de patrimonio. 

● NICSP 31 - identificar, registrar y clasificar activos intangibles, reconocimiento de existencia 
de activos intangibles que deban ser registrados. 

2.25. En lo que concierne a revelación de información en las notas a los estados 
financieros correspondientes al 31 de diciembre de 2021, se determinaron situaciones 



  

que afectan revelaciones de información de los activos fijos e inventarios, tal y como se 
detallan en la siguiente imagen. 

 
Imagen n°. 2 

Las normas con deficiencias en la revelación de los EEFF (Periodo 2021) 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 

2.26. En relación con los Planes de acción, en el oficio n°. DCN-1527-2020, del 04 de diciembre 
de 2020, emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional (DGCN) define como parte 
de las funciones de la Comisión Institucional de Adopción e Implementación de las NICSP: 
i. Elaborar los planes de acción con el fin de mitigar las brechas en NICSP, estableciendo 

los responsables de generar la información y los plazos acorde a lo dispuesto la 
Contabilidad Nacional. 

ii. Emitir una certificación a la Contabilidad Nacional del funcionamiento de la comisión, y 
los avances logrados de los planes de acción en forma trimestral para la adopción e 
implementación de las NICSP e incorporarlos en la revelación del Estado de Notas 
Contables dentro de los Estados Financieros trimestrales. 

2.27. Aunado a lo anterior, en la Resolución n°. DCN-0002-2021 se indica que durante el 
proceso de implementación de las NICSP versión 2018, cada ente contable deberá 
actualizar y ajustar de acuerdo con los resultados de la aplicación de la nueva versión de 
la Matriz de Autoevaluación NICSP que suministre la Contabilidad Nacional, para 
identificar las brechas que permitan la elaboración de un Plan de Acción con los 
requerimientos necesarios para el seguimiento, control y comunicación, lo cual garantice 
su cumplimiento en el plazo establecido en la presente resolución. 

2.28. En cuanto a la elaboración de auxiliares, políticas y procedimientos acordes a lo dispuesto 
en las NICSP, en el artículo 15 de la Ley General de Control Interno n°. 8292 se establece 
que serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, documentar, mantener 
actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de 
control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la 



  

prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por 
la institución en el desempeño de sus funciones. 

2.29. Así mismo, en las Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) 
4.1 Actividades de control y 4.4.5 Verificaciones y conciliaciones periódicas, se establece 
que el jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, 
adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte del SCI, las actividades de control 
pertinentes, las que comprenden las políticas, los procedimientos y los mecanismos que 
contribuyen a asegurar razonablemente la operación y el fortalecimiento del SCI y el logro 
de los objetivos institucionales y la comprobación periódica mediante las conciliaciones, 
comprobaciones y otras verificaciones. 

2.30. Adicionalmente, en el punto 1.3.6. Instrumentos del documento denominado “Estrategia 
de coordinación, comunicación y seguimiento del proceso de implementación de las 
NICSP periodo 2020-2024”, emitido por la DGCN, se indica la necesidad de una serie de 
instrumentos que permitan que la implementación sea realizada por lo que se pueden 
destacar, entre otros, la creación de auxiliares Contables. 

2.31. Por otra parte, en cuanto a la importancia de contar con mecanismos para realizar los 
análisis de las transacciones internas que realiza la Municipalidad, para disponer de los 
requerimientos dispuestos en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público, se detallan los criterios de actuación conforme se indica en las propias Normas, 
a saber: NICSP 12, 18, 19, 21, 
26, 28, 29, 30 y 31. 

2.32. Sobre la importancia de la revelación de información en las notas a los estados 
financieros, la administración debe considerar lo dispuesto en las siguiente normas que 
se detallan a continuación: 

i. NICSP 1, párrafos 127 a 150 - notas a los estados financieros. 
ii. NICSP 12, párrafos 47 a 50 - información a revelar. iii. NICSP 17, 
párrafo 88 a 94 - información a revelar. iv. NICSP 21, párrafos 72A a 
79 - información a revelar. 
v.NICSP 26, párrafos 114 a 125 - información a revelar. 

2.33. En adición a lo anterior, en el punto 1.3.6. Instrumentos del documento denominado 
“Estrategia de coordinación, comunicación y seguimiento del proceso de implementación de las 
NICSP periodo 2020-2024”, emitido por la DGCN, se indica que se necesita una serie de 
instrumentos que permitan que la implementación sea realizada por lo que se pueden destacar 
el formato de estado de notas contables para todos los entes contables. 
2.34. También es necesario considerar lo dispuesto en el documento “Políticas contables 
Generales”, elaborado por la DGCN y actualizado según lo indicado mediante Resolución DCN-
0002-2021. 
2.35. Las situaciones descritas se originan debido a que el Gobierno Local carece de 
mecanismos de control formalmente definidos, que les permita disponer de los requerimientos 
establecidos en las NICSP 12, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30 y 31 para el cierre de brechas. 
2.36. Además, existe ausencia de procedimientos que permitan contar con actividades 
constantes de supervisión y seguimiento oportuno de la ejecución de actividades importantes 
para lograr la implementación de las Normas y la preparación de los Estados Financieros de la 
Municipalidad. 



  

2.37. Todo lo anterior limita el avance en la implementación de las NICSP, así como la 
disponibilidad de información financiera contable con base en un marco normativo internacional, 
que garantice que los datos obtenidos sean confiables, reales y oportunos, para la toma de las 
decisiones por parte de los usuarios de los estados financieros. 
2.38. Además, la presentación de planes de acción que incorporan fechas máximas de 
cumplimiento de actividades para el cierre de brechas vencidas, genera incertidumbre acerca 
de si el proceso de implementación de las NICSP en el Gobierno Local va a finalizar en el plazo 
requerido por la Ley n.° 9635, ni cuánto tiempo adicional van a tener que invertir para aplicar de 
forma integral el marco normativo contable en la elaboración de sus estados financieros y de 
esta manera fortalecer la calidad de la información financiero contable que elabora. 
 
3. Conclusiones 
 
3.1. Con base en los resultados obtenidos se determina que la Municipalidad de Belén ha 
realizado esfuerzos importantes para avanzar con el proceso de implementación de las NICSP, 
tales como la conformación de una Comisión Institucional de NICSP, la obtención de una 
sistema informático integrado y la contratación de asesoría externa en dicho proceso de 
implementación de normativa. Sin embargo, dicho proceso no cumple con el marco regulatorio 
y prácticas aplicables en su totalidad, por cuanto se presentan debilidades significativas en torno 
a la planificación, la estrategia y liderazgo, no se dispone de un proceso formal de mejora 
contínua que propicie una cultura organizacional consolidada, así como una autoevaluación de 
la calidad de la información de las actividades desarrolladas como parte del proceso de 
implementación del marco normativo contable en referencia. 
3.2. Por otra parte, en relación con la gestión del Gobierno Local desde un enfoque técnico, se 
identificó que se encuentra desde el período 2021 en proceso de análisis y revisión de las 
políticas y procedimientos contables que dispone, cuenta con auxiliares de las principales 
cuentas contables y coordina internamente entre las unidades primarias de registro para la 
generación de información conjunta. No obstante, el proceso de implementación de algunas 
Normas se ha visto limitado al no contar con los mecanismos de control que le faciliten realizar 
los análisis de las transacciones internas que realiza la Municipalidad, para disponer de los 
requerimientos establecidos en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público, tales como NICSP 12, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30 y 31. 
3.3. En adición a lo anterior, también se determinó que existen incumplimientos en cuatro de las 
normas auditadas, NICSP 12, 17, 21 y 26, relacionados con aspectos de revelación de la 
información contable. En ese sentido, existen situaciones que evidencian que la municipalidad 
incumple con aspectos requeridos por las citadas normas, los cuales se relacionan con el 
registro de la depreciación de los activos fijos, las bajas o salidas de activos, el incumplimiento 
de la evaluación del deterioro de los activos generadores y no generadores de efectivo y los 
inventarios; así como, la aplicación del método de valoración del inventario Promedio Ponderado 
durante el período 2021, el cual difiere del método requerido por la DGCN, denominado PEPS. 
3.4. Lo anterior tiene como consecuencia que los estados financieros de la Municipalidad de 
Belén no presenten la totalidad de la información financiera de manera razonable, fiel, útil y 
oportuna para la toma de decisiones y la rendición de cuentas conforme al Plan de Cuentas y 
las Políticas Contables emitidas por la Dirección General de Contabilidad Nacional; así como, 
con el marco normativo contable internacional adoptado. 



  

3.5. Por ello, resulta relevante la implementación inmediata de acciones para que la 
Administración continúe avanzando en el cumplimiento y aplicación de las NICSP, disponga de 
información financiera de calidad que cumpla con las características de confiabilidad, relevancia, 
comprensibilidad y comparabilidad exigida por el marco internacional normativo contable 
adoptado; lo cual fortalecerá la toma de decisiones estratégica basada en datos financieros, 
práctica que en un contexto como el actual, resulta indispensable en procura del uso eficiente 
de los recursos públicos para la atención de las necesidades de la población del cantón, 
garantizar la sostenibilidad financiera y la prestación continua de los servicios públicos y 
necesidades básicas tales como: saneamiento ambiental, agua potable, recreación, deporte, 
seguridad, entre otros, con calidad, eficiencia y eficacia. 
 
4. Disposiciones 

 
4.1. De conformidad con las competencias asignadas en los artículos 183 y 184 de la Constitución 
Política, los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, n°. 
7428, y el artículo 12 inciso c) de la Ley General de Control Interno, se emiten las siguientes 
disposiciones, las cuales son de acatamiento obligatorio y deberán ser cumplidas dentro del 
plazo (o en el término) conferido para ello, por lo que su incumplimiento no justificado constituye 
causal de responsabilidad. 
4.2. Para la atención de las disposiciones incorporadas en este informe deberán observarse los 
“Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría”, emitidos mediante 
resolución n°. R-DC-144-2015, publicados en La Gaceta n°. 242 del 14 de diciembre del 2015, 
los cuales entraron en vigencia desde el 4 de enero de 2016. 
4.3. Este órgano contralor se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere 
pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones emitidas, así como de valorar el 
establecimiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de incumplimiento 
injustificado de tales disposiciones. 
 
A LA SEÑORA, THAIS MARÍA ZUMBADO RAMÍREZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DE LA 

MUNICIPAL DE BELÉN, O A QUIÉN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO. 
 

4.4. Definir, formalizar y divulgar una instrucción a las instancias competentes que permita 
fortalecer la gestión institucional en relación con el proceso de implementación de las NICSP y 
llevar a cabo un seguimiento oportuno y control de las actividades incorporadas en el enfoque 
estratégico (el cual comprende la planificación estratégica, estructura organizativa, gestión de 
riesgos, liderazgo y cultura) de la Municipalidad en el proceso de implementación de las NICSP, 
que contribuya al cumplimiento de dicho proceso de implementación, en el plazo establecido en 
la Ley n°. 9635 y el proceso de transición definido por el Ente Rector (DGCN). Dicha instrucción 
debe considerar al menos las siguientes actividades: 
a) Incorporar en la planificación formal de la institución el proceso de implementación de las 

NICSP, que incluya al menos: objetivos, metas, e indicadores asociados a dicho proceso 
así como la asignación de los recursos técnicos, presupuestarios y financieros necesarios 
para llevar a cabo dicho proyecto. 



  

b) Elaborar un documento que incluya el análisis del posible efecto de los riesgos identificados 
en el proceso de implementación, su importancia y la probabilidad de que ocurran, y decidir 
las acciones que se tomarán para administrarlos. Además, ejecutar las acciones 
necesarias para coordinar con la Unidad de Control Interno de dicha municipalidad para la 
revisión e incorporación de estos riesgos al SEVRI institucional. 

c) Desarrollar y oficializar el FODA institucional que considere todos los impactos con 
respecto a la aplicación de los estándares de las NICSP, las Políticas Generales Contables 
y el cumplimiento de los demás requerimientos solicitados por parte de la Dirección General 
de Contabilidad Nacional. 

d) Realizar un estudio para determinar las necesidades de capacitación del personal para el 
proceso de implementación de las NICSP, que brinde insumos para diseñar estrategias de 
capacitación interna y externa basado en las necesidades reales del Gobierno Local, que 
les permita determinar cuántas personas necesitan capacitación y qué competencias se 
precisarán para acometerlas. (Ver párrafos del 2.3 al 2.9 de este informe) 

Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se deberá remitir al Área de Seguimiento de 
la Mejora Pública de la Contraloría General, lo siguiente: 
a) A más tardar, el 31 de enero de 2023 un oficio en el que se haga constar que se definió, 

formalizó y divulgó la instrucción definida. 
b) El 31 de marzo de 2023, un informe de avance sobre la ejecución de las actividades que 

comprenden la citada instrucción, para ello deberá remitir para cada una de las actividades 
la documentación que acredite su cumplimiento o avance. 

4.5. Definir, formalizar, divulgar e implementar los mecanismos de control que permitan realizar, 
de manera recurrente, el análisis de las transacciones internas que realiza la Municipalidad, 
para atender los requerimientos dispuestos en las NICSP 12, 18, 19, 21, 26, 28, 29, 30 y 31. 
Dichos mecanismos de control también deben indicar aspectos tales como: responsables, 
fechas de inicio y finalización de actividades, así como el producto resultante. (Ver párrafo 2.25 
de este informe) 
Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir al Área de Seguimiento de la 
Mejora Pública de la Contraloría General a más tardar: 
a) El 28 de febrero de 2023 un oficio en el que se acredite la definición, formalización y 

divulgación de los mecanismos de control definidos. 
b) El 28 de abril de 2023 y el 31 de julio de 2023, remitir dos informes de avance de la 

implementación de los citados mecanismos de control. 
4.6. Elaborar, formalizar, divulgar e implementar, los procedimientos específicos que permitan 
definir los siguientes aspectos: 
a) La elaboración de los auxiliares y conciliaciones, así como el análisis, corrección de errores 

y diferencias detectadas en caso de que surjan; que al menos considere las siguientes 
cuentas: inventarios, cuentas por cobrar, inversiones, propiedad, planta y equipo, activos 
intangibles, cuentas por pagar, activos y pasivos contingentes. 

b) La metodología para la elaboración de los estados financieros y la autorización para su 
remisión a la DGCN. 

c) El análisis de los eventos que se han producido entre la fecha de presentación de los 
estados financieros y la fecha de autorización para su emisión, determinando si implican 
un ajuste o bien la revelación según su importancia relativa (NICSP 14). 



  

d) La elaboración, revisión, actualización y conciliación, de la información incorporada en los 
documentos que solicita la DGCN, relacionados con el avance en el proceso de 
implementación de las NICSP, tales como la “Matriz de autoevaluación del avance de la 
implementación de las NICSP” y el avance de los planes de acción para el trabajo de 
brechas en las normas que lo requieran. (Ver párrafos 2.21 al 2.24 de este informe) 

Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir al Área de Seguimiento de la 
Mejora Pública de la Contraloría General a más tardar: 
a) El 17 de diciembre de 2022 un oficio en el que se acredite la elaboración, formalización y 

divulgación de los procedimientos solicitados en esta disposición. 
b) El 31 de mayo de 2023, un oficio en el que se acredite que se implementaron los 

procedimientos indicados en esta disposición. 
4.7. Definir, formalizar, divulgar e implementar un mecanismo de control, por medio del cual se 
verifique que la información preparada por el Departamento Contable y la información 
suministrada por parte de las unidades primarias de registro que sustentan los Estados 
Financieros y las notas correspondientes, se encuentre elaborada, revisada, actualizada y 
conciliada conforme a los requisitos aplicables y vigentes que establecen las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, así como con la normativa y lineamientos 
definidos por el Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad (DGCN). 
Para ello, considere como mínimo incorporar en dicho mecanismo de control, actividades tales 
como: responsables de realizar la actividad, descripción de actividad, fechas de inicio y 
finalización y los requerimientos de las NICSP o la normativa y lineamientos definidos por la 
DGCN que atiende cada actividad, tales como, verificar sumas aritméticas, que la información 
recibida se encuentra completa y cumple con el formato requerido por la DGCN, que cumple 
con los parámetros establecidos en las NICSP así como la normativa aplicable y vigente. (Ver 
párrafo 2.26).  Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir al Área de 
Seguimiento de la Mejora Pública de la Contraloría General a más tardar: 
a) El 30 de noviembre de 2022, un oficio en el que se acredite que se definió, formalizó y 

divulgó el mecanismo de control solicitado en esta disposición. 
b) El 31 de marzo de 2023, un oficio en el que se acredite que se implementó el mecanismo 

de control solicitado en esta disposición. 
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que hubo una reunión de la Alcaldía, Unidad 
de Contabilidad y su persona y hay mucho trabajo por hacer. 
 
El Regidor Ulises Araya, cita que le preocupo cuando leyó el informe, la implementación de las 
NICSP había fecha límite al 31 de diciembre de 2022, le cuesta pensar que vamos a solventar 
todo en la fecha prevista, porque existen debilidades significativas, nos quedan 3 meses, estos 
estudios de la Contraloría fueron remitidos a la Asamblea Legislativa, nos deja una tarea 
bastante grande, lamento los resultados del informe de la Contraloría, se debe pedir el Plan para 
corregir los asuntos pendientes. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa que le llama la atención el tema de los 
auxiliares que no es nuevo, desde la primera Auditoria 2014, porque el sistema DECSA no da 
los históricos, le preocupa ese tema, porque no tenemos archivos de respaldo que necesita el 
Área Financiera, no sabe si es falta de capacitación, porque se necesitan Estados Financieros 



  

sólidos y transparentes, con las NICSP no podemos seguir teniendo archivos en Excel, la 
información está en el sistema pero no se puede sacar. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, considera que el 18 de mayo se solicitó un informe, 
para reactivar esa Comisión de NICSP, este resultado, nos toca esperar para ver que se va a 
hacer, en enero sino se alcanza como va a ser la subsanación a la Contraloría y los escenarios 
a corto plazo, recuerda cuando el Comité de Deportes estaba teniendo un gran atraso, 
contrataron un asesor y actualizaron en un tiempo más rápido, debemos tratar de no quedar 
mal con Contraloría. 
 
El Vicepresidente Municipal Arq. Eddie Mendez, aclara que desde que recuerda en la 
administración de Desiderio Solano insistían mucho en este tema, vino el siguiente Concejo y 
se dio continuidad, hasta se aprobó personal, el tema del sistema, entonces que está pasando, 
aquí se ha dado el apoyo, hay que conocer a profundidad que sucede, porque 3 Concejos han 
apoyado y aún no hemos aterrizado el tema. 
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, sabe que han hecho un esfuerzo, realizaron 
capacitaciones, es necesario reconocer que tenemos una realidad, ya esta el dictamen de la 
Contraloría y la administración debe cumplir, en lugar de buscar responsables, lo que importa 
es resolver el tema, se debe solicitar a la administración preparar una presentación con el 
sistema para conocer el sistema DECSA y entender.  Se debe recuperar el tiempo perdido y 
cumplir, el Concejo apoya. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, manifiesta que hay que considerar que en el estudio de 
la Contraloría se consideró 2020-2021, el problema es que las NICSP no es solo contabilidad, 
con los funcionarios responsables se reúnen 1 vez al mes, porque ya se tienen plazos para 
cumplir, el Vicepresidente Eddie Mendez participo de las capacitaciones, este año se ha 
trabajado intensamente, en la Comisión están todos los que deben participar. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, conoce el sistema DECSA por los informes de 
Auditoria, sobre los auxiliares se habla desde hace años, el sistema DECSA se pago competo 
en el año 2015, hay módulos que no están instalados y ya se pagaron, esto se debe revisar en 
sesión de trabajo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio 15395, DFOE-LOC-1800 de Licda. Vivian Garbanzo, 
Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización para 
el Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica.  SEGUNDO:  Como Concejo Municipal 
estamos en la mejor disposición de apoyar las acciones que se definan y se implementen desde 
la Administración Municipal, para aplicar el marco normativo contable de una forma íntegra y 
con ellos lograr que la información contable se vea plasmada en los estados financieros de la 
Institución.  TERCERO:  Ratificar el acuerdo tomado en la sesión 28-2022 Artículo 45 del 18 de 
mayo de 2022, donde se acordó solicitar a partir del mes de junio 2022, un informe mensual de 
seguimiento del avance en la implementación de las NICSP.  CUARTO:  Con base en lo 
evidenciado y recomendado en el presente informe de la Contraloría General de la República 



  

se solicita a la Administración informar a este Concejo Municipal de todo lo actuado y presentar 
a este Concejo Municipal un Plan de Acción real para atender y resolver este tema es un plazo 
de 10 días hábiles.   
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0038-2022 de Ericka Ugalde Camacho, Jefe 
de Área Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 23.125. La Comisión 
Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de del informe de consulta obligatoria 
del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto 
de Ley Expediente N.° 23.125 “REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY NO. 9050 DEL 9 DE 
JULIO DE 2012 LEY DE IMPUESTO A CASINOS Y EMPRESAS DE ENLACE DE LLAMADAS 
A APUESTAS ELECTRÓNICAS, PARA FINANCIAR LA CAPACITACIÓN DE LOS OFICIALES 
DE POLICÍA MUNICIPAL DEL PAÍS Y LOS ESFUERZOS LOCALES EN SEGURIDAD 
PÚBLICA”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho 
días hábiles que vence el 22 de setiembre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, 2243-2438 o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. De no 
confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este 
correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad 
y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir 
a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio PBELEN588-2022 de Pbro. Francisco Alonso Ramírez 
Campos Cura Párroco, Parroquia San Antonio de Padua, correo electrónico  
parroquiab7@gmail.com. Un saludo en Cristo Buen Pastor que acompaña nuestra historia y la 
convierte en historia de Salvación. La presente es para manifestarle mi preocupación como Cura 
Párroco de la Parroquia de San Antonio de Padua Belén. Hemos en los últimos dos meses 
experimentado tres robos grandes: en la casa cural parroquial, en la tienda que se ubica en la 
parte alta del Salón Ángel San Casimiro y los últimos días en las oficinas de la segunda planta 
también del edificio Ángel San Casimiro. Me preocupa fuertemente la inseguridad que se 
experimenta, estamos en el puro centro del Cantón. En ocasiones no sentimos el apoyo de 
algunas instancias municipales y desde el primer robo en la casa cural sabemos que se tiene 
video de las cámaras de vigilancia y a veces pareciera que no se quiere hacer nada. Los bienes 
de la parroquia les pertenecen a personas creyentes del pueblo que trabajaron y se esforzaron 
para tener lo que hoy se tiene. No es justo que alguien se aproveche y destruya lo que con tanto 
esfuerzo se ha logrado. 
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que ojalá el Cura Párroco haya presentado 
las denuncias al OIJ quienes solicitan los videos. 
 
El Regidor Ulises Araya, expresa que efectivamente ha habido una ola de robos en el centro de 
San Antonio, varios locales comerciales se han visto afectados, la Policía Municipal si ha dado 



  

seguimiento, lamentablemente la justicia no es pronta como se esperaría,  se debe propiciar un 
acercamiento entre las partes, para que les provean la información que legalmente se pueda 
otorgar, uno de los comercios afectados el maleante se quedó hasta durmiendo, la Policía 
Municipal debe realizar operativos más regulares donde se está dando esta situación, practicar 
el auto cuido, como alarmas, prevención que debe existir en estos casos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que se necesita dar un monitoreo a las cámaras, 
es una articulación, en el concierto el jueves sacaron 14 personas que eran buscadas por la 
Ley, debemos tener un compromiso preventivo y no de lamento. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, ya converso con el Padre, cuando hay denuncias se 
entregan los videos al OIJ no al afectado, un monitoreo 24 horas se necesitan 4 plazas, 
solamente tenemos 2, solicita cuidarnos nosotros mismos y no ser confiados. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Se remite a la Administración para análisis y respuesta a 
Pbro. Francisco Alonso Ramírez Campos Cura Párroco, Parroquia San Antonio de Padua, con 
copia de la respuesta a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el trámite 3634 de Junior Arroyo Jiménez, correo electrónico 
juniorarroyo@outlook.es. Mediante este documento yo Junio Arroyo Jiménez cédula 4 0174 
0700, vecino de San Joaquín de Flores dueño del permiso del negocio ARSBF-487-2022, 
(Servicio Automotriz Beta) cuyas actividades son, taller de vehículos livianos, lubricentro, y 
limpieza el cual tiene como actividad complementaria Tienda de conveniencia para clientes. 
Estimados señores es por lo cual me dirijo a ustedes con todo el respeto a solicitarles el permiso 
correspondiente para la venta de licores en la tienda de conveniencia ya que no me fue otorgado 
dicho permiso, quiero hacer referencia que el pasado año la tienda contaba con el permiso para 
la venta de licores y era administrada por la señora María Fernanda Arroyo Jiménez con el 
permiso y patente número de resolución (387-2021) a su nombre lo cual al terminar  el negocio 
devolvió a la municipalidad la patente y el permiso se salud al Ministerio de Salud, acto seguido 
yo Junior Arroyo Jiménez, solicite ante su representada el uso de suelo y luego solicité el 
permiso de salud y la patente pero no se me otorgó el permiso de venta de licor, por lo tanto 
solicito muy respetuosamente se revise mi caso y se me permita  la venta de licor en mi negocio, 
me comprometo ante ustedes respetar los horarios y normas así poder seguir laborando en el 
negocio ya sin la patente de licor me e visto sumamente afectado económicamente. Quedo 
atento gracias.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Se remite a la Administración para que analice y que se le 
brinde respuesta al señor Junior Arroyo Jiménez con copia de la respuesta a este Concejo 
Municipal, en un plazo de 10 días hábiles. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio UNA-LAA-EDECA-OFIC-297-2022 del Msc. Víctor Hugo 
Beita Guerrero, Director General, Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, 
correo electrónico laa@una.cr. Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del Reporte de Resultados con el código AG-987-2022 
correspondiente a los siguientes puntos según el número de muestra: 



  

 
• Muestra N°01: final de red, Grupo Asunción Feliz, sistema Asunción 
• Muestra N°02: Pozo Don Chico, sistema Asunción 
• Muestra N°03: Pozo Tanques Elevados, sistema Asunción 
• Muestra N°04: Casa amarilla, mitad de red, sistema Cariari 
• Muestra N°05: Pozo Doña Rosa, sistema Cariari 
• Muestra N°06: caseta de seguridad Bosques Doña Rosa, final de red, sistema Cariari 
• Muestra N°07: Casa de Ángel Segura, final de red, sistema Santa Bárbara 
• Muestra N°08: Pulpería El Níspero, inicio de red, Sistema La Soledad 
• Muestra N°09: Parque Infantil, inicio de red, Sistema Santa Bárbara 
• Muestra N°10: Gasolinera Delta, mitad de red, sistema Santa Bárbara 
• Muestra N°11: Pozo Mango #1, sistema La Ribera 
• Muestra N°12: pozo Nuevo, sistema Ribera 
• Muestra N°13: Naciente Sánchez #1, Sistema La Ribera 
• Muestra N°14: naciente Sánchez #2, sistema Ribera Baja 
• Muestra N°15: inicio de red, super Yaplus, sistema La Ribera 
• Muestra N°16: Pozo Mango #2, sistema Ribera 
• Muestra N°17: final de red, Cementerio La Ribera, sistema Ribera 
• Muestra N°18: Ebais de Escobal, final de red, sistema Belén 
• Muestra N°19: naciente San Antonio #1, sistema San Antonio 
• Muestra N°20: naciente San Antonio #2, sistema San Antonio 
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de Control Operativo (CO): 
pH, turbiedad y olor cumplen los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación competente. Por último, en cuanto al cloro residual libre, de los sitios que 
presentaron cloración un 54% sobrepasó el límite máximo admisible establecido en el presente 
Reglamento para la Calidad del Agua Potable N°38924-S. Por lo que se recomienda continuar 
con el proceso de dosificar y comprobar la correcta cloración de las aguas con el fin de que los 
valores se encuentren dentro del rango admisible, con valores entre 0,3 mg/l y 0,6 mg/l. 
 
No. Reporte: AG-987-2022 
 

 
 



  

Notas: 
1. Las muestras analizadas referentes al presente reporte se mantendrán en custodia por un 
período mínimo de 8 días 
calendario una vez emitido el reporte, siempre y cuando no se hayan ejecutado análisis 
destructivos de la muestra. 
Después de este tiempo se procederán a desechar. 
2. El Laboratorio de Análisis Ambiental cuenta con permiso sanitario de funcionamiento bajo el 
registro No. 1824-2020, 
fecha de vencimiento 11 de noviembre de 2025. 
3. No se permite la reproducción parcial, excepto íntegramente de este documento sin la 
autorización por escrito del órgano 
que lo emite. Este documento solo tiene validez en su forma íntegra y original. 
4. Las condiciones del laboratorio a las cuáles se llevan a cabo los ensayos son: temperatura 
entre (18-25) °C y humedad 
relativa menor al 80 %. 
5. El presente Reporte de Resultados abarca solamente las mediciones realizadas en el 
momento y con las condiciones 
ambientales del muestreo y no puede hacerse extensivo a otras situaciones. 
6. En el presente informe de resultados toda la información que se encuentre con el superíndice 
“a” son los ensayos 
realizados in-situ y con el superíndice “b” es la información suministrada por el prestador, por lo 
tanto, el Laboratorio 
de Análisis Ambiental no se hace responsable de la información suministrada por el prestador. 
7. Las muestras N°02, 03, 11, 12, 13, 14, 16, 19 y 20 no presentan cloración. 
 
Resultados de análisis físico-químicos de las muestras de agua: 
 

 
 



  

 
 

d= detectable 
no= no detectable 
“La incertidumbre de la medición se determina para un factor de cobertura k = 2 correspondiente 
a un nivel de confianza aproximadamente del 95 %”. 
1 Decreto Nº 38924-S Reglamento para la Calidad del Agua Potable del 1° de setiembre del 
2015 
*Ensayos acreditados bajo la norma ISO 17025:2017, Alcance LE-024, más información en el 
sitio web www.eca.or.cr 
**Ensayos no acreditados 
 
bDescripción de las muestras: 
Muestra N°01: Muestra de agua tomada en final de red, Grupo Asunción Feliz, sistema 
Asunción, a las 08:11 horas. 
Muestra N°02: Muestra de agua tomada en Pozo Don Chico, sistema Asunción, a las 08:21 
horas. 
Muestra N°03: Muestra de agua tomada en Pozo Tanques Elevados, sistema Asunción, a las 
08:28 horas. 
Muestra N°04: Muestra de agua tomada en Casa amarilla, mitad de red, sistema Cariari, a las 
08:36 horas. 
Muestra N°05: Muestra de agua tomada en Pozo Doña Rosa, sistema Cariari, a las 08:41 horas. 
Muestra N°06: Muestra de agua tomada en caseta de seguridad Bosques Doña Rosa, final de 
red, sistema Cariari, a las 
08:48 horas. 
Muestra N°07: Muestra de agua tomada en Casa de Ángel Segura, final de red, sistema Santa 
Bárbara, a las 08:59 horas. 
Muestra N°08: Muestra de agua tomada en Pulpería El Níspero, inicio de red, Sistema La 
Soledad, a las 09:13 horas. 
Muestra N°09: Muestra de agua tomada en Parque Infantil, inicio de red, Sistema Santa 
Bárbara, a las 09:22 horas. 
Muestra N°10: Muestra de agua tomada en Gasolinera Delta, mitad de red, sistema Santa 
Bárbara, a las 09:27 horas. 
Muestra N°11: Muestra de agua tomada en Pozo Mango #1, sistema La Ribera, a las 09:36 
horas. 
Muestra N°12: Muestra de agua tomada en pozo Nuevo, sistema Ribera, a las 09:40 horas. 
Muestra N°13: Muestra de agua tomada en Naciente Sánchez #1, Sistema La Ribera, a las 
09:49 horas. 
Muestra N°14: Muestra de agua tomada en naciente Sánchez #2, sistema Ribera Baja, a las 
09:57 horas. 



  

Muestra N°15: Muestra de agua tomada en inicio de red, super Yaplus, sistema La Ribera, a las 
10:09 horas. 
Muestra N°16: Muestra de agua tomada en Pozo Mango #2, sistema Ribera, a las 10:17 horas. 
En la descripción de la muestra la información como las horas y las coordenadas geográficas 
son tomadas por el Laboratorio de Análisis Ambiental. 
Muestra N°17: Muestra de agua tomada en final de red, Cementerio La Ribera, sistema Ribera, 
a las 10:22 horas. 
Muestra N°18: Muestra de agua tomada en Ebais de Escobal, final de red, sistema Belén, a las 
10:36 horas. 
Muestra N°19: Muestra de agua tomada en naciente San Antonio #1, sistema San Antonio, a 
las 10:52 horas. 
Muestra N°20: Muestra de agua tomada en naciente San Antonio #2, sistema San Antonio, a 
las 10:57 horas. 
En la descripción de la muestra la información como las horas y las coordenadas geográficas 
son tomadas por el Laboratorio de Análisis Ambiental. 
 
Métodos de Análisis Ejecutados: 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal 
para cumplir con el procedimiento establecido.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio TRA-0305-22-SCM de Adriana Herrera Quirós, Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Pérez Zeledón, correo electrónico concejo@mpz.go.cr. ASUNTO: 
Oposición al “Acuerdo Alianza del Pacífico”.  
 
“MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LA UNION DE 
PRODUCTORES INDEPENDIENTES Y ACTIVIDADES VARIAS (UPIAV), COOPE SAN 
JERÓNIMO, COOPECEPROMA, ASOPRO EL ÁGUILA, ASOPRO VERACRUZ, LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS AGROPECUARIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PÉREZ ZELEDÓN Y 
ACOGIDA POR LOS REGIDORES ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS Y JOSE LUIS OROZCO 
PÉREZ, CONSIDERANDO: 
 
1. Que el bloque de Alianza del Pacífico está compuesto por cuatro países: Colombia, México, 
Chile y Perú. Que dicho acuerdo firmado en el 2012 y planteaba un escenario mayor. 
2. Que se buscaba incentivar el intercambio comercial de bienes y servicios, con la finalidad de 
consolidar una Zona de Libre Comercio, pero el comercio entre los países miembros ha venido 
muy a menos. 
3. Que las ventajas comerciales que se podrían dar con la conformación de la Alianza del 
Pacífico no se reflejan en una mayor dinámica comercial intra-alianza. 



  

4. Que el Comercio Intrarregional en Alianza del Pacífico es muy reducido, y con una tendencia 
a la baja, lo que implica que son economías competidoras entre sí y mucho menos 
complementarias. 
5. Que balanza comercial entre Costa Rica y el bloque de la Alianza del Pacífico desde el año 
2015 al año 2021 se ha tenido una balanza comercial negativa, debido que es mayor el nivel de 
importaciones que las exportaciones con destino al Bloque de la Alianza del Pacífico. (Datos 
tomados de la página de PROCOMER) 
6. Que el total de las exportaciones desde Costa Rica hacia los países de la Alianza del Pacífico 
en el año pasado representan menos del 4% del total de exportaciones del país. (Datos tomados 
de la página de PROCOMER) 
7. Que producto de este limitado comercio producto del bloque los países miembros han 
buscado y firmado tratados de libre comercio por su cuenta con otras naciones. 
8. Que los países miembros del bloque no han podido avanzar en una plataforma común de 
integración económica, que armonice sus políticas en materia sanitaria, de inocuidad, 
obstáculos técnicos al comercio y etiquetado, en la parte regulatoria o normativa del Bloque, 
además la liberalización del movimiento de personas no ha permitido el libre tránsito y más bien 
se ha intensificado las migraciones y el narcotráfico. 
9. Que la integración plena implicaría desproteger arancelariamente nuestras sensibilidades 
productivas, hacer “inclusiones” en lugar de “exclusiones” y negociar nuevos plazos de 
desgravación que desplazarían las exclusiones de los acuerdos vigentes., de manera tal que el 
gran perdedor sería el sector agro y sectores de la agroindustria. 
10. Que la entrada de Costa Rica a la Alianza del Pacífico no es un proceso de negociación, es 
un proceso de adhesión y Costa Rica deberá negociar todas las exclusiones vigentes con esos 
países, como costo para poder integrarse. 
11. Que al eliminarse las exclusiones nuestro país se vería afectado, pues los sectores 
productivos, especialmente el Sector Arroz, Sector Lácteo, Sector Avícola, Sector Porcino, 
Sector Bovino, Sector Frijol, Sector Hortícola, Sector Café, Sector de Flores y Follajes, Sector 
Aceites, entre otros, que cuentan con exclusiones en los diferentes tratados bilaterales de 
comercio. 
12. Que de ingresar Costa Rica al Bloque de la Alianza del Pacifico provocará mayor presión 
social por mayor desempleo de la mano de obra menos calificada en las zonas rurales, la cual 
dispone cada vez de menos oportunidades para laborar. Los trabajadores no calificados en 
zonas rurales sin nuevas oportunidades laborales en la nueva economía de servicios, cuyas 
opciones están cerradas por razones de formación educativa para la gran mayoría, verían 
agravadas sus condiciones de pobreza. 
13. Que en Costa Rica se tiene mayores costo de mano de obra y serias limitaciones de 
flexibilidad y de idoneidad técnica de una parte muy importante de la fuerza laboral en el país, 
con abismales diferencias de costo existentes entre la mano de obra y costo de las cargas 
sociales de Costa Rica, en comparación con los muy bajos costos de mano de obra de esos 
socios comerciales del BAP, que prácticamente hacen que, con el costo diario de un trabajador 
en Costa Rica, se puedan pagar hasta 3 trabajadores en Colombia y/o 2.5 en México solo por 
mencionar 2 ejemplos. 
14. Que el país debe centrarse en resolver grandes asimetrías y cuellos de botella en el sector 
agro, tales como: 
 



  

 Parálisis del sistema de registros de agroquímicos que impide la introducción de moléculas 
nuevas y de un mercado con mayor transparencia en productos genéricos y de multinacionales 
que reduzcan los costos de los agroinsumos. 
 Reformas necesarias en materia de Banca de Desarrollo que faciliten las condiciones de 
acceso al crédito a tasas de interés competitivas para el Agro. 
 
15. Que la Política de subsidios y medidas de ayuda interna a la Agricultura y Agroindustria es 
muy diverso, que cuenta con recursos financieros disponibles, seguros agrícolas cubiertos con 
hasta un 40% en Chile, 60% en Ecuador y de un 80% de subsidio por parte del Estado, con 
amplia variedad de medidas de ayuda interna de apoyo al agricultor y a la agroindustria, 
principalmente en Colombia, México y Perú. Situación que difiere grandemente con nuestro 
país, dejando en franca desventaja a nuestros agricultores. 
16. Que hay grandes diferencias en el costo de los agro insumos con relación a Costa Rica de 
hasta un 150% más baratos en los países de la Alianza del Pacifico. 
17. Que nuestros gobernantes han mostrado poca fuerza en la negociación de condiciones de 
tratados comerciales, desprotegiendo con ello a sectores muy sensibles de nuestra economía, 
dentro de ellas a nuestros medianos y pequeños agricultores. 
 
Por tanto.  Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo.  Este Concejo 
Municipal acuerda en firme: 
 
1- Manifestar nuestra oposición a la iniciativa del Poder Ejecutivo de adherir a Costa Rica a la 
Alianza del Pacífico por no ser esta conveniente para el sector agro costarricense. 
2- Solicitar al Poder Ejecutivo el retiro de la iniciativa de adherir a Costa Rica a la Alianza del 
Pacifico por no convenir esto a los agricultores costarricenses. 
3- Solicitar a la Comisión de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea Legislativa el rechazo a la 
adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacifico por no convenir esto a los agricultores del país. 
4- Comunicar este acuerdo a todos los Concejos Municipales e intendencias del país, 
motivándolos a replicarlo y a que comuniquen al Poder Ejecutivo y a la Comisión de Asuntos 
Agropecuarios de la Asamblea Legislativa el rechazo a esta iniciativa de adhesión. 
Se solicita acuerdo en firme. 
 
El Regidor Ulises Araya, propone apoyar la gestión, la situación de los agricultores es bastante 
difícil, la decisión que se tomo no fue consultada a los sectores productivos del país, a los 
productores del campo los vamos a condenar a ruina y pobreza, sería una competencia desleal 
que va a aumentar el desempleo de mano de obra menos calificada en el país. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que el agro en el país está en crisis 
hace ratos, tenemos vegetales que vienen de afuera, pero a los agricultores les cuesta mucho 
sembrar, más importación, no es mejor, porque aquí tenemos gente que siembran y no pueden 
competir, se debe proteger a los costarricenses que todavía tienen la vocación de sembrar 
porque es muy difícil. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Apoyar el Oficio TRA-0305-22-SCM de Adriana Herrera Quirós, Secretaria 



  

Municipal, Municipalidad de Pérez Zeledón, de no adherir a Costa Rica a la Alianza del Pacífico 
por no ser esta conveniente para el sector agro costarricense.  SEGUNDO:  Comunicar este 
acuerdo al Poder Ejecutivo y a la Comisión de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea 
Legislativa el rechazo a esta iniciativa de adhesión. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0092-2022 de Éricka Ugalde Camacho Jefe 
de Área Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 23.228. La Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, en virtud de la moción 
aprobada en sesión 11, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley 
Expediente N.° 23.228 “TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED 
VIAL NACIONAL PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA ESTRATEGICA AL MOPT Y LA 
RED SECUNDARIA NO ESTRATEGICA (SECUNDARIA CANTONAL), TERCIARIA NACIONAL 
(TERCIARIA CANTONAL) Y LAS RUTAS DE TRAVESIA A LOS GOBIERNOS LOCALES”, el 
cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
vence el 04 de octubre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La Comisión ha 
dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, 
y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 14 de octubre de 2022.  
Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. Si necesita información adicional, le 
ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. De no confirmar el recibido de esta 
consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la 
transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad y manejo de las cuentas 
destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se 
remite a la Dirección Jurídica y a la Unidad de Obras para que en conjunto realicen análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0164-2022 de Ericka Ugalde, Jefa de 
Comisiones, Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, en virtud de la moción 
aprobada en sesión 12, ha dispuesto consultarle su criterio sobre el texto dictaminado del 
Expediente N.° 22.445 “LEY APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA”, 
el cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de 
ser posible, enviar el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
  
De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo 
este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La 
seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas 
interesadas. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se 
remite a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0111-2022 de Éricka Ugalde Camacho Jefe 
de Área Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 23.203. La Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, en virtud de la moción 
aprobada en sesión 11, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley 
Expediente N.° 23.228 “TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED 
VIAL NACIONAL PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA ESTRATEGICA AL MOPT Y LA 
RED SECUNDARIA NO ESTRATEGICA (SECUNDARIA CANTONAL), TERCIARIA NACIONAL 
(TERCIARIA CANTONAL) Y LAS RUTAS DE TRAVESIA A LOS GOBIERNOS LOCALES”, el 
cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
vence el 04 de octubre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La Comisión ha 
dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, 
y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 14 de octubre de 2022.  
Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. Si necesita información adicional, le 
ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. De no confirmar el recibido de esta 
consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la 
transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad y manejo de las cuentas 
destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se 
remite a la Dirección Jurídica y a la Unidad de Obras para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio AL-CPGOB-0183-2022 de Éricka Ugalde Camacho Jefe de 
Área Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 22.446. La Comisión Permanente de 
Gobierno y Administración, en virtud de la moción aprobada en sesión 13, ha dispuesto 
consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 22.446 “LEY DE REFORMA 
GENERAL AL MODELO TARIFARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS”, el cual se adjunta. De 
conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se 
le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 05 de octubre y, 
de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que, en caso de 
requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con 
ocho días hábiles más, que vencerán el día 17 de octubre de 2022.  Esta será la única prórroga 
que esta comisión autorizará. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio 
de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por 
notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, 



  

para todos los efectos legales.  La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 
responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se 
remite a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria para que en conjunto se realice análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el trámite 3682 de la Asociación Comunitaria Residencial Belén, 
correo electrónico asociacionrecidencialbelen@gmail.com. Se les invita a la inauguración del 
proyecto: Trasformando el Parque Municipal Residencial Belén en un espacio promotor de un 
Envejecimiento Activo. 
Día: viernes 30 de setiembre (en el marco de la conmemoración del 1° de octubre: Día 
Internacional de las Personas Adultas Mayores). 
Lugar: Salón Multiuso Residencial Belén. 
Hora: 8:00 a.m. 
  
Con la correspondiente Agenda: 
1. Bienvenida y palabras de apertura de las siguientes personas: 
- Sra. Thais Zumbado Ramírez, Alcaldesa. 
- Sra. Andrea Terán, Directora del Programa para la persona Adulta Mayor, Fundación Yamuni 
Tabush. 
- Sra. Ana Jensy Ramírez, Presidenta de la Asociación Comunitaria Residencial Belén. 
2. Desayuno (facilitado por la Asociación Comunitaria Residencial Belén). 
3. Inauguración de la obra. 
4. Presentación de baile folclórico del grupo Herencias Belemitas. 
5. Presentación de un pequeño Monologo por parte de la Sra. Johana Gomes. 
  
A la vez se les informa que el proyecto va a estar abierto al público con ventas de comidas 
(durante todo el día) y bingos peseteados (a partir de la 1 de la tarde) los días: viernes 30, 
sábado 1 y domingo 2 de octubre. Esto para conmemorar la celebración del Adulto Mayor. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que este concurso que gano Residencial 
Belen es gracias a la Declaratoria de Cantón Amigos del Adulto Mayor, es un proyecto de ¢10.0 
millones, es muy interesante este programa, para comprometernos más necesitamos la oficina, 
para los belemitas, tenemos que trabajar en equipo, porque estamos en riesgo de perder esa 
declaratoria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3682 de la Asociación Comunitaria Residencial Belén.  
SEGUNDO:  Agradecer la invitación y felicitar por la finalización y la inauguración del proyecto.  
TERCERO:  Los miembros del Concejo que deseen participar deben de informar a la secretaria 
del Concejo para que a más tardar el medio del jueves 29 de setiembre se envíe la lista definitiva 
de los participantes a la Asociación Comunitaria Residencial Belén.  



  

 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0192-2022 de Éricka Ugalde Camacho Jefe 
de Área Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 23.099. La Comisión 
Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, en virtud del 
informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto 
consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.099 “LEY DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS FEDERACIONES, LIGAS Y CONFEDERACIONES DE 
MUNICIPALIDADES”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 
del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de 
ocho días hábiles que vence el 05 de octubre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 
La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber 
respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el 
día 17 de octubre de 2022.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 
2243-2438 o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. De no confirmar 
el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo 
comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad y 
manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
El Regidor Ulises Araya, informa que este proyecto es para eximir a las federaciones de la regla 
fiscal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se 
remite a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el trámite 3675 de María Cristina Fernández, Auxiliadora López, 
Ortensia Porras, Gerardo Segura, María de los Ángeles Oviedo, Víctor Vargas, María Elena M 
Chanto, Marta Julia Chanto, Elizabeth Campos, Olga Marta Salazar, Lidia González, Olga 
Alfaro, Lucila Vargas, Luz Marina González, María del Rosario González (2 firmas). Reciba un 
cordial saludo de parte del grupo de adultos mayores: “Los alegres de Cristo Rey”.  Por este 
medio nos permitimos manifestarle nuestra preocupación con la acción tomada de suspender o 
no permitirle a la facilitadora Sandra Mayela Rodríguez Sanabria, cédula uno-0475-0537 de 
venir a nuestro grupo, ya que para nosotros es una facilitadora que se ha ganado con 
dedicación, responsabilidad, paciencia, entrega, trabajo encomiable, todo nuestro cariño, 
aprecio, ya que ha sido una persona que se ha preocupado por enseñarnos, entendernos, 
comprendernos y ayudarnos a superarnos. Por lo cual nosotros aprendemos mucho en el tiempo 
que compartimos con ella. 
  
Hemos escuchado rumores de un malentendido en el que la señora Rodríguez Sanabria nos 
cobraba un dinero, estando ella ya retribuida por la municipalidad. En realidad lo que ha pasado, 
es que nosotros le hemos estado brindando dinero extra voluntariamente, Para que ella pueda 
brindar unos materiales adicionales los cuales nosotros mismos aprovechamos, utilizamos para 
nuestras actividades y Proyectos puesto que en ocasiones realizamos más de uno 
conjuntamente.  No tenemos conocimiento si este es el motivo de la separación de Rodríguez 



  

Sanabria del grupo de adultos mayores, pero si fuera el caso, por este medio, le solicitamos que 
nos otorguen una reunión con los encargados y representantes municipales para aclarar dicho 
malentendido o bien mediar con ustedes para que escuchen las posiciones de cada uno como 
participante de dicho programa, en días pasados se nos entregó una hoja en blanco para 
recoger firmas sin conocer el contenido de la nota firmar, solamente nos pidieron que firmáramos 
para realizar unos cambios en el grupo, Cosa que nos pareció muy bueno, la mayoría de 
nosotros ya estamos saliendo del curso y firmamos la hoja en blanco. Atendiendo el oficio (ver 
oficio adjunto) Presentado el día 23/08/2022 dirigido al Consejo municipal de Belén y al Consejo 
distrital de la Ribera de Belén, solicitamos por la gravedad de lo sucedido se investigue 
objetivamente la verdad real de los hechos, acudimos a ustedes de la manera más respetuosa 
para que no sea restituida al grupo de adultos mayores a dicha facilitadora. En espera de una 
respuesta pronta y satisfactoria, se despide de ustedes muy atentamente los firmantes. 
 
El Regidor Ulises Araya, manifiesta que en el Acta 50-2022 fue donde se hablo de este tema, 
esta es la versión de 17 adultos mayores de Cristo Rey, le preocupa porque es una versión 
distinta a la que hemos escuchado en este Concejo en las últimas semanas, mencionan rumores 
y malentendidos y palabras de aprecio a Doña Sandra, donde se han ventilado denuncias, 
también están pidiendo que los atiendan en la Municipalidad, puede ser la Alcaldía, porque la 
semana pasada también se atendieron 2 señoras de Cristo Rey, se debe escuchar esta parte, 
es grave porque dicen que les entregaron una hoja en blanco para recoger firmas, sin conocer 
el contenido de la nota, es muy delicado, esto no fue un chisme, ni una conversación, fue un 
tema que durante varias sesiones se habló, sobre una persona, como Sandra que ha entregado 
a este Cantón más de 40 años de labor artística y cultural, esto se debe aclarar la intencionalidad 
que tuvo, aquí ninguno es una mala persona, pero lo que motivo toda la situación, esperaría que 
no está aquí sentado,  con anónimos y demás, no se veía en el Cantón, desde lo que le paso a 
Henry Vargas en 1997, con mentiras hacia una persona. 
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que aquí no vamos a externar juicios de 
valor, hay denuncias puestas, aquí no llego ninguna hoja en blanco, se verá si estas personas 
forman parte del grupo o no, considera prudente que se encargue la Auditoria y la 
administración, no se ha pedido a ninguna organización que haga una investigación, Doña 
Sandra puede ser muy buena, pero si hay una denuncia, las instancias se encargaran como 
corresponde, el Concejo no juzgara, no se cuestiona la trayectoria de nadie, el hecho debe de 
investigarse, ni hablar mal de nadie.  Felicita a los adultos mayores que no se quedan callados, 
como los que denunciaron, se debe investigar lo que sucedió, para que no vuelva a suceder, 
los adultos mayores son más vulnerables. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, tiene 6 años de estar en el grupo, es muy familiar, 
nunca se han dado divisiones, tiene un vinculo muy cercano, no puede hablar de algo que no 
ha visto, lo poquito que tienen lo comparten, ha visto a Sandra trabajar por años, conoce el 
corazón de la población, porque son agradecidos. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa que los señores han logrado externar su 
opinión, eso es muy importante, es un éxito del Grupo Guapinol que ellos quieran seguir con el 
curso, tienen derecho a defenderse. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3675 de María 
Cristina Fernández, Auxiliadora López, Ortensia Porras, Gerardo Segura, María de los Ángeles 
Oviedo, Víctor Vargas, María Elena M Chanto, Marta Julia Chanto, Elizabeth Campos, Olga 
Marta Salazar, Lidia González, Olga Alfaro, Lucila Vargas, Luz Marina González, María del 
Rosario González.  SEGUNDO:  Remitir a la administración y a la Auditoria Interna para lo que 
corresponda, según acuerdo tomado en el Acta 50-2022, Articulo 49. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio DVJ-145-2022 de Jorge Ocampo – Presidente Ejecutivo – 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, Karen Porras – Directora Ejecutiva – Unión Nacional 
de Gobiernos Locales, Kristel Ward – Viceministra de Juventud – Ministerio de Cultura y 
Juventud, juventud@mcj.go.cr.  Reciban un cordial saludo en nombre del Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal (IFAM), Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y el Viceministerio 
de Juventud, esperando se encuentren muy bien y gozando de salud. Como es de sus 
conocimientos nos acercamos al proceso de nombramiento del nuevo Comité Cantonal de la 
Persona Joven de su Gobierno Local, el mismo es constituido como una comisión permanente 
del Concejo Municipal, de acuerdo al artículo 49 del Código Municipal e integrado bajo lo que 
estipula el artículo 24 de la Ley General de la Persona Joven No. 8261. Es importante indicar 
que los Comités Cantonales de la Persona Joven, son órganos colegiados de naturaleza pública 
- comisiones permanentes municipales, pertenecientes a los Gobiernos Locales, que forman 
parte de la estructura organizativa de las municipalidades y, por ello, se encuentran sometidos 
a su control, es decir son instancias propias de la Municipalidad.  
 
Con motivo de conversar sobre el proceso de nombramiento y funcionamiento de los Comités 
Cantonales de la Persona Joven como instancias permanentes de los Gobiernos Locales, los 
procesos de becas y oportunidades de estudio que dispone la Embajada de los Estados Unidos 
de América, les extendemos la invitación para participar en la mesa de trabajo el día lunes 10 
de octubre de 2022 a las 10:00AM en las instalaciones del Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal (IFAM), reservamos cuatro espacios para las siguientes personas:  
 
- El Alcalde, la Alcaldesa o Vicealcalde (sa).  
- El Presidente, Presidenta o persona designada por el Concejo Municipal.  
- Representante de la Municipalidad ante la Red de Jóvenes Municipalistas.  
- Un Representante del Comité Cantonal de la Persona Joven actual. 
 
Una vez más aprovecho la oportunidad para manifestarle mis más sinceras muestras de aprecio, 
respeto, consideración, quedo atenta a su confirmación y convocatoria de los funcionarios 
requeridos en la mesa de trabajo.  Solicitamos confirmar asistencia a los contactos: 
ktrejos@ifam.go.cr; rmorales@mcj.go.cr; asistenciacooperacion@ungl.or.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, Ministerio de Cultura y Juventud.  SEGUNDO:  Nombrar a la 
Regidora Maria Antonia Castro como representante del Concejo Municipal.  TERCERO:  Remitir 



  

a la Red de Jóvenes Municipalistas y al Comité Cantonal de la Persona Joven actual para que 
confirmen su participación.  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio SCMT-631-2022 de Yamileth Blanco, Secretaria Concejo 
Municipal ai, Municipalidad de Tarrazu.  El honorable concejo Municipal de Tarrazú, en relación 
con la Ley 9875 que se aprobó en el gobierno anterior y que traslada la mayoría de los feriados 
al día lunes con el propósito de fomentar la visitación interna y la reactivación económica en 
todas las regiones del país, particularmente del sector turismo. Debido a la experiencia del 
pasado 15 de setiembre, este cuerpo colegiado desea manifestar su sentimiento de 
inconformidad e impotencia ante lo que establece esta ley, partiendo del hecho de que el 15 de 
setiembre es un día tan importante para la sociedad costarricense, en el cual celebramos 
libremente la voluntad de los costarricenses y la dicha de ser un estado independiente, 
consideramos que esta fecha no debería estar sujeta a ningún cambio y que por lo tanto se 
establezca el 15 de setiembre día feriado para que todos los ciudadanos puedan celebrarlo el 
propio día. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tarrazu.  SEGUNDO:  Apoyar las 
gestiones por la inconformidad e impotencia ante lo que establece esta ley, partiendo del hecho 
de que el 15 de setiembre es un día tan importante para la sociedad costarricense, en el cual 
celebramos libremente la voluntad de los costarricenses y la dicha de ser un estado 
independiente, consideramos que esta fecha no debería estar sujeta a ningún cambio y que por 
lo tanto se establezca el 15 de setiembre día feriado para que todos los ciudadanos puedan 
celebrarlo el propio día.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio 3696 de Edgar Murillo, cholomurillo@hotmail.com.  Quisiera 
comentarles que en las semanas recientes se realizaron una serie de labores que involucraron 
la intersección de la esquina noroeste de la plaza de San Antonio.  Dentro de dichas labores las 
cuales entiendo que no están terminadas se construyó una elevación general y en la vía que va 
de este a oeste, existe un montículo dentro de dicha elevación. El problema radica en que, al 
no estar previamente demarcada el montículo los carros no están reduciendo la velocidad, por 
el contrario, motos, autos, bicicletas y camiones pierden la estabilidad ocasionada con ello 
inseguridad para los vecinos y transeúntes. Al no ser ingeniero, quisiera consultar si ese 
montículo que asemeja a un reductor de velocidad o conocido como muerto puede estar en la 
pura intersección o cuál es el objetivo de dicho montículo. Reiteró que las obras aparentemente 
no están terminadas, sin embargo, un accidente no espera.  
 
Por lo tanto, curándonos en salud y dicha situación como vecino y contribuyente, así como 
tomando la batuta de una serie de personas que me preguntan diariamente, por qué dejaron 
ese levantamiento tan peligroso, tal vez ustedes me puedan ayudar a contestar porque yo 
todavía no entiendo ni tengo una respuesta objetiva para muchos belemitas que a diario 
preguntan. Obviamente al no ser nosotros los técnicos ni los responsables no se tiene una 
respuesta objetiva a dicha inquietud. Así también, todavía no hemos comprendido y espero que 
el urbanismo táctico tome en consideración que este tipo de proyectos se puedan hacer en la 
esquina noroeste de la iglesia que es donde se tiene mayor presencia de transeúntes porque si 



  

el objetivo es para las personas de a pie estén más seguras del tránsito rápido y masivo, 
consideramos que el objetivo no está claro.  Esperamos una pronta solución a dicha situación 
por la seguridad de todos y en representación de muchos contribuyentes que me han hecho la 
pregunta. 
 
El Regidor Ulises Araya, manifiesta que es cierto que, en ese sitio de momento, no esta 
demarcado, donde esta la montañita, el objetivo es que los carros bajen la velocidad, pero no 
sucede así, más bien los vehículos se desestabilizan, entiende que no está terminado, faltan 
unos reflectores de luz, como esta en este momento representa un problema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del señor Murillo.  
SEGUNDO:  Remitir a la administración para que proceda a su análisis y se le brinde respuesta 
al señor Edgar Murillo, con copia a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio AL-CPEMUN-0199-2022 de Éricka Ugalde Camacho Jefe 
de Área Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 23.252. La Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 12, ha dispuesto 
consultarle su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.252 “SEGUNDA LEY 
ESPECIAL PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y 
EXCLUSIVA DEL EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”, el cual se adjunta. 
De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa 
se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 06 de octubre 
y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital.  La Comisión ha dispuesto que, en caso de 
requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con 
ocho días hábiles más, que vencerán el día 18 de octubre de 2022.  Esta será la única prórroga 
que esta comisión autorizará. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio 
de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por 
notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, 
para todos los efectos legales.  La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 
responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se 
remite a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el correo electrónico de Lisidia Arguedas Murillo, correo 
li_am_96@hotmail.com. Saludos cordiales, por este medio yo Lisidia Arguedas Murillo acudo 
nuevamente al consejo municipal dado que el pasado martes 6 de septiembre 2022, estuvimos 
ante el consejo exponiendo nuevamente el caso del deslizamiento ocurrido el pasado 11 de 
octubre. Este consejo le dio a la municipalidad de Belén 10 días hábiles para notificar al 
propietario de la finca 193878 el señor Pi yen wang, y no hemos recibido el número de trámite 
de la notificación que se le envío.  Hago énfasis que anterior al acuerdo que tomo el consejo 
con número DT-5203-2022, ya existía el documento número DOT-110-2022, dónde se le indica 
al ingeniero David Umaña Corrales enviar la notificación de este han pasado 3 meses y 



  

seguimos sin recibir respuesta.  Le pido al consejo de manera respetuosa se consulte en la 
próxima audiencia a la municipalidad, porque seguimos sin recibir respuesta del trámite de 
notificación si el tiempo establecido a 10 días ya pasó. Adjunto imágenes de lo sucedido esto 
con el fin que tomemos conciencia y evitar que nuevamente se pudiera repetir y las 
consecuencias sean lamentables.  La comisión nacional de emergencia CNE. Se refiere a la 
gestión de riesgo en costa rica. A la responsabilidad del estado costarricense en la prevención 
de desastres. Señala que todas las instituciones del estado, incluyendo principalmente a las 
municipalidades, tienen el imperativo mandato de prevenir los desastres y en particular, son los 
gobiernos locales quienes deben incorporar la prevención ejerciendo una labor preventiva 
dirigida a evitar que las personas y bienes sufran daño.    
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que la fiscalización de obras y manejo de aguas debe 
ser competencia de la Unidad de Desarrollo Urbano. 
 
El Regidor Ulises Araya, cita que ahí hay un peligro muy latente, los suelos en este país, están 
saturados, porque está lloviendo mucho, ahí ya hubo un derrumbe, es una familia que está muy 
preocupada que vuelva a ocurrir lo mismo, lo que están pidiendo es que hagan la notificación al 
dueño del terreno, sino se puede notificar solicitar colaboración a la Embajada de Corea, porque 
la Municipalidad se vería afectada porque en los años 90 se hicieron obras sin permisos de 
construcción. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa que existe una Oficina que puede tener 
algún ligamen, quiere saber si ya fue notificado. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, aclara que cuando se iba a realizar la notificación, la 
señora estaba fuera del país, entonces se complicó. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dar por recibido el correo electrónico de Lisidia Arguedas Murillo.  SEGUNDO:  
Ratificar el acuerdo tomando en la Sesión 52-2022, Articulo 3, que cita:  “Solicitar a la 
administración brindar a la señora Lisidia Arguedas una respuesta sobre la audiencia otorgada 
para tratar el tema del deslizamiento contiguo a su propiedad y se le brinde respuesta sobre las 
notificaciones o copia de las notificaciones efectuadas al vecino dueño de la propiedad, por la 
cual se está viendo afectada, en un plazo de 10 días hábiles y remitir copia a este Concejo 
Municipal”. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el trámite 3700 de María Elisa Rivera Gómez, Rosa Chaves Segura, 
Nidia Esquivel Salas, Daisy Segura, Bernardita Rodríguez Ortega, Laura Rodríguez González, 
Ana Oviedo González, Grupo de taller de arte y motivación de barrio Fátima, correo electrónico 
malabase@hotmail.com. Reciba un respetuoso saludo y nuestros mejores deseos de éxito en 
su gestión. Nosotras las firmantes alumnas del taller de arte y motivación en barrio Fátima, 
deseamos comunicar lo siguiente. Queremos externarle nuestra preocupación porque en los 
últimos días se han difamado con comentarios en contra de la profesora Sandra Rodríguez 
Sanabria. Durante estos años que hemos compartido con la profesora Sandra, hemos podido 
apreciar la belleza de persona y su entrega al enseñarnos, es un grupo muy bonito donde todas 



  

aportamos un poquito de nuestras habilidades y nos beneficiamos mucho de todas estas 
enseñanzas que nos dan, es muy buena iniciativa de parte de la asociación el Guapinol 
incentivar este tipo de cursos. Estamos muy motivados a seguir adelante con dicho curso y en 
especial estamos muy contentos con la profesora Sandra y deseamos que siga siendo ella la 
que nos siga impartiendo dicho curso.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3700 de María Elisa 
Rivera Gómez, Rosa Chaves Segura, Nidia Esquivel Salas, Daisy Segura, Bernardita Rodríguez 
Ortega, Laura Rodríguez González, Ana Oviedo González, Grupo de taller de arte y motivación 
de barrio Fátima.  SEGUNDO:  Remitir a la Auditoria y Administración para lo que corresponda, 
en referencia al Acta 50-2022, Articulo 49.  
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el trámite 3697, Oficio EMPZ-062-2022 de Msc. Isabel Bogantes 
Víquez, Directora Escuela Manuel del Pilar Zumbado, correo electrónico 
esc.manueldelpilarzumbado@mep.go.cr. Asunto: ternas de la junta educación de la escuela 
Manuel del Pilar. En concordancia con el artículo 41 de la ley 2160 “Ley Fundamental de 
Educación y los artículos 10 y 11 del decreto ejecutivo 38249-MEP “Reglamento general de 
Juntas de Educación y Juntas Administrativas” le remito la propuesta de ternas para la 
sustitución de dos miembros de la Junta Educación de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado 
González, que renunciaron por causas personales para lo cual previa consulta y Coordinación 
con el personal docente y administrativo se proponen para su nombramiento y juramentación 
ante el Concejo Municipal las personas que se detallan en las siguientes ternas para sus dos 
miembros que se requieren sustituir. 
 

Terna No. 1 
Nombre Cédula 

Cindy Patricia Luna González 113000828 
Iris Solís Corrales 602610517 
Débora Carolina González Araya 402000751 
 

Terna No. 2 
Nombre Cédula 

Manrique Andrés Zumbado Arroyo 401660097 
Mónica González Cervantes 109310787 
Yanesis Santamaria Miranda 207140888 
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, manifiesta que los primeros nombres viven en el 
Cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3697, Oficio EMPZ-062-2022 de Msc. Isabel Bogantes 
Víquez, Directora Escuela Manuel del Pilar Zumbado.  SEGUNDO:  Dejar en estudio por parte 
de este Concejo Municipal.  TERCERO:  Se solicita a la Directora indicar la dirección exacta de 
la residencia de cada uno de los postulantes, dado en currículo de cada uno de los postulantes 



  

en la terna no se indican.  CUARTO:  Se le solicita el envío de todos los currículos.  QUINTO:  
Aclarar cuales son las personas que presentaron su renuncia. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el trámite 3698, oficio 74-2022 de Manuel Ortiz Arce, Presidente 
Asociación Cultural El Guapinol. Sirva la presente para saludarlos muy cordialmente de parte 
de la Asociación Cultural El Guapinol, y a la vez les comunicamos lo siguiente: 
  
a. Que al ser las 11:17 a.m, del día 14 de setiembre, hemos recibido un correo electrónico 
que nos remite la Secretaria Municipal conteniendo la referencia 5248-2022 derivado de la 
Sesión Ordinaria 52-2022, Capitulo VIII, artículo 48, dando crédito a una supuesta María Juana, 
que se escuda en un correo electrónico, sin presentar apellidos, ni número de cédula y 
solamente referenciado a un correo electrónico marijuanas2022@gmail.com. 
b. Que, en dicho correo, se hace mención a una supuesta señora de nombre Silvia 
Rodríguez Hernández, sin número de cédula, con el señalamiento de que se hizo presente al 
Grupo de Adultos Mayores de Barrio Fátima, extrañamente para darles a conocer información 
relacionada con el caso que se encuentra en estudio en el Grupo de Adultos Mayores de Barrio 
Cristo Rey y otros supuestos hechos haciendo alusión a nuestra organización y a nuestro 
trabajo. 
 
Al respecto en honor a la verdad, debemos expresar lo siguiente: 
Primero: Que la Asociación Cultural el Guapinol gestiona desde el año 2012 un taller con 
personas adultas y adultas mayores en Barrio Fátima los días martes con horario de 2:00 p.m. 
a 4:00 p.m. (Información incluida en informes mensuales que se brindan por medio de la 
plataforma drive de la Unidad de Cultura) 
Segundo: Que la Asociación Cultural el Guapinol, no tiene ningún vínculo con el Grupo de 
Adultos Mayores de Barrio Fátima que se reúne los días viernes en el Salón Comunal de dicho 
Barrio. 
Tercero: Que, verificados nuestros registros y listas de asistencia, no existe evidencia de una 
supuesta María Juana, ni del correo electrónico al que hacen mención y mucho menos de la 
supuesta Silvia Rodríguez Hernández. (listas que pueden corroborar en el drive que contiene la 
Unidad de Cultura con las organizaciones culturales donde mes a mes se les proporciona). 
Cuarto: Que en consultas realizadas a personas que asisten al Grupo de Adultos Mayores de 
Barrio Fátima en el Salón Comunal los días viernes, así como a señoras de nuestro taller que 
también asisten a dicho grupo respecto de la visita que les hizo la señora Silvia Rodríguez 
Hernández y a los supuestos comentarios, se nos indicó, que no conocen a la señora en 
mención, ni tampoco se ha hecho presente ninguna persona a comentarles lo indicado en el 
documento que se nos refiere.   
 
Por lo tanto:  Lamentamos que el Concejo Municipal, se preste para recibir y dar publicidad y 
hacer perder el tiempo de funcionarios municipales solicitando indagaciones y con aparente 
intencionalidad de correspondencia sin validar y que la misma sea presentada por persona 
cierta, con nombres y apellidos, número de cédula, números telefónico y ligados a una dirección 
electrónica valida.  Es sumamente extraño, que se dé curso a ese tipo de correspondencia en 
momentos que precisamente se está discutiendo el presupuesto municipal y donde en 
apariencia se han estado gestando toda una maraña de anónimos y acusaciones en redes 



  

sociales, tratando de demeritar la gestión de las organizaciones que gestionamos los cursos y 
talleres en pro del desarrollo cultural belemita.  En vista del interés mostrado por los señores 
regidores en cuanto al bienestar de las señoras que asisten a nuestro taller en Barrio Fátima 
denominado “Arte y Motivación”, con sumo agrado les podemos expresar que la mayoría de las 
señoras se han mantenido asistiendo año a año desde la instauración al taller que se les brinda. 
 
No omito indicarles que, según el debido proceso, es enviar nota a nuestra coordinadora artística 
y canalizarla a través de la Junta Directiva de la Asociación Cultural El Guapinol, este concejo 
municipal, consideramos tiene otros asuntos más importantes que resolver y no recibir notas 
anónimas y sin ningún responsable.  Para mayor información nos permitimos adjuntar el 
resultado de la evaluación realizada por nuestra coordinadora artística acerca del trabajo que 
se realiza con ellas desde el mes de marzo del año en curso. 
 
Informe de Taller de Arte y motivación 
Coordinadora Artística 
Ana Isabel Hernández González 
Lugar: Barrio Fátima 
Fecha 30 de agosto de 2022 
 
Introducción.  El taller empezó en febrero de 2022, con un total de 11 estudiantes mujeres y, a 
agosto de 2022, se ha sumado una más.  Inicialmente, el curso está contemplado para durar 2 
horas e incluye varias secciones que se enfocan en mejorar la calidad de vida de las adultas 
mayores en diferentes aspectos. Entre las principales actividades que realizan se encuentran 
baile, canto, ejercicios especializados para ellas y manualidades.  A nivel general, se trata de 
población de alta vulnerabilidad su edad. El lugar en el que se imparten las clases es en el 
Centro Recreativo del Colegio de Odontólogos Cirujanos y las condiciones son adecuadas para 
la población. 
 
Visita 30 de agosto.  En este día, 4 señoras faltaron por motivos de salud. Durante los primeros 
minutos de la clase, la profesora saluda a las estudiantes y conversan sobre los avances en los 
proyectos de manualidades; posteriormente, se inicia con ejercicios adecuados para las adultas 
mayores, los cuales duran un aproximado de 15 minutos; más adelante, cantan algunas 
canciones para ejercitar la memoria y bailan, ambas actividades duran un aproximado de 20 
minutos. Vale aclarar que, aquellas estudiantes que, por uno u otro motivo no pueden realizar 
estas actividades, tienen la opción de quedarse sentadas. No obstante, durante la visita, todas 
participaron.  Posteriormente, toman café que prepara la profesora y las estudiantes llevan 
panes para compartir. Finalmente, trabajan en los proyectos de manualidades. En este momento 
de la clase, se aclaran las dudas que tengan ellas con respecto a las técnicas.  A nivel general, 
se observa un ambiente de confianza y calor humano. Luego del café, se le solicitó a la profesora 
retirarse para conversar con las estudiantes sobre la dinámica del grupo y aplicar el instrumento 
de evaluación anónimo (ver anexo 1), en el cual podrían expresar si tenían algún percance 
durante el taller. 
En el espacio de conversación, las estudiantes expresaron estar muy agradecidas por el taller 
y, como habían escuchado sobre la situación en Cristo Rey, enfatizaron en que, en el caso de 
ellas, se sentían muy cómodas con la profesora y no deseaban que la cambiaran. 



  

Algunas mencionaron cómo el taller las ha ayudado a superar el luto por familiares o la soledad 
en la que se encuentran cuando sus hijos o hijas van a trabajar y quedan solas en la casa. 
 
A continuación, se presentan los resultados del instrumento de evaluación. 
Resultados del instrumento.  De las ocho estudiantes, seis indicaron que la profesora las hace 
sentir excelente y dos que muy bien. Ninguna manifestó que la hiciera sentir muy mal, mal o 
normal. 
Al preguntarles cómo las trata la profesora, siete indican que excelente y una señala que muy 
bien. 
Más adelante, se les consultó por el efecto que ha tenido el taller tanto en su salud física como 
emocional y, en ambas preguntas, todas las estudiantes manifestaron que han mejorado mucho. 
Finalmente, se les preguntó por la puntualidad de la profesora y todas indicaron que siempre 
llega de forma puntual.  El instrumento también incluía preguntas abiertas, en donde ellas podían 
expresar qué elementos les gusta, cuáles no, cómo mejorar el taller y si deseaban cambiar a la 
profesora.  En este espacio, las respuestas fueron muy positivas. Ninguna señaló algún aspecto 
que no le gustara del taller; mientras que, con respecto a aquello que sí les gusta, mencionaron 
lo siguiente: 
• Me siento bien, un grupo unido lleno de calor, muy identificada, lleno de amor, muy identificada. 
• Ella nos ayuda en todo como adultos 
• Me gusta la experiencia con la profesora y las compañeras 
• Ejercicio, calcar para bordar, canto, danzar, hay risas 
• Me gustan los ejercicios, los cantos, sobre todo, bordar 
• Las manualidades y los ejercicios 
• Me gusta para aprender y participar 
Por otra parte, al preguntarles cómo podía mejorar el taller, la mayoría indicaron que todo estaba 
excelente; mientras que una respondió que sería de utilidad que la municipalidad diera los 
recursos para los materiales. 
Finalmente, al preguntarles si consideran necesario un cambio de profesora, todas respondieron 
que no y, además, algunas agregaron lo siguiente. 
• A mí me encanta venir. 
• Me gusta mucho la profesora Sandra. 
• Ella nos comprende y nos ayuda 
 
Conclusiones y recomendaciones.  A nivel general, las estudiantes manifiestan una alta 
satisfacción con los talleres de Arte y Motivación en Fátima. La estructura del curso, la 
experiencia de la profesora y el espacio de socialización con las compañeras son factores claves 
para que se mantenga el éxito de la clase. 
 
El Presidente Municipal Minor Gonzalez, no entiende los comentarios realizados en el Oficio, a 
nadie se le ha pedido que realice una investigación, una denuncia anónima se recibirá para 
darle tramite, por eso no es de recibo esos comentarios. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, manifiesta que El Guapinol está en derecho a realizar 
una investigación para ver que paso, todos estos insumos deben ir a la Auditoría, porque hay 3 
versiones del mismo tema. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3698, oficio 74-
2022 de Manuel Ortiz Arce, Presidente Asociación Cultural El Guapinol.  SEGUNDO:  Se le 
remite a la Administración y a la Auditoria Interna para lo que corresponde.  TERCERO:  Se le 
aclara a la Asociación Cultural El Guapinol que el Concejo Municipal debe de recibir y atender 
todas las denuncias, solicitudes, reclamos y cualquier trámite sin excepción, al igual como el 
que ustedes han presentado a este Concejo Municipal, y todos se tramitan de la misma manera.  
CUARTO:  Se le aclara a la Asociación Cultural El Guapinol que este Concejo Municipal solo le 
solicitó a la Administración Municipal un informe de Control Interno y la Auditoria una 
investigación, por lo tanto, quedamos a la espera del resultado de los mismos. 
 

A las 9:24 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Minor González Quesada  
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


